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2. Resumen  

 

El presente Trabajo de Integración Curricular titulado Diseño de un manual de 

procedimientos administrativos, contables y tributarios a la empresa Servicios de 

Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. de la ciudad de Loja., ha sido elaborado 

con el propósito de brindar a la compañía una herramienta de apoyo y orientación de las 

actividades que se ejecutan diariamente en el área administrativa, financiera y tributaria.  

Esta investigación se realizó mediante la aplicación de métodos científico, deductivo, 

inductivo, analítico, sintético los mismos que se utilizaron con el fin de desarrollar el trabajo 

investigativo y práctico de forma coherente y objetiva, facilitaron analizar y sustentar la base 

teórica. 

En cumplimiento al primer objetivo  se realizó la estructuración de   un  organigrama 

estructural y funcional que permitió establecer todos los departamentos y niveles jerárquicos 

que componen la compañía, se elaboró un manual de funciones que permitió que contiene la 

descripción de las funciones responsabilidades, atribuciones, requisitos de educación, 

experiencia de los diferentes cargos a desempeñar en la compañía, se analizaron los aspectos 

legales relacionados con el Código de Trabajo, para determinar las obligaciones laborales que 

tienen que cumplir, por lo tanto, se describieron cada una de las políticas, procedimientos en 

forma secuencial y ordenada a través de flujogramas que permiten conocer los pasos a seguir 

en cada uno de los departamentos de la compañía.  

En relación al segundo objetivo se elaboró un plan y manual de cuentas, políticas, 

procedimientos y registros contables de las operaciones que se desarrollan en la compañía, se 

diseñó flujogramas con el propósito de comprender de manera sencilla las operaciones, 

facilitando su cumplimiento, además contiene formatos, asientos tipo para el proceso contable, 

proporcionando la identificación, clasificación, registro e incorporación de las transacciones 

que realiza la compañía y el uso adecuado de las cuentas.  Finalmente, el tercer objetivo se 

analizó la normativa tributaria que rige en la compañía, con el propósito de facilitar la 

comprensión de los impuestos que están obligados a declarar, y realizarlo de manera secuencial 

y ordenada para facilitar cada uno de los procesos a seguir de una manera eficiente.  

Finalmente cumplidos los objetivos se presenta las respectivas conclusiones y 

recomendaciones de manera de asegurar la calidad en los procesos y las técnicas para su buena 

ejecución en la toma de decisiones. 

Palabras clave: Contable, Financiero, Manual, Procedimientos, Tributaria 
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2.1 Abstract  

 

The Curricular Integration Project, titled Design of a Manual of Administrative, 

Accounting, and Tax Procedures for the company Servicios de Ingeniería y Consultoría 

Electritelecom Cía. Ltda. in Loja, aims to provide the company with a supportive and guiding 

tool for daily activities in administrative, financial, and tax areas. 

This research project is carried out through the application of scientific, deductive, 

inductive, analytical and synthetic methods, which are used to develop the research project and 

the practical work in a consistent and objective way, facilitating the analysis and support of the 

theoretical basis. 

Regarding the first objective, a structural and functional organizational chart is created 

in order to establish all the departments and hierarchical levels that constitute the company. A 

job instruction manual is developed, which contains the description of the functions, 

responsibilities, duties, education requirements, and experience of the different positions to be 

held in the company. The legal aspects related to the Labour Code are analyzed in order to 

determine the labor obligations that the company has to accomplish. Therefore, all the policies 

and procedures are described in a sequential and ordered way through flowcharts. This allows 

an understanding of the steps to be followed in each department of the company. 

Concerning the second objective, a plan and manual are developed for accounts, 

policies, procedures, and accounting records of the operations of the company. Flowcharts are 

designed in order to understand the operations in a simple way, which facilitates their 

implementation. Additionally, it contains formats, standard entries for the accounting process, 

providing identification, classification, recording, and incorporation of the transactions carried 

out by the company and the proper use of the accounts. Finally, the third objective analyses the 

tax regulations that govern the company. This facilitates the understanding of the taxes that the 

company is obliged to declare, and thus carry it out in a sequential and orderly manner, 

facilitating each of the processes to be followed effectively. 

Finally, conclusions and recommendations are presented in order to guarantee the 

quality of the processes and the techniques for their effective execution in the decision-making 

process. 

 

Keywords: Accounting, Financial, Manual, Procedures, Tax 
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3. Introducción  

El manual de procedimientos administrativos, contables y tributario es de gran 

importancia, para lograr el crecimiento empresarial, debido a  que permite que las actividades 

se desarrollen de acuerdo a una serie de pasos lógicos y secuenciales  especificando políticas, 

procedimientos y controles para llevar a cabo cada una de sus actividades tanto administrativas 

contables y tributarias, además es una  herramienta que permite mejorar los procesos diarios 

que realiza, logrando el cumplimiento de los objetivos propuestos por la compañía y la 

optimización de sus recursos. 

El Trabajo de Integración Curricular titulado Diseño de un manual de procedimientos 

administrativos, contables y tributarios a la empresa Servicios de Ingeniería y 

Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. de la ciudad de Loja., fue elaborado a fin de realizar 

un aporte significativo a la compañía, siendo una guía de control que contribuya a mejorar los 

procedimientos administrativos, para un adecuado control de las operaciones y actividades  

donde se detalla una estructura organizada y ordenada, del proceso contable y tributario, que 

garanticen el desarrollo y el aprovechamiento de los recursos que dispone la compañía. El 

Trabajo de Integración Curricular se encuentra estructurado de las siguiente manera: Título, 

que describe el nombre de trabajo de integración curricular; Resumen, se detalla una síntesis 

de los resultados obtenidos, en función de los objetivos propuestos, y la conclusión más 

relevante; Introducción, en donde se conoce la importancia del manual, el aporte a la empresa 

y la estructura del trabajo de integración curricular; Marco Teórico, que presenta los referentes 

teóricos en relación con el tema, especialmente sobre la compañía, fundamentos 

administrativos, contables y tributarios, manuales de procedimientos; Metodología, donde se 

detalla los materiales y métodos que se utilizaron para el desarrollo del Trabajo de Integración 

Curricular; Resultados, en donde se da a conocer el contexto empresarial en el cual se hace 

referencia a los antecedentes y generalidades de la compañía, la base legal sobre la que se rige, 

y el desarrollo de cada uno de los objetivos planteados para la ejecución del presente trabajo;  

Discusión, que contiene la contrastación de los hechos encontrados en la entidad de su realidad 

anterior y la realidad actual; Conclusiones, las cuales se han redactado de acuerdo a los 

objetivos propuestos en el Trabajo de Integración Curricular; Recomendaciones, que se 

detallan en relación a cada una de las conclusiones planteadas; Bibliografía, en donde se 

detallan los libros, revistas electrónicas, documentos de información electrónica, etc., es decir 

el material bibliográfico utilizado para el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular; y 

Anexos, que es la información complementaria obtenida durante el desarrollo del Trabajo de 

Integración Curricular. 
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4. Marco teórico 

La Empresa 

Definición 

Véliz y Culcay (2022) afirman que “Las empresas la conforman personas naturales y/o 

jurídicas que ejercen una actividad de comercio, que proporcionan a la comunidad bienes y/o 

servicios que abastece las necesidades humanas y resultado de aquello se obtiene beneficios 

económicos, incorporando además un conjunto de elementos que son necesarios para lograr 

los objetivos empresariales” (p.3).   

Se define empresa al conjunto de una o varias personas que unen sus recursos 

(producción, tierra, mano de obra, tecnología y capital), para producir bienes o servicios, 

mediante un orden normativo, organizado y bien administrado, con el fin de encaminar las 

actividades que se realicen para poder cumplir con los objetivos establecidos en este grupo 

denominado empresa. 

Importancia  

Carlos (2019) afirma que la empresa constituye un motor de crecimiento y desarrollo 

que permite transformar escenarios económicos inestables en competitivos; sin embargo, no 

todos los planes de negocio llegan a ser exitosos y a posicionarse de manera sostenida en el 

mercado. Por ello, crear empresa es una oportunidad para disminuir los índices de desempleo, 

aumentar la productividad de las regiones y, por ende, mejorar las condiciones y la calidad de 

vida de los ciudadanos. 

Funciones  

Según Carlos (2019) existe una dicotomía popular entre propiedad privada o propiedad 

colectiva, que ve como alternativos o excluyentes a ambos, lo cual es erróneo, pues toda 

economía es dualista, es decir, coexisten dos sectores: El público y el privado.  

La empresa en el sistema de economía de mercado cumple cinco funciones generales, 

las cuales se detallan a continuación: 

1. Anticipa o descuenta el producto nacional obtenido en cierto período creando las rentas 

monetarias individuales. 

2. Organiza y dirige básicamente el proceso de producción. 

3. Asume ciertos riesgos técnico-económicos. 

4. Crea riqueza (bienes y servicios) y empleo. 

5. Asume y reduce los costes de mercado (costes de transición) y los de información 

(identificación y relación entre las partes). (Ruiz, 2019, p.25) 
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Objetivos  

Según Arguello et al. (2020) Las empresas poseen objetivos en su concepción 

denominados objetivos empresariales dentro de los que se encuentran: 

• Máximo beneficio. Se entiende por máximo beneficio a la diferencia entre los ingresos 

y los gastos. Es el objetivo más importante, pues de ello depende la supervivencia de la 

empresa.  

• Crecimiento. Es la acción de reinvertir los beneficios obtenidos por la empresa con tal 

de crecer y aumentar su participación en el mercado. Alcanzar un tamaño superior 

permita una mejor posición de la empresa en el futuro. 

• Satisfacción de los clientes. Se basa en los clientes que elementos imprescindibles para 

la empresa; se trabaja por un trato de excelencia hacia los clientes para que queden 

satisfechos y confíen en la empresa en un futuro consiguiéndose así su fidelización. 

• Calidad. Se basa en la calidad del producto o servicio desarrollado, aunque en la 

actualidad nadie se puede permitir el lujo de no ofrecer calidad en los bienes y servicios 

producidos.  

• Supervivencia. En ocasiones la situación es tan delicada que la empresa sólo puede 

aspirar a mantenerse y esperar a que cambien las circunstancias. Es lo que sucede en un 

período de crisis. 

• Objetivos sociales. Las empresas no pueden limitarse a los objetivos puramente 

económicos, sino que deben tener en cuenta aspectos como el respeto al medio 

ambiente o el aseguramiento de un nivel de vida digno para los trabajadores (págs. 9-

10). 

Tabla 1Clasificación de las Empresas 

Clasificación de las Empresas 

Por la 

actividad 

Industriales. 

La actividad básica de este tipo de empresas es la compra de 

materias primas para transformarlas en productos terminados para 

su posterior comercialización.  

Comerciales. 

Son aquellas empresas que se dedican a la adquisición de bienes 

o productos, con el objeto de comercializarlos sin realizar 

transformación alguna y obtener ganancias. 

Servicios. 

La actividad económica de este tipo de empresas es la generación 

o venta de productos intangibles, como es el caso de empresas que 

se dedican a la limpieza, estéticas, seguridad, educación, 

publicidad, entre otros. 

Extractivas. 
Son aquellas empresas que se dedican a la explotación de los 

recursos que se encuentran en el subsuelo.  

Agropecuarias. 
Son aquellas empresas que se dedican a la explotación de los 

recursos que se encuentran en el subsuelo.  

Por el sector 

al que 
Públicas 

Son entidades creadas por la Constitución o Ley, por Actos 

Legislativos Seccionales (Ordenanzas) para la prestación de 
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pertenece 

 

servicios públicos, constituyéndose como personas jurídicas de 

derecho público. Ejemplos: Organismos y entidades del Gobierno 

Nacional, de las funciones Ejecutiva, Legislativa y Judicial; 

Organismos Electorales, Organismos de Control y Regulación, 

Organismos de Régimen Seccional; Consejos Provinciales y 

Municipales, etc. 

Privadas. 
Son personas naturales o jurídicas de derecho privado, que se 

dedican a la producción, comercialización de bienes y servicios.  

Mixtas. 
El capital de las empresas mixtas está constituido por aportes del 

sector privado y del sector público.  

Por la 

función 

económica 

Primarias. 

Son las empresas de explotación (minera, forestal, productos del 

mar, etc.), las agropecuarias (agricultura y ganadería) y las de 

construcción. 

Secundarias. 
Son aquellas empresas que se dedican a la transformación de 

materias primas. 

Terciarias. 

Son las empresas dedicadas exclusivamente a la prestación de 

servicios como salud, educación, transporte, hospedaje, seguros, 

financieros, etc. 

Por la 

constitución 

 

Negocios 

unipersonales 

Pueden constituirse ante un juez de lo civil, como Compañía 

Unipersonal de Responsabilidad Limitada, exclusivamente con un 

socio, quien se llama gerente propietario, el aporte de capital no 

podrá ser inferior a la remuneración básica mínima unificada 

multiplicada por diez, debe pagarse íntegramente al momento de 

la constitución. 

Sociedades o 

compañías 

Está compuesto por una serie de personas físicas o jurídicas con 

aportes de capital, y se divide en sociedades de hecho y derecho. 

Fideicomisos 

Es un contrato en virtud del cual una o más personas llamadas 

constituyentes, transfieren de manera temporal e irrevocable la 

propiedad de bienes muebles o inmuebles que existen o se espera 

que existan a un tercero que conforma un patrimonio autónomo. 

Consorcios o 

asociaciones de 

empresas 

Son asociaciones económicas en las que una serie de empresas 

buscan desarrollar una actividad conjunta mediante la creación de 

una nueva sociedad. 

Instituciones 

sin fines de 

lucro. 

Son aquellas que se constituyen con la finalidad de prestar 

servicios sin ánimo de lucro, con finalidad social, el 

financiamiento procede de donaciones o aportes de personas, 

instituciones y organizaciones de todo tipo. 

Por la 

inversión del 

capital 

Subsidiarias. 

Son entidades que invierten en subsidiarias hasta alcanzar el 50% 

o más de su patrimonio, con el objeto de ejercer control directo o 

indirecto sobre la subsidiaria. 

Controladoras. 

Son acuerdos contractuales entre dos o más personas que 

emprende actividades económicas sometidas a control conjunto 

de las operaciones, de los activos o de otras entidades controladas. 

Asociadas 

Son entidades cuyo capital está conformado con el aporte mayor 

al 20% y menor al 50%, de un inversionista que tiene poder de 

voto y posee influencia significativa. 

Negocios 

conjuntos 

Son acuerdos contractuales entre dos o más personas que 

emprende actividades económicas sometidas a control conjunto 

de las operaciones, de los activos o de otras entidades controladas. 

Grupos 

empresariales. 

Son los conjuntos de varias entidades controladoras, con sus 

respectivas subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos, que 

tienen finalidades específicas y se orientan bajo una dirección 

común. (pag.17-18) 

Nota: Datos tomados de Espejo & López (2018) 
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Tabla 2lasificación de las Empresas 

Clasificación de las MYPIMES 

Por el 

tamaño 

Microempresas. 

Es aquella unidad productiva que tiene entre 1 a 9 trabajadores y 

un valor de ventas o ingresos brutos anuales iguales o menores 

de trescientos mil (US $ 300.000,00) dólares de los Estados 

Unidos de América. 

Pequeñas 

Es aquella unidad de producción que tiene de 10 a 49 trabajadores 

y un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre trescientos 

mil unos (US $ 300.001,00) y un millón (US $ 1000.000,00) de 

dólares de los Estados Unidos de América 

Medianas. 

 Es aquella unidad de producción que tiene de 50 a 199 

trabajadores y un valor de ventas o ingresos brutos anuales entre 

un millón uno (USD 1.000.001,00) y cinco millones (USD 

5000.000,00) de dólares de los Estados Unidos de América. 

Grandes. 

Este tipo de empresas tienen 200 o más empleados, y un valor de 

ventas o ingresos brutos anuales de cinco millones uno 

($5.000.001,00) de dólares de los Estados Unidos de América en 

adelante. (pág. 39) 

Nota: Datos tomados de Reglamento del Código Orgánico de Producción RICOP (2018). 

 

Compañías 

Las compañías se constituyen por contrato, entre dos o más personas naturales o 

jurídicas que unen sus capitales, trabajo o conocimiento para emprender en operaciones 

mercantiles y participar de sus utilidades, o por acto unilateral, por una sola persona natural o 

jurídica que destina aportes de capital para emprender en operaciones mercantiles de manera 

individual y participar de sus utilidades  (Ley de Compañías, Valores y Seguros, 2020) 

Importancia  

La importancia siempre será que las sociedades comerciales ofrecen bienes y servicios 

dentro de una economía, es decir, crean riqueza, lo que aporta al producto interno bruto deesa 

nación. Las empresas y las sociedades comerciales son fundamentales en la economía de un 

país, ya que son las principales fuentes de empleo, permiten la circulación monetaria, y muchas 

de ellas generan productos que se exportan y generan divisas (Caicedo, 2021).  

Objetivo 

La finalidad de una Compañía será la obtención de dinero a través de los inversores, es 

por ello que es una organización que se divide su capital mediante acciones, las cuales están 

detalladas de acuerdo al aporte del socio y quien posea más acciones tendrá mayor peso en la 

compañía (Vélez, 2022, p. 9). 
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Tipos de compañías  

El Art. 2 de la Ley de Compañías señala que son cinco compañías que constituyen 

personas jurídicas: las Empresas 

Tabla 3 

Tipos de compañías 
Tipo de compañías N de socios Razón social Administración 

Compañía en 

Nombre Colectivo 

2 o mas Nombre de uno o varios 

socios más “COMPAÑÍA” 

Nombrados o 

removidos por la 

mayoría de los votos 

Compañía en 

Comandita Simple y 

Dividida por 

Acciones 

1 o mas Nombre de uno o varios de 

los 

socios más “COMPAÑÍA EN 

COMANDITA” 

Los socios 

administran la 

compañía, se nombra 

un interventor 

Compañía de 

Responsabilidad 

Limitada 

2 a Max 15 Denominación objetiva más 

“COMPAÑÍA LIMITADA o 

CIA LTDA” 

Gerentes, Junta 

General 

 

Compañía Anónima 

2 o mas Razón social más 

“COMPAÑÍA ANÓNIMA, 

C.A o S.A” 

Gerente, Junta General 

de Accionistas 

Compañía de 

Economía Mixta 

2 o mas Razón social más 

“ECONOMÍA MIXTA” 

Gerente, Junta General 

de Accionistas 

 

Nota. Datos tomados de (Ley de compañías, 2020, pág. 59) 

 

Compañía de Responsabilidad Limitada 

La Compañía de Responsabilidad Limitada se encuentra regulada en nuestro país, en la 

sección V de la Ley de Compañías, específicamente, en su Art. 92, define a la Compañía de 

Responsabilidad Limitada como: “es la que se contrae entre dos o más personas, que solamente 

responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus portaciones individuales y hacen 

el comercio bajo una razón social o denominación objetiva, a la que se añadirá, en todo caso, 

las palabras "Compañía Limitada" o su correspondiente abreviatura” 

Objeto social 

Según la Ley de Compañías en su Art. 94 dispone que “la Compañía de 

Responsabilidad Limitada podrá tener como finalidad la realización de toda clase de actos 

civiles o de comercio y operaciones mercantiles permitidos por la Ley, excepción hecha de 

operaciones de bancos, seguros, capitalización y ahorro”, que conciernen a otro tipo de 

sociedades sobre todo vigiladas por la Superintendencia de Bancos. A él debemos agregar lo 

que indica el Art. 3 de la misma ley: “Se prohíbe la formación y funcionamiento de compañías 

contrarias al orden público, a las leyes mercantiles y a las buenas costumbres; de las que no 

tengan un objeto real y de lícita negociación y de las que tienden al monopolio de las 

subsistencias o de algún ramo de cualquier industria, mediante prácticas comerciales orientadas 



10 
 

a esa finalidad”. 

Constitución de una compañía de responsabilidad limitada  

El nombre. 

En esta especie de compañías puede consistir en una razón social, una denominación 

objetiva o de fantasía. Deberá ser aprobado por la Secretaría General de la Oficina Matriz de 

la Superintendencia de Compañías, o por la Secretaría General de la Intendencia de Compañías 

de Quito, o por el funcionario que para el efecto fuere designado en las intendencias de 

compañías de Cuenca, Ambato, Machala Portoviejo y Loja. 

Solicitud de aprobación: La presentación al Superintendente de Compañías o a su 

delegado de tres copias certificadas de la escritura de constitución de la compañía, a las que se 

adjuntará la solicitud, suscrita por abogado, requiriendo la aprobación del contrato constitutivo 

(Art. 136 de la Ley de Compañías) 

Socios  

Capacidad: Se requiere capacidad civil para contratar, no podrán hacerlo entre padres 

e hijos no emancipados ni entre cónyuges. Art. 99 de la ley de Compañías 

Números mínimo y máximo de socios: La compañía se constituirá con dos socios, 

como mínimo, según el primer inciso del Artículo 92 de la Ley de Compañías, reformado por 

el Artículo 68 de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada 

en el Registro Oficial No. 196 de 26 de enero del 2006, o con un máximo de quince, y si durante 

su existencia jurídica llegare a exceder este número deberá transformarse en otra clase de 

compañía o disolverse (Art. 95 de la Ley de Compañías). 

Capital  

Capital mínimo. - La compañía de responsabilidad limitada se constituye con un capital 

mínimo de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. El capital deberá 

suscribirse íntegramente y pagarse al menos en el 50% del valor nominal de cada participación. 

Las aportaciones pueden consistir en numerario 2 (dinero) o en especies (bienes) muebles o 

inmuebles e intangibles, o incluso, en dinero y especies a la vez. En cualquier caso, las especies 

deben corresponder a la actividad o actividades que integren el objeto de la compañía. Si la 

aportación fuere en especie, en la escritura respectiva se hará constar el bien en que consista, 

su valor, la transferencia de dominio a favor de la compañía y las participaciones que 

correspondan a los socios a cambio de las especies aportadas. Estas serán avaluadas por los 

socios o por peritos por ellos designados, y los avalúos incorporados al contrato. Los socios 

responderán solidariamente frente a la compañía y con respecto a terceros por el valor asignado 

a las especies aportadas. (Artículos 102 y 104 de la Ley de Compañías) 
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Entes de control  

Superintendencia de Compañías 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con 

autonomía administrativa, económica y financiera, que vigila y controla la organización, 

actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley. (Art. 430 de la Ley de Compañías) 

Según el (Art. 431 de la Ley de Compañías) La Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros ejercerá la vigilancia y control: 

a. De las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones y de economía 

mixta, en general; 

b. De las empresas extranjeras que ejerzan sus actividades en el Ecuador, cualquiera que 

fuere su especie; 

c. De las compañías de responsabilidad limitada; 

d. De las sociedades por acciones simplificada; y, 

e. De las bolsas de valores y demás entes, en los términos de la Ley de Mercado de 

Valores. 

Es un órgano de control y vigilancia que tiene afinidad con el registro de la propiedad 

y con el registro mercantil en donde se lleva el registro de Sociedades en base a las copias que 

los funcionarios respectivos del Registro Mercantil deben remitirles.  

 

Compañía de servicios de telecomunicaciones 

Las telecomunicaciones en la actualidad son el eje fundamental de los negocios y la 

vida familiar en el mundo, es por ellos que las compañías de servicios de telecomunicaciones 

facilitan el acceso al internet mediante infraestructura de redes cada vez más avanzadas como 

la fibra óptica. La utilización de la transmisión de datos y acceso a internet, hacen dinámico el 

negocio de telecomunicaciones, cuyas compañías inmersas en el mismo requieren el 

dinamismo propio que la competencia en este negocio exige. (Torres, 2018) pág. 21 

Objetivos 

• Permitir la transmisión y recepción de información a distancia, por medio de medios 

electrónicos, como cables, ondas electromagnéticas, fibras ópticas y satélites. 

• Las telecomunicaciones abarcan una amplia variedad de servicios y tecnologías, como 

telefonía fija y móvil, transmisión de datos, acceso a Internet, televisión, radio, 

videoconferencias y redes de computadoras.  

• Estas tecnologías permiten la transmisión de voz, texto, imágenes y datos por medio de 

distintos medios de comunicación. 
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• También podemos acceder a una gran cantidad de información en línea. Tenemos la 

oportunidad de buscar y obtener datos, noticias, investigaciones, recursos educativos y 

contenido multimedia de forma rápida y sencilla por medio de Internet. (Marroquín, 

2023) 

Características  

Según Marroquín 2023 explica que las características de las telecomunicaciones son: 

• Conectar con personas en cualquier parte del mundo de forma rápida y eficiente. 

• Proporcionar una conectividad instantánea, acceso a la información, permitir el trabajo 

y la educación a distancia y fomentar la innovación tecnológica. 

• Facilitan la comunicación y el intercambio de datos entre personas, dispositivos y redes 

en diferentes ubicaciones geográficas. 

• Permiten a las personas trabajar y estudiar desde cualquier lugar, eliminando barreras 

geográficas y mejorando la eficiencia 

Entes de control  

A partir del mes de diciembre de 2015 entró a regir la Ley Orgánica de 

Telecomunicaciones que crea ARCOTEL: Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones. 

El gobierno ecuatoriano a través de Ministerio de Telecomunicaciones (MINTEL) y la 

Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) ha establecido 

procedimientos para obtener el título habilitante SAI, que permite a personas naturales y 

jurídicas ofrecer este servicio en conformidad con la ley. (Agencia de Regulacion y Control de 

las Telecomunicaciones, 2020) 

Información que están obligados a presentar 

Según el Art. 32 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones (2016) respecto a la 

Imposición de obligaciones. 

En el Reglamento de Mercados, constarán las condiciones para la imposición, 

modulación, modificación o supresión de obligaciones a los prestadores con poder de mercado 

o preponderantes. Sin perjuicio de que la Agencia de Regulación y Control de las 

Telecomunicaciones, establezca otro tipo de obligaciones en el Reglamento de Mercados, se 

podrán imponer a los operadores con poder de mercado o preponderantes y de ser el caso, a 

sus empresas vinculadas según corresponda, entre otras, las siguientes obligaciones:  

1.  Proporcionar información relativa a contabilidad, especificaciones técnicas, 

características de las redes, condiciones de suministro y utilización, incluidas, en su 
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caso, las condiciones que pudieran limitar el acceso o la utilización de servicios o 

aplicaciones, así como los precios.  

2. Proporcionar en forma oportuna y completa la información que le requiera la Agencia 

de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, conforme con los formatos y 

periodicidad que para el efecto determine. 

3.  Llevar contabilidad de costos o regulatoria, en caso de que preste varios servicios, en 

el formato y con la metodología que, en su caso, determine la Agencia de Regulación 

y Control de las Telecomunicaciones.  

4.  Fijación de precios y tarifas que permitan promover y fomentar la competencia efectiva 

y los beneficios para los usuarios en términos de precios y calidad de los servicios así 

también para favorecer la inversión por parte del prestador de servicios, de modo 

especial, en redes de nueva generación. Se incluye el mecanismo tarifario para servicios 

dentro de la misma red o fuera de la red (on-net u off-net). (Ley Organica de 

Telecomunicaciones, 2015). 

 

Administración 

Definición  

Riquelme (2021), señala que la administración debe visualizar el futuro y trazar las 

acciones a seguir, se debe planificar todas las actividades basadas en condiciones futuras, se 

establecen los objetivos estratégicos, asegurando su logro. Además, proporciona una dirección 

general entre sus tareas es la de proporcionar a los administradores herramientas de 

seguimiento y evaluación de resultados, a la vez detectar áreas de posibles oportunidades de 

mejora. 

Importancia  

Según Bueno-Blanco et. al (2018) Los resultados de una empresa se basan en el 

desempeño de una administración efectiva; sin embargo, esta no es tarea exclusiva de 

directivos o propietarios, sino de los integrantes de una organización. Es decía no ayuda en los 

absoluta que una entidad cuente con los recursos, las instalaciones y otros equipos, si el 

personal que la integra no comparte la misma idea de su modelo administrativo. 

A continuación, se relacionan algunos beneficios de la administración lo cual nos ayuda 

a comprender su importancia dentro de las organizaciones: 

• Contribuye para que las personas reconozcan la razón de ser de la organización  

• Permite identificar con claridad los objetivos y metas organizacionales  



14 
 

• Ayuda a conocer las fortalezas y debilidades personales y de la empresa, plantando 

acciones estratégicas para su aprovechamiento o corrección. 

• Crea conocimiento relevante sobre el uso y optimización de los recursos.  

• Genera efectividad del esfuerzo humano. 

• Mejora la comunicación y las relaciones entre miembros de una organización  

• Permite el crecimiento sustentable de las organizaciones. 

• Permite establecer controles y manejar desviaciones 

• Reduce costos (p.16). 

Objetivos 

Según Toledo (2019) la importancia de marcarnos objetivos reside en su consecución 

y en el crecimiento. El primer paso para alcanzarlos es definirlos correctamente y tener claridad 

en lo que queremos conseguir. El área de administración y SSGG de las empresas es una parte 

muy importante debido a su papel en la garantía de proporcionar bienestar en la compañía y 

ser eficiente en los aspectos generales que se requieren. 

Los servicios generales de las empresas influyen notablemente en la percepción de 

estas. Así que no pierdas de vista las siguientes metas: 

1. Controlar de forma eficiente la infraestructura, estado y utilidad de los servicios 

asociados. 

2. Hacer más cosas en menos tiempo, con menor esfuerzo y obteniendo grandes 

resultados. 

3. Realizar la administración, gestionar las actividades relacionadas con los proveedores 

y los requisitos a cumplir con el cliente. 

4. Lograr un adecuado mantenimiento de los locales, oficinas, etc. 

5. Gestionar los traslados y controlar administrativa y operativamente los accesos. 

6. Gestionar las compras 

Características  

Según Myriam Quiroa (2020) las características más importantes de la administración 

son:  

• La universalidad  

Por su parte, la universalidad hace relación a que la administración puede ser utilizada 

en cualquier tipo de institución o grupo social. Puede ser una institución formal, informal, 

privada, pública entre otros. Esto, ya que todas quieren lograr alcanzar sus metas usando 

correctamente los recursos.  
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• Es interdisciplinaria  

Dado que, la administración se puede relacionar con cualquier ciencia que use métodos, 

principios y procesos que hagan que los recursos se usen con eficiencia.  

• Es un medio para lograr un fin  

Luego, la administración es eminentemente práctica, eso significa que es un 

instrumento que se utiliza para lograr un fin determinado, es decir cada organización que la 

aplica busca alcanzar sus propios objetivos.  

• Tiene jerarquía 

Por consiguiente, tiene que haber una unidad jerárquica para que funcione, porque debe 

haber un jefe que este al mando y una cadena de subordinados, para encadenar los esfuerzos 

de todos hacia el logro de la meta común.  

• Tiene unidad temporal  

Puesto que esta característica establece que las etapas del proceso administrativo no se 

realizan de forma aislada, sino que operan de forma simultánea porque es un proceso 

administrativo es dinámico.  

• Su aplicación es amplia  

Así que, la administración puede operar en todos los niveles de la organización, en las 

cuales existe jerarquía por eso la aplica tanto una ama de casa como el presidente de una 

empresa o incluso el presidente de un país.  

• Es específica  

Debemos considerar que la administración se relaciona y se auxilia de muchas otras 

ciencias y técnicas, pero no se le puede llegar a confundir con otras áreas porque tiene un 

carácter específico.  

Es flexible Resulta que, su flexibilidad se basa en que puede aplicarse en cualquier tipo 

de organización independientemente del campo al que se dedica y se adaptan a sus necesidades, 

por lo que no puede ser rígida. 

Proceso Administrativo 

La administración es una actividad que llevamos a cabo los seres humanos en diferentes 

ámbitos de nuestra vida diaria, así desempeñamos actividades relacionadas con esta área 

cuando realizamos tareas en el hogar, trabajo, escuela en algún equipo deportivo etc. Por tal 

motivo, se considera a la administración como un área de conocimiento necesaria para la 

persona independientemente de las tareas que ejecuten y el ámbito que se desempeñen. (Bueno-

Blanco et. al, 2018, p.11).  
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Todos la necesitamos y practicamos en nuestra vida al tener que administrar nuestros 

recursos para obtener objetivos y metas pateadas, es por ello que para poder cumplir los 

objetivos planteados en cualquier entidad es necesario cumplir con el respectivo proceso 

administrativo, el cual facilitara la ejecución de las respectivas metas. 

Planeación  

Según Torres-Arriaga (2019) planeación, planteamiento o plan, al proceso de toma de 

decisiones para alcanzar un futuro deseado, teniendo en cuenta la situación actual y los factores 

internos y externos que pueden influir en el logro de los objetivos, es la determinación de los 

escenarios futuros y del rumbo hacia donde se dirigirá la empresa para poder determinar los 

resultados que se pretenden alcanzar y a su vez especificar las estrategias que se implementarán 

para minimizar los riesgos. A continuación, detallaremos los siguientes los elementos de la 

planeación: 

1. Filosofía. Es el conjunto de valores, prácticas y creencias que constituyen la razón de 

ser de la organización representan su compromiso ante la sociedad. 

2. Misión. Es la razón de ser de la empresa; su propósito o motivo es de carácter 

permanente. 

3. Visión. Es el enunciado del estado deseado de la empresa, en el futuro por la 

organización. 

4. Objetivos estratégicos. Son los recursos específicos que se desean alcanzar; son 

medibles y cuantificables en el tiempo, con vistas a lograr la misión. 

5. Políticas. Se refiere a las pautas generales que deben observarse en la toma de 

decisiones. Son las directrices para orientar la acción. 

6. Estrategias. Son los cursos de acción que señalan la dirección y determinan el empleo 

general de los recursos para lograrlos objetivos. 

7. Programas. En ellos se detallan el conjunto de acciones, los responsables y los tiempos 

necesarios para llevar a cabo las estrategias. 

8. Presupuestos. Son indispensables para planear y proyectar de manera cuantificada los 

recursos que requiere la organización para cumplir con sus objetivos. Su principal 

finalidad consiste en determinar la mejor forma de utilizar y asignar los recursos, a la 

vez que permiten controlar las actividades de la organización en términos financieros 

(págs.10-11). 
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Organización 

La organización, como función administrativa, define la distribución de funciones y 

actividades inherentes al plan. Como etapa del proceso administrativo es consecuente con la 

planificación, la organización se refiere a estructurar y como deberían ser las jerarquías, 

actividades y funciones en una institución, es como un proceso que parte de la especialización 

y división del trabajo para agrupar y asignar funciones a unidades específicas e 

interrelacionadas por líneas de mando, comunicación y jerarquía con el fin de contribuir al 

logro de objetivos comunes de un grupo de personas (Bastidas Espinosa, 2018, p.17). Como se 

menciona anteriormente la organización es la etapa en la cual se divide las actividades en base 

a una planificación en la cual se defina que tipo de actividades debe realizar el personal según 

su función dentro de la organización con el fin cumplir con los objetivos planteados por la 

misma. 

Importancia 

La importancia de establecer una estructura organizativa adecuada dentro de las 

empresas es que el personal pueda conocer las jerarquías. Dentro de la organización también 

se encuentra las funciones departamentales, las cuales se consiguen por la división de trabajo 

y le permite desarrollar a la organización las actividades de una forma ágil y eficaz. Se sugiere 

que al momento de efectuar la departamentalización es necesario seguir cierto orden:  

a. Detallar procesos  

b. Enumerar las funciones  

c. Especificar todas las actividades de acorde a su semejanza.  

d. Organizarlas según su relación jerárquica 

e.  Establecer actividades para cada una de las áreas departamentales.  

f. Detallar las responsabilidades entre las funciones y cargos.  

g. Crear procesos de comunicación asertiva entre los diferentes departamentos 

Características  

Las características principales de la organización son:  

• Es de carácter continuo; jamás se puede decir que ha terminado, dado que la empresa y 

sus recursos están sujetos a cambios constantes (expansión, contracción, nuevos 

productos, etc.), lo que obviamente redunda en la necesidad de efectuar cambios en la 

organización. 

• Es un medio a través del cual se establece la mejor manera de lograr los objetivos del 

grupo social.  
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• Suministra los métodos para que se puedan desempeñar las actividades eficientemente, 

con un mínimo de esfuerzos.  

• Evita la lentitud e ineficiencia en las actividades, reduciendo los costos e incrementando 

la productividad. 

• Reduce o elimina la duplicidad de esfuerzos, al delimitar funciones y responsabilidades. 

Elementos de la organización 

Conduce tu empresa (2018) indica que Los elementos de la organización hacen posible 

el desarrollo de un plan de acción: 

1. Estructura. -Implica el establecimiento del marco fundamental en la que opera el 

grupo social, ya que establece la disposición y la afinidad de las funciones, jerarquías 

y las actividades necesarias para lograr los objetivos planteados 

2. Sistematización. - Todas las actividades y recursos de la empresa deben de coordinarse 

racionalmente al fin de facilitar el trabajo y la eficiencia. 

3. Agrupación y asignación. - Agrupando actividades y asignando responsabilidades 

favorece la especialización. 

4. Jerarquía. -Origina la necesidad de establecer niveles de autoridad y responsabilidad 

dentro de la empresa. 

5. Simplificación de funciones. - Establecer los métodos más sencillos para realizar 

trabajos de la mejor manera posible. 

Tabla 4 

Etapas de la organización 

1 División del trabajo 
Desagregar el trabajo en tareas que puedan ser cumplidas en 

forma lógica y cómoda 

2 Departamentalización 
Combinar las tareas en forma lógica y eficiente agrupando 

tareas y empleados 

3 Jerarquización Especificar la dependencia de las personas en la organización 

4 Coordinación 
Establecer mecanismos para integrar las actividades de los 

departamentos de manera armónica 

Nota. Datos tomados de (Arguello Pazmiño et.al, 2020). 

 

Niveles en la organización 

El nivel institucional comprende el medio con el que la empresa se estructura y 

compone para alcanzar sus objetivos. Su contenido está dado por:  

• Súper estructura de la empresa, formato organizacional y procesos de comportamientos 

para que funcione.  

• Incluye la definición de la estructura básica de la empresa y la división de tareas 
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empresariales entre departamentos.  

• Un enfoque de marco empresarial. 

El nivel intermedio comprende el diseño departamental, las divisiones o estructuras 

intermedias. Su contenido está dado por:  

• La agrupación de unidades en subsistemas.  

• Representa la estructura organizacional de departamentos o divisiones.  

• Sus relaciones se limitan al objetivo y las decisiones estratégicas de la empresa. 

El nivel operacional es el diseño de cargos y tareas. Su contenido está dado por:        

• Estructurar la posición de las actividades en el cargo a partir de la especificación del 

contenido de la tarea que se debe ejecutar, la especificación del método para ejecutar 

cada tarea, combinación de las tareas individuales en cargos específicos. 

La división del trabajo consiste en la desagregación de todas las tareas de la 

organización. Es posible dividir desde la producción hasta la administración en una 

organización, representando este el concepto de división. 

 La departamentalización representa la forma en la que se especializa el trabajo en áreas 

temático para cumplir con los objetos a seguir y es resultado de las decisiones que toma la alta 

gerencia en cuanto a las actividades laborales que deben ser ejecutadas (Arguello Pazmiño et. 

al, 2020, págs. 37-38).  

Técnicas de organización 

Se emplean con el propósito de armonizar las actividades que se realizan en cada 

empresa y sirven para dar estructura, tanto a la organización en general como a los procesos y 

tareas particulares que se llevan a cabo en la misma. Se analizan dimensiones como la 

formalización, la especialización, la estandarización, la jerarquía, el grado de centralización, la 

complejidad de las operaciones, el tamaño de la firma, la tecnología que emplea, su entorno y 

hasta su cultura (Herrera Morales, 2018). 

Dentro de las técnicas de organización más empleadas se encuentran: 

• Organigramas 

• Diagrama de procedimiento o de flujo (flujogramas) 

• Cursograma analítico 

• Diagrama de recorrido 

• Cuestionario para la descripción de procesos 

• Diseño de procesos 

• Manual de procedimientos. 
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Organigramas 

Es una parte de la estructura formal, presente en la vinculación entre departamentos de 

una empresa a lo largo de las principales líneas de autoridad. Es fundamental para cualquier 

institución, ya que permitirá a las áreas y departamentos que estén relacionados y cuáles serían 

sus funciones, el tener un buen organigrama permitirá alcanzar el éxito de la empresa (Bastidas 

Espinosa, 2018, p.26). 

Según los conceptos anteriores se puede mencionar que es importante que una 

institución cuente con un organigrama que le permita visualizar las jerarquías y la coordinación 

de sus empleados dentro de la organización. 

Objetivos de los organigramas 

Según González (2019) los organigramas tienen como objetivo o finalidad la de 

mostrar:  

• Un esquema con los principales niveles jerárquicos; 

• Los principales procesos de trabajo (unidades de línea y de asesoramiento); 

• Muestra gráficamente la línea de autoridad y comunicación.  

• Relación gráfica de la autoridad con los colaboradores (subordinados).  

• En la ciencia de la administración, los organigramas sirven de asistencia y orientación 

de todas las unidades administrativas de la dependencia al reflejar gráficamente la 

estructura organizativa de sus procesos. 

• En el área de organización y métodos, sirve para reflejar la estructura, así como velar 

por sus permanentes revisiones y actualizaciones las cuales se dan a conocer en los 

manuales de organización (págs. 42-43). 

Clasificación de organigramas de acuerdo con el contenido. 

Según Thompson (2023) los organigramas se clasifican de la siguiente manera  

Por su naturaleza 

Este grupo se divide en tres tipos de organigramas: 

• Microadministrativos: Corresponden a una sola organización, y pueden referirse a ella 

en forma global o mencionar alguna de las áreas que la conforman. 

• Macroadministrativos: Involucran a más de una organización. 

• Mesoadministrativos: Consideran una o más organizaciones de un mismo sector de 

actividad o ramo específico. Cabe señalar que el término mesoadministrativo 

corresponde a una convención utilizada normalmente en el sector público, aunque 

también puede utilizarse en el sector privado 



21 
 

Por su finalidad 

• Informativo: Se denominan de este modo a los organigramas que se diseñan con el 

objetivo de ser puestos a disposición de todo público, es decir, como información 

accesible a personas no especializadas.  

• Analítico: Este tipo de organigrama tiene por finalidad el análisis de determinados 

aspectos del comportamiento organizacional, como también de cierto tipo de 

información que presentada en un organigrama permite la ventaja de la visión macro o 

global de la misma. 

• Formal: Se define como tal cuando representa el modelo de funcionamiento 

planificado o formal de una organización, y cuenta con el instrumento escrito de su 

aprobación 

• Informal: Se considera como tal, cuando representando su modelo planificado no 

cuenta todavía con el instrumento escrito de su aprobación. 

Por su ámbito  

• Generales: Contienen información representativa de una organización hasta 

determinado nivel jerárquico, según su magnitud y características. En el sector público 

pueden abarcar hasta el nivel de dirección general o su equivalente, en tanto que en el 

sector privado suelen hacerlo hasta el nivel de departamento u oficina. 

• Específicos o departamental: Muestran en forma particular la estructura de un área de 

la organización, por lo tanto, representan la organización de un departamento o sección 

de una empresa. 

      Por su contenido 

• Integrales: Son representaciones gráficas de todas las unidades administrativas de una 

organización y sus relaciones de jerarquía o dependencia. Conviene anotar que los 

organigramas generales e integrales son equivalentes 

• Funcionales: Incluyen las principales funciones que tienen asignadas, además de las 

unidades y sus interrelaciones. Este tipo de organigrama es de gran utilidad para 

capacitar al personal y presentar a la organización en forma general. 

• De puestos, plazas y unidades: Indican las necesidades en cuanto a puestos y el 

número de plazas existentes o necesarias para cada unidad consignada. También se 

incluyen los nombres de las personas que ocupan las plazas. 
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Por su presentación o disposición gráfica 

• Verticales: Presentan las unidades ramificadas de arriba abajo a partir del titular, en la 

parte superior, y desagregan los diferentes niveles jerárquicos en forma escalonada. Son 

los de uso más generalizado en la administración, por lo cual, los manuales de 

organización recomiendan su empleo. 

• Horizontales: Despliegan las unidades de izquierda a derecha y colocan al titular en el 

extremo izquierdo. Los niveles jerárquicos se ordenan en forma de columnas, en tanto 

que las relaciones entre las unidades se ordenan por líneas dispuestas horizontalmente. 

• De Bloque: Son una variante de los verticales y tienen la particularidad de integrar un 

mayor número de unidades en espacios más reducidos. Por su cobertura, permiten que 

aparezcan unidades ubicadas en los últimos niveles jerárquicos. 

• Circulares: En este tipo de diseño gráfico, la unidad organizativa de mayor jerarquía 

se ubica en el centro de una serie de círculos concéntricos, cada uno de los cuales 

representa un nivel distinto de autoridad, que decrece desde el centro hacia los 

extremos, y el último círculo. 

A continuación, se presentará los diferentes tipos de organigramas que se utilizaran 

según (Thompson, 2023) 

Organigrama Horizontal 

(Zambrano, 2016) El organigrama horizontal es el que “se representa de izquierda a 

derecha”, interpretando este concepto se puede llegar a la conclusión que el organigrama 

horizontal es la representación gráfica de la estructura de una empresa u organización que 

refleja en forma esquemática la posición de las aéreas que la integran, sus niveles 

jerárquicos, líneas de autoridad y de asesoría. (pág. 12) 

Características. 

• Muestra los niveles jerárquicos de izquierda a derecha.  

• Los niveles jerárquicos se proporcionan en columnas  

• Las relaciones entre departamentos o aéreas se representa por líneas horizontalmente. 

Importancia.  

La importancia de esta clase de organigrama al momento de plantear una 

reorganización basada en un estudio de la misma se puede determinar que los empleados 

pueden lograr un mayor desempeño laboral debido a su libertad y autonomía con el objetivo 

de brindarle confianza y a su vez transmitirle liderazgo al momento que realice sus funciones 
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para que así conduzca a obtener un mayor nivel de cooperación en toda la empresa u 

organización Así vez esta clase proporciona una comunicación más fluida embace a sus 

procesos llegando al punto que le entidad logre se más ágil y adaptable a los cambios 

(Zambrano, 2016,pág. 13). 

Organigrama especifico o departamental:  Muestran en forma particular la estructura 

de un área de la organización 

Nota. Estructura del Organigrama específico o departamental. Obtenido de (Thompson, 2023) 

 

Organigrama funcional. Incluyen las principales funciones que tienen asignadas. 

Nota. Estructura del Organigrama funcional. Obtenido de (Thompson, 2023). 

Simbología de los organigramas 

Son representaciones gráficas, apoyadas en símbolos claramente identificables y 

acompañados de una breve descripción: 

Gerencia  

Dirección 
 

Dirección 
 

Depto.  

 
Depto.  

 

Depto.  

 

Dirección 

Depto.  

 

Depto.  

 

Depto.  

 

Dirección General 

1. Cumplir los acuerdos de la junta administrativa 

2. Vigilar el cumplimiento de los programas 

3. Coordinar las direcciones 

 

Dirección técnica  

1. Cumplir los acuerdos de 

la junta administrativa 

2. Vigilar el cumplimiento 

de los programas 

3.Coordinar las 

direcciones 

 

 

Dirección financiera 

1. Evaluar y controlar la 

aplicación y desarrollo de los 

programas 

2.Formular el programa 

anual de labores 

3. Dirigir las labores 

administrativas de su área 

 

 

Dirección de promoción 

1. Establecer relaciones 

asistencia promocional  

2.Supervisar al departamento 

de compras 

3. Formular el programa de 

trabajo 

4. Organizar y coordinar 

seminarios 

Figura 1 

Organigrama Especifico 

Figura 2 

Organigrama Funcional 
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Tabla 5 

Simbología del organigrama 
Símbolo Significado Instrucciones 

  

 

Unidad organizativa 

Son figuras rectangulares que 

representan unidades 

organizativas al interior de ella 

se debe colocar el nombre de la 

unidad o zona que representa 

  

Líneas llenas 

 

Indican autoridad sobre 

 

 

 

Líneas entrecortadas  

La relación que existe entre el 

gerente de la compañía con su 

asistente. 

 

  

Mando 

Cuando la línea cae en el medio 

y arriba del cuadro indica el  

Comando 

 

  

Relación de apoyo 

Cuando la línea llena se coloca 

a los lados de la figura 

geométrica (rectángulos, 

cuadraos, etc.) indica relación 

de apoyo 

  

Destacar unidad 

Se puede resaltar una unidad 

para llamar la atención   

Para ello utilizamos un bonito 

cuadro de color, para marcar 

cada unidad  

Nota: Datos tomados de (Bastidas, 2018) 

 

Flujogramas 

Los diagramas de flujo es una imagen que visualiza el modo en que las personas 

desempeñan su trabajo como también indica la representación gráfica de un proceso que ilustra 

la secuencia o sucesión de tareas o actividades.  Representar gráficamente las distintas etapas 

de un proceso y sus interacciones, para facilitar la comprensión de su funcionamiento.  

Tipos de flujogramas 

Como los diagramas de flujo son herramientas muy potentes, se usan en muchos 

campos y sectores del mercado. Puedes verlos en educación, ventas y marketing, negocios, 

ingeniería o fabricación. Los diagramas de flujo se pueden hallar prácticamente en cualquier 

lugar, dependiendo del tipo de proceso que pretendes visualizar, tal vez te convenga usar algún 

tipo de diagrama de flujo en particular (Asana, 2024).  

 

 



25 
 

• El diagrama de flujo de decisiones ayuda a explicar las medidas que se toman para 

justificar una decisión. Este tipo de diagramas de flujo es muy útil para anticipar las 

consecuencias de diferentes decisiones. 

• Un diagrama de flujo lógico se aplica para detectar deficiencias, cuellos de botella o 

limitaciones del proceso que podrían causar interrupciones o problemas.  

• Un diagrama de flujo de sistema representa el modo en que los datos fluyen en un 

sistema. Por lo general, se usan en el mundo de las finanzas. 

• Con un diagrama de flujo de productos se visualiza el proceso de creación del 

producto y su orden secuencial. Este tipo de gráficos pueden constituir documentación 

muy útil para cuando lances un producto nuevo o mejores el proceso de producción. 

• En un diagrama de flujo de procesos se muestra cómo se obtendrá cierto resultado 

con un proceso. Probablemente crees un diagrama de flujo de este tipo para mejorar 

algún proceso que ya uses o para implementar uno nuevo. 

Por otra parte, Olmedo Y Recalde (2018) mencionan que existen tres tipos de diagrama 

que son:  

• Diagrama de Flujo Vertical o Gráfico de Análisis de Procesos. -  Es una herramienta 

útil para armar un procedimiento, ayudar en la capacitación del personal y racionalizar 

el trabajo, donde tiene columnas que representan los símbolos de operación, transporte, 

control, espera y archivo. Además, determina el espacio recorrido para la ejecución y 

el tiempo invertido, pueden ser incluidas de manera opcional. En las líneas indica la 

secuencia de los pasos y se hace referencia en cada paso a los funcionarios involucrados 

en la rutina.  

• Diagrama de Flujo Horizontal. - En este diagrama de flujo señala la secuencia de 

información de forma horizontal con el fin de facilitar una mejor compresión de manera 

clara y precisa de los procedimientos, a su vez permite visualizar las actividades y 

responsabilidades asignadas a cada uno de los sectores de una organización y así poder 

comparar la distribución de tareas y racionalizar o redistribuir el trabajo 

• Diagrama de Flujo de Bloques. -  Este es un diagrama de flujo donde se representa de 

forma sencilla un proceso mediante una secuencia de bloques encadenados entre sí, 

cada cual con su significado. Además, utiliza una simbología mucho más variada que 

los diagramas anteriores, y no se restringe a líneas y columnas preestablecidas en el 

gráfico. (pág. 32). 
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Diseño de procesos.  

El diseño de procesos es una técnica de organización que consiste en la determinación 

y descripción de la serie de acciones, operaciones, flujos de trabajo y métodos para la 

producción que, en su conjunto, generan lo que el cliente desea, ya sean bienes o servicios, y 

deriva en la formulación del manual de procedimientos (Herrera Morales, 2018). 

Ventajas 

Según Enrique Rus (2020) nos menciona que existen una serie de ventajas en este tipo 

de diagramas que son las siguientes: 

• En primer lugar, sencillez en una sola imagen tendremos suficiente información para 

saber qué tenemos que hacer y tomar decisiones al respecto. 

• En segundo lugar, permite identificar con mayor facilidad los problemas y las 

oportunidades de mejora en cada uno de los procesos representados. 

• En tercer lugar, facilita las relaciones personales entre las personas implicadas. Por eso, 

en los trabajos en equipos (incluidos los virtuales) es de una enorme utilidad.  

• En cuarto y último lugar, esta forma de representar procesos permite entender 

fácilmente los diferentes procesos dentro de la compañía. 

Desventajas de un diagrama de flujo 

Según Julia Máxima (2020) los diagramas de flujo tienen las siguientes desventajas: 

• Su aparente sencillez puede enmascarar variables de tipo impredecible o contextual que 

solo pueden verse in situ. 

• No sirven para representar todo tipo de procesos, o bien se quedan cortos en algunos 

casos de extrema complejidad. 

• Pueden ser laboriosos en su elaboración, dado que carecen de la capacidad sintética de 

la palabra escrita. 

• un error en la simbología puede hacer inviable el diagrama entero. 
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Figura 3 

Flujograma vertical 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura contiene el flujograma vertical para un proceso de operaciones. 

 

Simbología de los diagramas de flujo 

Los diagramas de flujos están compuestos por símbolos predefinidos con significado 

diferente, para representar y describir las operaciones, procesos y actividades de una 

organización. Sin embargo, los símbolos que se utilizan en los flujogramas son diseñados para 

que su interpretación universal. 

Es decir, los símbolos que van dentro de los diagramas de flujo sirven para interpretar 

las operaciones que van dentro de los mismo con el fin de que el lector pueda comprenderlos 

Los diagramas de flujo usan formas especiales para representar diferentes tipos de acciones o 

pasos en un proceso. Las líneas y flechas muestran la secuencia de los pasos y las relaciones 

entre ellos. Estos son conocidos como símbolos de diagrama de flujo, el tipo de diagrama dicta 

INICIO 

Actividad 

Decisión  

Actividad 

Actividad 

Actividad 

FIN 

SI 

NO 
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los símbolos de diagramas de flujo que se utilizan. Por ejemplo, un diagrama de flujo de datos 

puede contener un Símbolo de Entrada o Salida (también conocido como Símbolo de E/S), 

pero no es muy común verlo en la mayoría de los diagramas de flujo de procesos. 

 

A continuación, un modelo de simbología: pa Elaborar un Manual de Procedimientos 

Símbolo Significado Instrucciones 

  

Inicio, fin 

 

Indican inicio y final del 

diagrama de flujo 

  

Operación, actividad  

 

Representa una actividad 

relacionada a un proceso 

 

 

 

 

Documento   

Documentos que intervienen 

en la ejecución del proceso 

  

Datos  

  

Salida y entrada de datos 

 

  

Decisión o alternativa 

  

Indica posibles caminos 

alternativos 

  

Almacenamiento / Archivo 

 

Depósito de un documento o 

información dentro de un 

archivo 

  

Sentido del flujo  

 

Sugiere la conexión o enlace 

de un paso del proceso o 

método con otro 

Nota. Datos tomados de (Olmedo Y Recalde, 2018). 

 

Contabilidad 

En la opinión de Castro (2020), la contabilidad, además de ser considerada una 

herramienta para la gestión de la información financiera de una empresa acorde con su realidad 

económica, constituye la fuente principal de la historia de una empresa. Considerando lo 

anterior, la contabilidad es muy importante ya que es específicamente un instrumento 

indispensable para poder fortalecer la información financiera que se determina en una 

compañía es decir en base a su economía, es decir donde se van a ejecutar los ingresos y gastos, 

Tabla 6 

simbología del flujograma  
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incluso también ayuda a verificar los fraudes que se denotan para poder establecer informes 

que se darán en base de firmas por las auditorias correspondientes. (Castro, 2020, p. 2). 

Importancia  

Según Elizalde y Montero (2020) Desde épocas remotas, el hombre necesitó llevar 

registros de las actividades económicas y financieras que efectuaba. Por ejemplo, inicialmente 

necesitaría registrar cuántas pertenencias tenía. Luego, estas se volvieron cada vez más 

complejas y perdió su capacidad para identificar de forma adecuada cada una de ellas. Cuando 

la memoria ya no fue suficiente para recordar (registrar) las operaciones, entonces tuvo origen 

esta disciplina que resultó relevante para las complejas operaciones que iban apareciendo día a 

día en las empresas (pag.33). 

Objetivos 

Según Gasbarrino (2022) el objetivo principal de la contabilidad empresarial (más allá 

del beneficio que puede darte como emprendedor) es mejorar la gestión de tus recursos 

económicos, humanos, materiales e intangibles. Así como llevar un registro claro de todas las 

transacciones que realiza tu empresa a lo largo de su actividad comercial: desde inversiones 

hasta alianzas, compras, beneficios y ganancias. 

En términos más explícitos, la contabilidad empresarial busca: 

• Establecer un sistema ordenado y sistemático del ámbito contable. 

• Llevar un registro puntual de los movimientos económicos y financieros. 

• Ser capaz de brindar información financiera certera. 

• Facilitar la consulta de cualquier transacción o movimiento. 

• Analizar la eficacia de los movimientos y estrategias financieras llevados a cabo. 

• Clasificar las operaciones y movimientos financieros y económicos. 

• Realizar estimaciones predictivas sobre el flujo o estancamiento monetario 

 

Clasificación de la contabilidad  

Conocer la clasificación de la contabilidad se hace indispensable para las personas 

interesadas en este tema. La contabilidad es un sistema que engloba todo lo relacionado con 

las operaciones financieras de las empresas, tanto públicas como privadas.  
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Tabla 7 

Clasificación de la contabilidad 

 

Por su naturaleza 

 

• Contaduría pública. Es aplicada en los órganos administrativos del 

estado. 

• Contabilidad privada. Se aplica en empresas privadas. 

 

Por la actividad 

económica 

 

• Contabilidad industrial. Satisface las necesidades contables de las 

empresas manufactureras y del sector industrial. Por ejemplo, un 

fabricante de automóviles. 

• Contabilidad de servicios. Este modelo se da a menudo para empresas 

del sector de servicios que traen bienes intangibles al mercado, 

satisfaciendo determinadas necesidades de los consumidores. Por 

ejemplo, una agencia de marketing. 

• Contabilidad comercial. Se centra en las operaciones diarias de una 

empresa, con sus entradas y salidas, y el análisis de las actividades 

comerciales de compra y venta que puede realizar. Por ejemplo, una 

empresa que se especializa en importar y distribuir productos del exterior. 

• Contabilidad agrícola. Está especializada en todo el sector de la 

agricultura. Este sería el caso de una empresa productora de tomates. 

• Contabilidad petrolera. Como empresas especializadas, se ocupan 

específicamente de los productos básicos con los que trabajan. Un buen 

ejemplo de esto es una empresa de extracción de petróleo. Aunque 

también se puede personalizar para refinarlo. 

• Contabilidad bancaria.  No es fácil interpretar el saldo de un banco o 

institución financiera. Una razón es que, debido a su complejidad, se 

beneficia de un tratamiento especial. 

Por el campo 

sobre el que se 

aplica 

 

• Contabilidad fiscal. Es la rama de la contabilidad que se centra en la 

responsabilidad fiscal y la gestión económica del pago de impuestos de 

una empresa. Por ejemplo, se ocupa del pago de impuestos corporativos 

o declaraciones de impuestos al valor agregado. 

• Contabilidad de gerencial. Este tipo de contabilidad hace más hincapié 

en proporcionar datos a los funcionarios y a los responsables de la toma 

de decisiones. También se denomina contabilidad de administrativa, 

aunque esta última es más amplia. La contabilidad de gerencial se centra 

en el equipo de gestión. 

• Contabilidad de costos. También se conoce como contabilidad de costos 

o analítica y se encarga de crear un sistema de información que permita 

el conocimiento y análisis de los costos de la actividad. 

• Contabilidad financiera. Contabiliza y analiza de todo lo relacionado 

con ingresos, gastos, activos y pasivos financieros. Por ejemplo, 

préstamos, contribuciones, intereses pagados, impagos, etc. 

Nota. Datos tomados de  (Galán, 2019) 

Principios contables 

Según León Y Narváez (2019) “Es el conjunto de normas y postulados, conceptos y 

limitaciones que deben tenerse en cuenta para efectuar los registros contables de todas las 

actividades desarrolladas por las empresas o personas, para que la contabilidad cumpla sus 

fines u objetivos”. estos son los principios más relevantes dentro de la contabilidad: 

Entidad o ente económico “Este principio establece que la actividad económica la 

realizan entidades independientes, las cuales tienen personalidad jurídica propia y distinta de 
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la de sus dueños. Cada empresa es un sujeto individual, con independencia absoluta de las 

personas dueñas de la misma” (pag.23).  

Equidad “La contabilidad y la información contable deben basarse en la equidad; es 

decir, el registro de los hechos económicos y la información sobre los mismos han de fundarse 

en la igualdad y la justicia para todos los sectores, sin favorecer a ninguno en particular” 

(pag.23). 

Continuidad o negocio en marcha “Este principio supone que todo negocio opera sin 

interrupción desde su inicio, salvo especificación en contrario, pensando que los dueños 

invierten su capital con el convencimiento de que la empresa tendrá una vida lo suficientemente 

larga, que les permita recuperar su inversión y generar utilidades” (pag.23). 

Normas Internacionales de Contabilidad 

Según mencionan Elizalde Y Montero (2020) Las Normas Internacionales de 

Contabilidad son estándares aplicables al proceso contable, creados en el año de 1973 y que se 

mantuvieron vigentes hasta el año 2001. Estas normas establecen la forma en que deben 

elaborarse los estados financieros. Fueron creadas por el Comité de Normas Internacionales de 

Contabilidad (IASC, por sus siglas en inglés). Estas normas surgen por la necesidad de contar 

con información uniforme que permita a los inversores, administradores y otros usuarios 

acceder a información contable que sea útil al momento de establecer comparaciones entre los 

estados financieros de diferentes empresas, aunque estas se encuentren en diversos países (pág. 

53). 

 

Tabla 8 

Normas Internacionales de Contabilidad y su descripción 

NIC Denominación ¿A qué se refiere? 

1 
Presentación de estados 

Financieros 

Establece las bases para presentar los estados financieros 

para que es1os sean comparables. 

2 Existencias 
Determina el tratamiento contable que debe tener las 

existencias. 

7 Es1ado de flujos de Efectivo 
Tiene que ver con el suministro de información de flujos 

de efec1ivo. 

8 

Políticas contables, cambios 

en las estimaciones contables 

y errores 

Se refiere a las polí1icas con1ables, sus cambios, además 

estimaciones contables y corrección de errores. 

12 Impuesto sobre las ganancias 
Se refiere al tratamiento contable del impuesto a las 

ganancias. 

16 Inmovilizado material 
Relacionada con el tratamiento contable del inmovilizado 

material. 

17 Arrendamientos 
Establece el tratamiento contable que se le debe dar a los 

arrendamientos. 
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18 Ingresos ordinarios 
Determina el tratamiento contable que se le debe dar a los 

ingresos ordinarios. 

19 
Retribuciones a los 

empleados 

Prescribe cómo se debe contabilizar las retribuciones de 

los empleados. 

24 

Información que se debe 

revelar sobre partes 

vinculadas 

Se refiere al regis1ro de información que pueda afectar a 

la empresa: partes vinculadas, saldos pendientes o 

transacciones. 

27 
Estados financieros 

consolidados y separados 

Tiene que ver con la elaboración de es1ados financieros 

de varias en1idades agrupadas bajo una principal. 

30 

Información que se debe 

revelar en los es1ados 

financieros de bancos. 

Determina cómo preparar los estados financieros de 

bancos y en1idades financieras. 

32 
Instrumentos financieros: 

Presentación 

Establece los principios de presentación de los 

ins1rumen1os financieros. 

33 Ganancias por acción 
Determina la cifra de ganancia por acción en las 

entidades. 

36 
Deterioro del valor de los 

activos 

Se refiere a la con1abilización de un activo por un importe 

que no sea superior al importe recuperable mediante las 

ventas o utilización. 

37 
Provisiones, activos y 

pasivos contingentes 
Tiene que ver con la utilización apropiada de bases para 

reconocer y valorar activos, provisiones y pasivos. 

38 Activos intangibles Determina la contabilización de los activos intangibles. 

Nota. Datos tomados de Elizalde Y Montero (2020). 

 

Sistema contable  

Un sistema de información contable comprende los métodos, procedimientos y recursos 

utilizados por una entidad para llevar un control de las actividades financieras y resumirlas en 

forma útil para la toma de decisiones. La información contable se puede clasificar en dos 

grandes categorías: la contabilidad financiera o la contabilidad externa y la contabilidad de 

costos o contabilidad interna (Josar, 2018, pág. 2). 

Cuenta contable 

Figueroa (2020), define a la cuenta contable como “el nombre genérico que se asigna a 

un grupo homogéneo de bienes, servicios o valores que registran en contabilidad. Es el nombre 

para el registro de las variaciones, derivadas de una transacción. Todas las cuentas están 

representadas en “T”, en los cuales se reflejan los aumentos o disminuciones, resume los 

eventos y sucesos. Se representan en unidad monetaria” (pág. 6).  

Activo: Es uno de los elementos fundamentales del balance general, el cual constituye 

parte fundamental de las mismas, representa los bienes y derechos propiedad de una entidad 

económica a una fecha determinada. (pág.7). 

Pasivos: representan las deudas y obligaciones a cargo de una entidad económica. 

“Conjunto o segmento, cuantificable, de las obligaciones presentes de una entidad, de transferir 

efectivo, bienes o servicios en el futuro a otras entidades, como consecuencia de transacciones 
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o eventos pasados” (pág.7).  

Capital contable: a través del cual las empresas reflejan todas aquellas aportaciones 

de sus socios o accionistas, así como las utilidades o pérdidas generadas en el ejercicio o en 

ejercicios anteriores. Algunas de las definiciones son las siguientes: “Representa los recursos 

de que dispone la entidad para la realización de sus fines, los cuales han sido aportados por 

fuentes internas representadas por los propietarios o dueños, así como los provenientes de las 

operaciones realizadas y otros eventos económicos y circunstancias que lo afecten (pág.7). 

Proceso Contable 

El proceso contable está formado por una serie de pasos y componentes necesarios para 

la preparación de la información contable. Este proceso abarca desde el origen de una 

transacción hasta la elaboración de los estados financieros de la empresa. A continuación, se 

presentan los diferentes componentes y pasos del ciclo contable (Elizalde Y Montero, 2020, 

pag.113). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra el proceso contable desde la documentación fuente hasta los estados 

financieros. 

Plan de cuentas 

Según Figueroa (2020), es una lista detallada, ordenada metódicamente, diseñado de 

manera específica para cada empresa o ente, que sirve de base al sistema de procesamiento 

Documentación Fuente 

Inventario Inicial 

Estado de Situación Inicial 

Libro Diario 

Libro Mayor 

Balance de Comprobación 

Hoja de Trabajo 

Estados Financieros 

Libros Auxiliares 

Ajustes 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Resultados Integral 

Estado de Flujo del Efectivo 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Notas Explicativas 

 

Figura 4 

Esquema del proceso contable 



34 
 

contable para el logro de sus fines. Es un instrumento de consulta que permite presentar a la 

gerencia estados financieros y estadísticas de importancia trascendente para la toma de 

decisiones y posibilitar un adecuado control. 

Manual de cuentas 

El manual de cuentas es un listado donde se muestran clasificadas las cuentas y códigos 

en cuentas de activo, de pasivo, cuentas de orden, cuentas de egresos y cuentas de ingresos. 

Dicho de otra forma, el manual es una lista que presenta las cuentas en un orden sistemático y 

conveniente para facilitar el registro de los hechos contables. Se estructura a través de números, 

letras o números y letras conforme a un código para cada una de las cuentas en uso en un 

sistema contable. También se denomina Catálogo de cuentas o Código de cuentas (Salas, 2019, 

pag.1) 

Codificación  

La codificación de las cuentas está basada un sistema de símbolos que pueden ser 

numéricos o alfabéticos los cuales están asignados en una forma sistemática y ordenada con el 

único fin u objeto el de identificar a cada uno de ellos clasificados en los diversos grupos, 

subgrupos, cuentas y subcuentas que conforman el plan de cuentas. Sistemas de codificación 

Las diversas formas que tenemos en codificar una cuenta en contabilidad son:  

Código Nemotécnico  

La forma de codificación en código mnemotécnico en contabilidad da la asignación de 

letras abreviadas para decir una palabra completa. Por ejemplo: "ACCT” quiere decir “cuenta” 

("account" en inglés), "DT" quiere decir "fecha" ("date" en inglés) o "GTL" quiere decir "total" 

("grand total" en inglés). 

Código Secuencia  

También conocido este tipo de codificación como “CÓDIGO SERIAL” en este tipo se 

utiliza números en orden consecutivo para organizar las cuentas. En un libro mayor de 

contabilidad, un código secuencia puede ir por la página con uno en cada nueva línea. Un 

ejemplo de un código secuencia incluye 00, 01, 02, 03 y así sucesivamente  

Código Jerárquico 

Este tipo de código lo utilizamos para organizar en forma jerárquicos nuestras cuentas 

de forma infinita con números decimales consecutivos dividiendo en subniveles las cuentas. 

(Baque y Navarrete, 2020). 

Documentación Fuente 

Los documentos fuente son la representación física que respalda las transacciones 

comerciales de toda empresa y son fundamentalmente documentos de apoyo e informativos 
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siendo la fuente de datos del proceso contable. Además de proporcionar un grado de 

confiabilidad y credibilidad de los registros contables son utilizados en casos legales, de aquí 

la importancia de los documentos en cuanto a su llenado y tenencia (Tello-Ayala et.al, 2019, 

pág. 20). 

Según Espejo Y López (2018) Los documentos se dividen en: 

• Documentos negociables. Aquellos que completan la actividad comercial, 

generalmente se utilizan para cancelar una deuda, para garantizar una obligación, para 

financiar una obra, etc. Su redacción está sujeta a ciertas formalidades legales las 

mismas que requieren de un estudio e interpretación cuidadosa de los principios 

teóricos que los rigen. 

• Documentos no negociables. Son aquellos que se requieren para la buena marcha de 

la empresa, son de uso diario, constante y corriente, están ligados a la vida misma del 

comercio, son indispensables para el control de la empresa. El formato de estos 

formularios contiene indicaciones que constituyen una guía suficiente para comprender 

su uso y completar con pocos datos su contenido.  

Los documentos utilizados en la Asociación son: 

Factura. - Se emitirán y entregarán facturas, cuando las operaciones se realicen para 

transferir bienes o prestar servicios a sociedades o personas naturales que tengan derecho al 

uso de crédito tributario; y, en operaciones de exportación (ventas al exterior)”.  

Notas o boletas de venta. - Se emitirán y entregarán notas de venta en operaciones con 

consumidores o usuarios finales. Cuando los contribuyentes requieran sustentar costos y gastos 

para efectos de la determinación del impuesto a la renta, se deberá consignar el número del 

RUC o cédula de identidad y el nombre, denominación o razón social del comprador, por 

cualquier monto de la transacción. 

Liquidaciones de compra de bienes o prestación de servicios.- Este documento lo 

emite las sociedades, personas naturales y sucesiones indivisas en las adquisiciones de bienes 

o servicios a personas naturales, y a personas dedicadas a actividades agropecuarias, de la 

pesca, productos silvestres, minería u otras actividades similares, en forma personal, artesanal 

y en pequeña escala, en condiciones que a los vendedores no les permiten cumplir con sus 

obligaciones de inscripción en el RUC y de facturación, y en todas aquellas circunstancias en 

que el Servicio de Rentas Internas considere necesario.  
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Guía de Remisión. - La guía de remisión acredita el origen lícito de la mercadería, 

siempre que la información consignada en ella sea veraz, referida a documentos legítimos 

válidos y los datos expresados concuerden con la mercadería que efectivamente se traslada.  

Cheque. - Es un documento de pago a la vista, a la orden del beneficiario, mediante el 

cual el girador ordena una entidad financiera, realiza el pago contra los fondos que mantiene 

cuentas corrientes. 

Libro Bancos. - Detalla los movimientos según la empresa es decir las columnas donde 

se ve los ingresos al banco y las salidas o pagos y proceder a la conciliación bancaria 

comparando el libro bancos contra el estado de cuenta del banco. 

Rol de pagos. - Es un registro que realiza toda empresa para llevar el control de los 

pagos y descuentos que debe realizar a sus empleados cada mes, de manera general, en este 

documento se consideran dos secciones, una para registrar los ingresos como sueldos, horas 

extras, comisiones, entre otros. Y otra para registrar los descuentos como aportes para el seguro 

social, anticipos, entre otros. 

Inventario Inicial 

Según Quizhpe (2019) afirma que “Este se lo realiza al iniciar el año o el ejercicio 

económico. Es la recopilación ordenada de las pertenencias que posee una persona en su 

actividad económica, así como las obligaciones que tiene que cancelar”. 

Estructura del inventario inicial 

• Código. Representa el código de la cuenta establecido en el plan de cuentas. 

• Cantidad. Representa el número de bienes. 

• Descripción. Se describe el bien que posee la empresa. 

• Valor parcial. Representa el valor unitario de la subcuenta. 

• Valor unitario. Representa el valor del bien por unidad. 

• Valor total. Representa el valor del bien por la cantidad existente (Quizhpe, 2019). 

Estado de Situación Inicial 

Auqui Guijarro (2018) afirma que este documento también se lo conoce como balance 

general o balance de situación que contiene el informe financiero que da inicio a las 

operaciones de un negocio en el mismo refleja la situación de patrimonio de una empresa en el 

que se estructura tres conceptos y pueden presentarse en forma horizontal y vertical:”  

• Activos: incluye valores de las cuentas que dispone la empresa.  

• Pasivos: detalla las obligaciones contraídas por la empresa con terceros.  

• Patrimonio: Capital con el que se inicia las actividades económicas (pág. 9). 
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Libro Diario 

Según Tello-Ayala et. al (2019).  El libro diario es el principal registro donde se asientan 

todas las operaciones que realizan las empresas de manera cronológica en forma de asiento. 

Las principales características de un libro diario son:  

• La referencia del movimiento y del documento fuente que generó la transacción  

• Cada operación debe contener la fecha que se produjo dicho movimiento  

• Cada asiento contable debe ser identificado con un numero de asiento  

• Las cuentas deudoras y acreedoras producto del documento fuente  

• Los valores por los cuales se generaron los movimientos  

• En caso de requerir información detallada como nombre del proveedor (pág. 21). 

Caja  

La cuenta caja que pertenece a la partida del efectivo y equivalentes al efectivo, dentro 

del activo corriente, representa el valor nominal del dinero en efectivo en moneda de curso 

legal en el país; incluye cheques a la vista a favor de la empresa pendientes de depositarlos. 

(Espejo y López, 2018, p.109) 

 

Tabla 9 

Asiento Tipo de Caja 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Oct.11 -XX-    

 Caja  1.120,00  

 Venta de bienes   1000,00 

 IVA Ventas   120,00 

 P/r Venta de mercadería al contado según factura 001-001-

000005555. 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Arqueo de caja  

Como principio básico de control interno, es necesario efectuar con cierta frecuencia y 

sin previo aviso el arqueo de caja, que consiste en un recuento físico del dinero (monedas y 

billetes), cheques y demás comprobantes en custodia del cajero, que justifiquen el saldo de 

la cuenta. 
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Tabla 10 

Formato para Realización de Arqueo de Caja 
Acta de Arqueo de Caja  

Cajera(o)         

Delegada(0)       Hora  

Fecha          

Cantidad    Denominación  Valor  

  Billetes de 1,00     

 Billetes de 5,00   

  Billetes de 10,00   

  Billetes de 20,00   

    Billetes de 50,00   

    Billetes de 100,00   

       suman    

MONEDAS 

Cantidad    Denominación Valor  

  Monedas 0,01     

  Monedas 0,05     

  Monedas 0,10     

  Monedas 0,25     

  Monedas 0,50     

  Monedas 1,00     

       suman    

CHEQUES  

Fecha  Numero  Banco  Girador   Valor  

          

          

       suman    

COMPROBANTES  

Fecha  Concepto  Valor 

           
        

    
 

   suman    

    Total, según Arqueo de caja    

    saldo contable   
  

    sobrante)     

          

Se deja constancia que los valores y comprobantes relacionados con el arqueo de caja, de la Empresa Azuay 

Cía. Ltda., cuyo importe es de .............................................dólares ($...........................), son presentados por la 

(el) Srta. (Sr.) ...................................................., custodio del fondo, a las ............ horas del día .................. del 

mes de .................... del año ................., los mismos que fueron contados en su presencia a entera satisfacción 

  ______________________________                              ______________________________    

                                        (f)Custodio del fondo                                                              (f) Revisado por 

          

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

El total del arqueo de caja se compara con el saldo contable de la cuenta caja, para 

determinar las diferencias,en caso de existir.Como resultado del arqueo de caja se pueden 

presentar los siguientes casos: 

1. El total del arqueo de caja, coincida con el saldo contable, en este caso no se presenta 

ninguna novedad. 
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2. El total del arqueo de caja sea diferente al saldo contable, puede ser por dos motivos: 

a) El total del arqueo de caja sea mayor al saldo contable, presentándose un sobrante. El 

sobrante de caja puede darse por transacciones no reportadas por el cajero, por 

cantidades cobradas en más y no registradas contablemente, entre otras. 

b) El total del arqueo de caja sea menor al saldo contable, presentándose un faltante, el 

faltante de caja puede ocurrir por transacciones no reportadas por el cajero, por 

cantidades pagadas en exceso, entre otras. En este caso se registrará como anticipo de 

sueldo, hasta que se justifique o se cancele. Un eficiente control interno de los valores 

en caja debe garantizar un adecuado manejo del efectivo, de tal forma que no se generen 

sobrantes ni faltantes 

Noviembre 3, 20X7. 

Sobrante de caja  

Se realiza el arqueo de caja y se determina los siguientes saldos: 

Saldo según arqueo de caja                                                 $15.000,00 

Saldo contable (cuenta caja)                                                $14.000,00 

Sobrante en caja                                                                     $1.000,00 

Se comprueba que el sobrante se origina porque el cajero no ha reportado un pago realizado 

por el cliente“A” $1.000,00. En este caso, el registro contable es 

 

Tabla 11 

Asiento Tipo para Registro por Sobrante de Caja 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 3 -XX-    

 Caja  1.000,00  

 Cuentas y documentos por cobrar     

comerciales  
  1.000,00 

 P/r. el pago realizado por el cliente “A”, según acta 

de arqueo de caja Nº. 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Faltante de caja 

Noviembre 10, 20X7. 

Se realiza el arqueo de caja y se determina los siguientes saldos: 

Saldo según arqueo de caja                                    $10.000,00 

Saldo contable (cuenta caja)                                   $12.000,00 

Faltante de caja                                                       $(2.000,00) 

Se determina que el faltante se debe a que el cajero no reportó el pago realizado al proveedor 
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“X” $2.000,00. En este caso, el registro contable es 

Tabla 12 

Asiento Tipo para Registro de Faltante de Caja 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 11 -XX-    

 Cuentas y documentos por pagar comerciales   1.000,00  

 caja    1.000,00 

 P/r. el pago realizado por el cajero al proveedor 

“X”, según acta de arqueo de caja N.º.. 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Caja chica  

La caja chica es el conjunto de efectivo de una empresa destinado a cubrir 

requerimientos extraordinarios y urgentes en el corto plazo, normalmente de pequeños montos. 

Es decir, la caja chica es un fondo que servirá para poder solventar gastos de emergencia 

que no están programados en el presupuesto de la compañía, y que no pueden ser pagados con 

un cheque o a crédito. La idea es poder disponer de los fondos de caja chica ante gastos 

imprevistos, sin necesitar la aprobación de la gerencia. Sin embargo, estos egresos deben 

justificarse y suele requerirse el respectivo comprobante de pago (Westreicher, 2020). 

Creación  

Para realizar el registro contable de la creación de caja chica se propone aplicar el 

método directo, señalado a continuación. Creación del Fondo de Caja Chica según cheque Nro. 

octubre 20,20X7 – Por disposición de la Gerencia de la empresa, se realiza la creación del 

fondo de caja chica por $100,00, para cubrir gastos como: movilización del personal para 

actividades de la empresa, pago de fotocopias, periódicos, suministros de oficina y demás 

gastos menores, que no sobrepasen los montos autorizados. Se emite cheque a la orden de la 

secretaria de la empresa. 

Tabla 13 

Asiento Tipo de Caja Chica 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Oct.20 -XX-    

 Caja chica  100,00  

 Bancos   100,00 

 P/r la creación del fondo de caja chica con cheque No… a la 

orden de la secretaria de la empresa, custodio del fondo 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Reposición 

Para la reposición del fondo de caja chica, el custodio del fondo presenta un informe, 

adjuntando los documentos (comprobantes de venta) que justifiquen los gastos realizados. Por 
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la reposición del fondo de caja chica, se debitan las cuentas de gasto y el valor del impuesto al 

valor agregado; se acreditan las retenciones del IVA e impuesto a la renta (en caso que 

procedan) y la cuenta bancos por el valor de la reposición del fondo de caja chica. 

Noviembre 10, 20X7. 

 El custodio del fondo de caja chica presenta el informe para la reposición por el periodo 

comprendido del 21 de octubre al 9 de noviembre del 20X7; se emite un cheque y el detalle de 

los gastos es: 

Gasto de publicidad                                                         $20,00 más IVA $2,40 

Gasto de combustible                                                      $20,00 más IVA $2,40 

Gasto de suministros de oficina                                      $30,00 más IVA $3,60 

Tabla 14 

Asiento Tipo de Reposición del Fondo de Caja Chica 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 10 -XX-    

 Promoción y publicidad   20,00  

 Combustibles y lubricantes   20,00  

 Suministros y materiales   30,00  

 Iva compras  8,40  

 Banco    78,40 

 P/r. la reposición del fondo de caja chica, por 

el periodo del 21de octubre al 9 de noviembre, 

según informe y cheque N.º.. 

   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Bancos  

La cuenta bancos pertenece al activo corriente, refleja las disponibilidades efectivas que 

tiene la empresa en cuentas corrientes y de ahorro, así como los diferentes movimientos 

realizados. 

• Se debita por la apertura de las cuentas bancarias (cuentas corrientes y/o cuentas de 

ahorro), por los depósitos realizados y por las notas de crédito emitidas a favor de la 

empresa. 

• Se acredita por los pagos realizados mediante la emisión de cheques y por las notas de 

débito emitidas por el banco. 

• El saldo es deudor, representa los valores que dispone la empresa en las cuentas 

bancarias a una fecha determinada (Guajardo Y Guajardo, 2018). 

a) Apertura de cuenta corriente  

Noviembre 10, 20X7. La empresa “Imbabura Cía. Ltda.” apertura una cuenta corriente en el 

Banco de Loja,deposita $2.500,00 en dinero efectivo 
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Tabla 15 

Asiento Tipo para Registro de Apertura de Cuenta Corriente 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 10 -XX-    

 Bancos  2.500,00  

 Banco de Loja Cta. Cte. N.º 2.500,00   

 Caja   2.500,00 

 P/r Apertura de Cuenta Corriente en el Banco de 

Loja. 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

b) Pago mediante emisión de cheque 

Noviembre 12, 20X7. La empresa “Imbabura Cía. Ltda.” según factura 001-002-000098755 

cancela con cheque N.º. 00001 del Banco de Loja, el arriendo del local por el presente mes 

$250,00, más IVA $30,00 

Tabla 16 

Asiento Tipo para Registrar Pago mediante Emisión de Cheque 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 12 -XX-    

 Arrendamiento operativo  250,00  

 IVA Compras  30,00  

 Bancos   280,00 

 Banco de Loja Cta. Cte. N.º 280,00   

 P/r. el pago de arriendo por el presente mes, con 

cheque Nº.00001 del Banco de Loja y factura 001-

002-000098755. 

   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

c)  Emisión de nota de débito por parte de la institución bancaria 

La nota de débito es un documento que emite el banco como constancia de valores que 

disminuyen el saldo de la cuenta bancaria, por diferentes conceptos, como son costos de 

chequera, comisiones bancarias, etc. 

Noviembre 30, 20X7. El banco emite una nota de débito por entrega de chequera $25,00 más 

IVA 

Tabla 17 

Asiento Tipo para Registrar la Emisión de Nota de Debito 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 30 -XX-    

 Costos de transacciones bancarias   25,00  

 Iva compras  3,00  

 Bancos   28,00 

 Banco de Loja Cta. Cte. N.º 28,00   

 P/r Nota de Débito por Emisión de chequera    

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 
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d) Emisión de nota de crédito por parte de una institución financiera 

La nota de crédito es un documento emitido por el banco como constancia de valores que 

incrementan el saldo de la cuenta bancaria, por concepto de intereses ganados, préstamos 

bancarios acreditados en la cuenta bancaria, entre otros. 

Noviembre 30, 20X7. El banco emite una nota de crédito por concepto de intereses ganados 

en el presente mes $3,25 

Tabla 18 

Asiento Tipo para Registro de Emisión de Nota de Crédito por parte de una Institución 

Financiera 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 30 -XX-    

 Bancos  3,25  

 Banco de Loja Cta. Cte. N.º 3,25   

 Intereses Ganados   3,25 

 P/r Nota de crédito por Intereses Ganados en el 

presente mes. 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Conciliación bancaria 

La conciliación bancaria permite establecer las diferencias entre el saldo del libro 

bancos que lleva internamente la empresa y el estado de cuenta corriente emitido por la 

institución bancaria. Es frecuente que al final de cada mes el saldo de la cuenta bancos (libro 

bancos) sea diferente al saldo del estado de cuenta corriente, por lo tanto, es necesario realizar 

un proceso de conciliación para encontrar y aclarar las causas que originan esas diferencias. 

Entre las operaciones que generan diferencias entre el libro bancos y estado de cuenta 

corriente podemos citar: 

• Transacciones registradas por la institución bancaria en el estado de cuenta corriente 

como notas de débito y notas de crédito, las mismas que no han sido contabilizadas por 

la empresa.  

• transacciones registradas en el libro bancos por la empresa y no han sido anotadas por 

la institución bancaria, como: cheques girados y entregados a los beneficiarios, quienes 

aún no los han efectivizado en el banco, por lo tanto, se encuentran pendientes de cobro; 

y, depósitos no registrados por el banco. 

• Errores en los registros contables y el libro bancos, como es el caso de: falta de registro 

de un cheque, omisión de registro de un depósito; y, registro de cantidades diferentes 

tanto en depósitos realizados, cheques emitidos, notas de débito y notas de crédito 
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• Errores que puede cometer el banco, como ejemplo citamos: registro de cheques y 

depósitos por cantidades diferentes; y, registro de notas de débito y notas de crédito que 

no corresponden a la empresa (Guajardo Y Guajardo, 2018). 

 

Tabla 19 

Formato para realizar una Conciliación Bancaria 
Empresa Servicios X 

Conciliación Bancaria 

Banco:  

N° de Cuenta:  

Mes:  

Saldo según Libro Bancos al 31 de enero del 2023 xxxx 

MAS: Notas de crédito  xxxx 

Cuentas por Cobrar Alberto Córdova  xxxx  

Total, Notas de crédito xxxx  

MENOS: Notas de Debito (xxxx) 

Gastos Financieros  xxxx  

Comisión Transferencia IESS xxxx   

Comisión Transferencia SRI xxxx   

Emisión de Estado Bancario xxxx   

Anticipo  

(=) Saldo Conciliado según Libro Bancos al 31 de enero de 2023 xxxx 

Saldo según Estado Bancario al 31 de enero del 2023 xxxx 

MENOS: Cheques Girados y no Cobrados xxxx 

N° 2114 xxxx   

N° 2118 xxxx   

N° 2119 xxxx   

Total, Cheques Girados y no Cobrados xxxx  

MAS: Depósitos en Transferencia xxxx 

Depósitos según Comprobante N°1456724 xxxx  

(=) Saldo Conciliado según Estado Bancario al 31 de enero del 2023 xxxx 

(f) Gerente                                                                        (F) Contadora 

Cuentas por Cobrar 

Las cuentas y documentos por cobrar pueden estar respaldados por documentos legales 

o por acuerdo mutuo entre las partes. La entidad revelará en las notas a los estados financieros 

los saldos pendientes de cobro que correspondan a clientes comerciales, partes relacionadas y 

otras cuentas y documentos por cobrar. (Espejo y López, 2018, p.147) 

Noviembre 20, 20X7. La empresa “América Cía. Ltda.” según facturas 001-001-000000987 y 

001-001-000000988 vende mercaderías a crédito, 30 días plazo, al cliente “A” $600,00 y 

cliente “B” $400,00, el valor del IVA se recauda en efectivo. La política de precios de la 

empresa considera un interés implícito del 20% anual, en el precio de venta de las mercaderías. 
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Tabla 20 

Asiento Tipo para Registrar Venta a crédito 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 20 -XX-    

 Cuentas y documentos por cobrar comerciales  1000,00  

 Cliente A 600,00   

 Cliente B 400,00   

 Caja  120,00  

 Venta de bienes    1000,00 

 Iva ventas   120,00 

 P/r. la venta de mercaderías a crédito, el valor del 

IVA se recauda en efectivo    

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Diciembre 20, 20X7. 

Los clientes A y B cancelan en efectivo el crédito otorgado al vencimiento. 

 

Tabla 21 

Asiento Tipo para Registrar el Cobro de una Venta a Crédito 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Dic 20 -XX-    

 Caja  1.000,00  

 Cuentas y documentos por cobrar 

comerciales 
   

 Cliente A 600,00  1.000,00 

 Cliente B 400,00   

     

 P/r. el cobro en efectivo, de los créditos de los 

clientes A y B.    

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Inventario de mercaderías 

La cuenta inventario de mercaderías comprende aquellos activos adquiridos para ser 

vendidos en el curso normal de la operación de un negocio, en este caso, se refiere a los bienes 

físicos que disponen las empresas comerciales para la venta, sin realizar transformación o 

medicación alguna en su estructura, adicionando únicamente etiquetas, empaques y/o 

embalajes. La cuenta inventario de mercaderías pertenece al activo corriente y registra el valor 

de las existencias en las empresas comerciales (Espejo y López, 2018, p.178) 

Marzo 10, 20X7. Según factura 001-001-005425555 adquiere mercaderías 

por $2.000,00, más IVA $240,00, el pago se realiza con cheque. 
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Tabla 22 

Asiento Tipo para Registrar el Cobro de una Venta a Crédito 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Mar 10 -XX-    

 Inventario de mercaderías   2.000,00  

 Iva compras   240,00  

 Bancos    2.240,00 

 P/r. la compra de mercaderías según factura 001-

001-005425555.    

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Venta del Servicio 

Según Ríos (2021) las ventas se tratan de todas las actividades que llevan al intercambio 

de un bien o servicio por dinero. Las empresas cuentan con organizaciones de ventas que se 

dividen en diferentes equipos, que suelen definirse según estos aspectos: la región a la que se 

dirigen, el producto o servicio que venden y el cliente objetivo. 

Procedimiento 

Por un lado, se trata de una especie de plan estratégico que contempla un modelo de las 

acciones, actividades y responsabilidades de los involucrados, tienen en cuenta sus 4 pilares: 

• Primer Pilar: Definición. – Corresponde a la etapa de definición de cada una de las 

etapas de ventas.  

• Segundo Pilar: Establecimiento de deberes. – Se trata de determinar las 

responsabilidades que las personas que conforman el  

• Tercer Pilar: Determinación de Indicadores. - Es común que cualquier venta se base 

en indicadores, los cuales servirán para medir el nivel de éxito del plan adoptado. 

Entendiendo que, un plan exitoso es aquel que permite al negocio aumentar ventas. 

• Cuarto Pilar: Información. – Luego de que se han determinado cada uno de los 

aspectos y etapas que comprende el proceso de ventas, es momento de transmitir la 

información de cómo será a cada uno de los involucrados en el área (Rios, 2021). 

Tabla 23 

Asiento Tipo para Registrar una Venta 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 1 -XX-    

 Caja  1.120,00  

 Venta de bienes     

 Iva ventas    1.120,00 

 P/r. la venta de bienes al contado según factura 

001-001-009987555 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 
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Propiedad planta y equipo 

El rubro de propiedades, planta y equipo comprende los activos de los cuales sea 

probable obtener beneficios futuros, se espera utilizarlos por más de un periodo y el costo pueda 

ser valorado con fiabilidad. Estos activos pueden ser utilizados en la producción o suministro 

de bienes y servicios, para propósitos administrativos o para arrendarlos a terceros, siempre y 

cuando sea esta la actividad de la empresa. (Espejo y López, 2018, p.229)  

Noviembre 10, 20X7. Según factura 001-001-000000435 se adquiere un equipo de 

computación en$1.000,00 más IVA, el total se cancela con cheque. 

 

Tabla 24 

Asiento Tipo para Registrar una Compra de Activo Fijo 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 10 -XX-    

 Equipo de Computación   1.000,00  

 IVA Compras  120,00  

 Bancos   1.120,00 

 P/r. la compra de un equipo de computación, 

según factura 001-001-000000435 se cancela con 

cheque 

   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Noviembre 12, 20X7. Según factura 001-002-000000654 se adquiere a crédito varios muebles 

para la oficina por $300,00, el valor del IVA se cancela en efectivo. 

Tabla 25 

Asiento Tipo para Registrar Compra de un Activo Fijo a crédito 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Nov 12 -XX-    

 Muebles y enseres    300,00  

 IVA Compras  36,00  

 Otras cuentas y documentos por pagar    300,00 

 Caja   36,00 

 P/r. la compra de varios muebles de oficina a crédito, el 
valor delIVA se cancela en efectivo, según factura 001-

002-000000654 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

Depreciación  

Para el cálculo de la depreciación de los bienes que conforman propiedad, planta y 

equipo existen varios métodos, entre los principales están los siguientes:  

• Método legal.  

• Método de línea recta.  

• El método de línea recta consiste en distribuir linealmente el valor depreciable de un 

activo fijo a lo largo de su vida útil.  
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• Método de unidades de producción; y,  

• Método acelerado. 

 

Formula método línea recta 

Depreciación =  
Costo del Bien−Valor Residual

Años de Vida Util
 

 

Tabla 26 

Tabla de Depreciación de un Activo fijo – Vehículo 
Tabla de Depreciación 

Activo Fijo: Vehículo 

Método de Depreciación: Línea Recta 

Periodo en Años Depreciación Anual Depreciación Acumulada Valor según Libros 

0   15.000,00 

1 2.400,00 2.400,00 12.600,00 

2 2.400,00 4.800,00 10.200,00 

3 2.400,00 7.200,00 7.800,00 

4 2.400,00 9.600,00 5.400,00 

5 2.400,00 12.000,00 3.000,00 

 

Tabla 27 

Asiento Tipo para Registrar la Depreciación Anual de un Activo Fijo 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3/01/2023 -XX-    

 Depreciación de Vehículo   500,00  

 Depreciación Acumulada de Vehículo   500,00 

 P/r Depreciación anual de un vehículo por el 

método de línea recta 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Cuentas y Documentos por Pagar  

Son obligaciones contraídas por la empresa por las diferentes transacciones que son 

parte del giro normal de las operaciones, como la compra de bienes o servicios que pueden 

estar respaldadas o no por diferentes documentos que se utilizan habitualmente en el comercio 

como facturas, letras de cambio o pagarés (Espejo & López, 2018, p.322). 

Febrero 25. Según factura 001-001-000000368 adquiere mercaderías a crédito a 30 

días plazo, al Sr. Pedro Jiménez (persona natural obligada a llevar contabilidad) por $7.500,00 

más IVA $900,00, aplica la retención en la fuente del impuesto a la renta 1%. 

Ç 
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Tabla 28 

Asiento Tipo para Registrar la Compra de mercaderías 

FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Feb 25 -XX-    

 Inventario mercaderías     7.500,00  

 IVA Compras  900,00  

 Cuentas y documentos por pagar 

comerciales 
  8.325,00 

 Retención de impuesto a la renta por pagar    75,00 

 Retención de impuesto a la renta por pagar 1% 75,00   

 P/r. la compra de mercaderías a crédito, según 

factura 001-001-000000368 
   

Nota. Tomado del Libro de Contabilidad General. Enfoque con Normas Internacionales de 

Información Financiera, Espejo & López (2018) 

 

Sueldos y salarios  

Como indica el Art. 80 del Código de Trabajo “Salario es el estipendio que paga el 

empleador al obrero en virtud del contrato de trabajo; y sueldo, la remuneración que por igual 

concepto corresponde al empleado.”   Así también en el Art. 81 “Se entiende por Salario Básico 

la retribución económica mínima que debe recibir una persona por su trabajo de parte de su 

empleador, el cual forma parte de la remuneración”  (Congreso Nacional del Ecuador, 2017). 

Aporte personal: El aporte personal mínimo es del 9,45% para los trabajadores en 

relación de dependencia, este importe corre a cargo del trabajador el cual es descontado de su 

remuneración mensual.  La base de cálculo es el sueldo más horas, comisiones, bonos y otros 

los cuales se encuentren notificados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.   

Formato Rol de Pagos 

Tabla 29 

Formato de Rol de Pagos 

Empresa Servicios X 

Rol de Pagos 

N° Apellidos y Nombres Sueldo Horas Extras Aporte Individual IESS Valor a Pagar 

1 Trabajador A 450,00  42,53 407,48 

2 Trabajador B 450,00  42,53 407,48 

3 Trabajador C 450,00  42,53 407,48 

4 Trabajador D 450,00  42,53 407,48 

5 Trabajador E 450,00  42,53 407,48 

6 Trabajador F 450,00 250,00 42,53 657,48 

7 Trabajador G 450,00  42,53 407,48 

Total 3.150,00 250,00 297,68 3.102,33 
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Tabla 30 

Asiento Tipo para Registrar el Pago de Sueldos 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Enero 3 -XX-    

 Sueldos y Otros Beneficios Sociales    

 Sueldos  3.102,33  

 Horas Extras  250,00  

 Obligaciones con el IESS    

 Aporte Individual   297,68 

 Efectivo y Equivalente del Efectivo    

 Bancos   3.054,65 

 Banco de Loja 3.054,65   

 P/r Pago de Sueldo del mes S/rol de pagos    

 

Décima tercera remuneración o bono navideño: Los trabajadores en general tienen 

derecho a la doceava parte del total de las remuneraciones percibidas durante el periodo 

comprendido desde diciembre del año anterior hasta noviembre del presente, el pago de este 

beneficio se realiza hasta el veinticuatro de diciembre de cada año en el caso de trabajadores 

que hubieran expresado su voluntad de acumular o de forma mensual para quienes no. 

Decima cuarta remuneración: los trabajadores en general tienen derecho a una 

bonificación anual equivalente a una remuneración básica mínima unificada vigentes a la fecha 

de pago.  Este pago se lo realiza hasta el 15 de marzo para las regiones de la Costa e Insular y 

hasta el 15 de agosto para la Sierra y Amazonia, en cuanto al cálculo se encuentra en función 

de los días trabajados durante el año, así, si un trabajador fuera separado de su trabajo antes de 

las fechas antes mencionadas, recibirá la parte proporcional hasta la fecha de su retiro. 

Vacaciones: El Art. 69 del Código de Trabajo establece que “Todo trabajador tendrá 

derecho a gozar anualmente de un período ininterrumpido de quince días de descanso, incluidos 

los días no laborables. Los trabajadores que hubieren prestado servicios por más de cinco años 

en la misma empresa o al mismo empleador, tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día 

de vacaciones por cada uno de los años excedentes”.  La forma de cálculo para la provisión 

corresponde a la veinticuatroava parte de la remuneración.   

Fondos de reserva: La Ley de Seguridad Social establece “El IESS será recaudador 

del Fondo de Reserva de los empleados, obreros, y servidores públicos, afiliados al Seguro 

General Obligatorio, que prestaren servicios por más de un (1) año para un mismo empleador, 

de conformidad con lo previsto en el Código del Trabajo y otras leyes sobre la misma materia, 

y transferirá los aportes recibidos en forma nominativa a una cuenta individual de ahorro 

obligatorio del afiliado”.   
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Formato Rol de Provisiones 

 

Tabla 31 

Formato de Rol de Provisiones 
Empresa Servicios X 

Rol de Provisiones 

N° 
Apellidos y 

Nombres 

Ingresos 

Totales 

Aporte 

Patronal 

12,15 % 

Décimo 

Tercer 

Sueldo 

Décimo 

Cuarto 

Sueldo 

Fondos 

de 

Reserva 

Total 

1 Trabajador A 450,00 54,68 37,50 37,50 37,49 617,16 

2 Trabajador B 450,00 54,68 37,50 37,50 37,49 617,16 

3 Trabajador C 450,00 54,68 37,50 37,50 37,49 617,16 

4 Trabajador D 450,00 54,68 37,50 37,50 37,49 617,16 

5 Trabajador E 450,00 54,68 37,50 37,50 37,49 617,16 

6 Trabajador F 450,00 54,68 37,50 37,50 37,49 960,03 

7 Trabajador G 450,00 54,68 37,50 37,50 37,49 617,16 

Total 3.150,00 413,10 283,33 283,33 283,22 4.662,99 

 

Tabla 32 

Asiento Tipo para Registro de Provisiones Sociales 
FECHA DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

Enero 3 -XX-    

 Beneficios Sociales    

 Aporte Patronal al IESS  413,10  

 Décimo Tercer Sueldo  283,33  

 Décimo Cuarto Sueldo  283,33  

 Fondos de Reserva  283,22  

 Otras Obligaciones    

 Aporte Patronal al IESS por Pagar    413,10 

 Provisiones Sociales por Pagar   849,89 

 Décimo Tercer Sueldo por Pagar 283,33   

 Décimo Cuarto Sueldo por Pagar 283,33   

 Fondos de Reserva por Pagar 283,22   

 P/r Valor de las provisiones sociales    

 

Libro Mayor 

Para Espejo Y López (2018) El libro mayor es el registro contable (manual o 

electrónico) que acumula los movimientos del debe y del haber, de cada una de las cuentas que 

constan en el diario general; por tanto, este registro refleja el historial del movimiento de cada 

cuenta contable, con su respectivo saldo. Este proceso se conoce con el nombre de 

mayorización. 

La mayorización es el proceso sistemático de trasladar en forma clasificada los valores 

del diario general, respetando el registro correspondiente a cada movimiento de las cuentas 

contables 
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Libro mayor principal. Es un registro que acumula los movimientos de las cuentas 

principales. Ejemplo: Caja, Bancos, Cuentas y documentos por cobrar comerciales, Cuentas y 

documentos por pagar comerciales, Servicios públicos, Sueldos y salarios, etc. 

• Libro mayor auxiliar. Sirve para registrar los movimientos de las cuentas auxiliares o 

subcuentas. Ejemplo: Cliente “A”, Cliente “B”, Cliente “C” son cuentas auxiliares de 

Cuentas y documentos por cobrar comerciales (cuenta principal). (pag.493) 

Balance de comprobación  

Es un instrumento financiero estructurado con las sumas del debe y el haber de cada 

una de las cuentas que intervienen en el proceso contable y se han utilizado en el periodo, 

muestra además los saldos de las cuentas sean deudoras o acreedoras. La finalidad de este 

balance radica en establecer un resumen básico de las cuentas para estructurar el conjunto de 

estados financieros. El balance de comprobación no constituye un estado financiero como lo 

describe las NIIF, sin embargo, es un documento interno que dinamiza y sintetiza las cuentas 

utilizadas en el periodo contable (Tello-Ayala et.al, 2019, pág. 41). 

Hoja de Trabajo 

Es una herramienta enfocada para la contabilidad de una empresa. Usualmente se 

utilizan para que la información que se plasme en los libros contables o antes de realizar la 

declaración y sea totalmente correcto o verídica. Esta herramienta facilita en cierto punto, para 

que toda la información declarable y contable sea cierta (Nuñez, 2020). 

Características de una hoja de trabajo 

- Su principal característica, es que se trata de un formato extracontable, por lo que solo será 

para fines de control interno. No se trata de una obligación fiscal, pero sus beneficios son 

sin duda indiscutible, es por ello la utilidad y la frecuencia con la que se requiere de esta 

herramienta. 

- En la hoja de trabajo se plasma de manera organizada, los movimientos en relación a saldo 

sobre los estados de cuentas de la empresa. 

- Puede tratarse/prepararse de manera periódicamente o programada, se suele hacer con 

regularidad anualmente, aunque realizarlo de manera mensual será preferible para un 

mayor control. 

- La información contable que se plasmada permite determinar ojos gastos e ingresos totales, 

así como la utilidad (Nuñez, 2020). 

Ajustes 

Según Auqui Guijarro (2018) menciona que Los ajustes que con más frecuencia se 

presentan son aquellos que se refieren a:”  
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• Acumulados  

• Diferidos  

• Amortizaciones  

• Consumos  

• Provisiones  

• Regulaciones  

• Otros ajustes 

Los ajustes se jornalizan en el Libro Diario y se procede a la respectiva mayorización. 

Los ajustes se efectúan al finalizar un período contable y son necesarios porque nos ayuda a 

modificar ciertas cuentas, que por alguna razón no muestran un saldo verdadero. Estos asientos 

deben realizarse antes de preparar los estados financieros.” (pág. 11) 

 

Estados Financieros 

Según NIC 1 (2018) Los estados financieros con propósito de información general 

(denominados “estados financieros”) son aquéllos que pretenden cubrir las necesidades de 

usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades 

específicas de información. 

Los estados financieros de una empresa, también denominados cuentas anuales, 

informes financieros o estados contables, son el reflejo de la contabilidad de una empresa y 

muestran la estructura económica de ésta. En los estados financieros se plasman las actividades 

económicas que se realizan en la empresa durante un determinado período. (Arias, 2020). 

Finalidad  

Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación 

financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de los estados financieros 

es suministrar información acerca de la situación financiera, del rendimiento financiero y de 

los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a una amplia variedad de usuarios a la hora 

de tomar sus decisiones económicas. Los estados financieros también muestran los resultados 

de la gestión realizada por los administradores con los recursos que les han sido confiados. 

Para cumplir este objetivo, los estados financieros suministrarán información acerca de los 

siguientes elementos de una entidad:  

(a) activos; 

(b) pasivos; 

(c) patrimonio; 
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(d) ingresos y gastos, en los que se incluyen las ganancias y pérdidas; 

(e) aportaciones de los propietarios y distribuciones a los mismos en su condición 

(f) flujos de efectivo. Esta información, junto con la contenida en las notas, ayuda a los 

usuarios a predecir los flujos de efectivo futuros de la entidad y, en particular, su 

distribución temporal y su grado de certidumbre. (NIC 1 Presentacion de Estados 

Financieros, 2018) 

Estado de Situación Financiera o Balance General 

Documento contable que refleja la situación patrimonial de una empresa en un 

momento del tiempo. Consta de dos partes, activo y pasivo. El activo muestra los elementos 

patrimoniales de la empresa, mientras que el pasivo detalla su origen financiero. La legislación 

exige que este documento sea imagen fiel del estado patrimonial de la empresa. 

Composición.  

Según el NIC 1 (2018) El estado de situación financiera está normalmente compuesto 

de:  

• Activos Corrientes se clasifica como corriente cuando satisfaga alguno de los siguientes 

criterios: se espere realizar, o se pretenda vender o consumir, en el transcurso del ciclo 

normal de la operación de la entidad; se mantenga fundamentalmente con fines de 

negociación; se espere realizar dentro del periodo de los doce meses posteriores a la 

fecha del balance; o se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo, cuya 

utilización no esté restringida, para ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, 

al menos dentro de los doce meses siguientes a la fecha del balance.  

• Activo no Corriente incluye activos tangibles, intangibles y financieros que por su 

naturaleza sean a largo plazo.  

•  Pasivos corrientes se clasificará cuando satisfaga alguno de los siguientes criterios: se 

espere liquidar en el ciclo normal de la operación de la entidad; se mantenga 

fundamentalmente para negociación; deba liquidarse dentro del periodo de doce meses 

desde la fecha del balance o la entidad no tenga un derecho incondicional para aplazar 

la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha del 

balance. 

• Pasivo no corriente se compone de las obligaciones que las empresas mantengan en 

periodos como de los doce meses en adelante  
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•  Patrimonio se entiende como el resultado de los bienes activos totales una vez saldados 

los pasivos, al igual que las partidas relacionadas con el capital social que se aportó 

para la constitución de la empresa. 

Estado de Resultados Integral  

El estado del resultado integral es un informe financiero que presenta de manera 

ordenada y clasificada los ingresos provenientes de las actividades del giro del negocio; los 

costos y gastos que se generen de dichas actividades en un periodo determinado y la utilidad o 

pérdida del ejercicio. La diferencia entre los ingresos y gastos constituye el rendimiento o 

utilidad del ejercicio económico; cuando los gastos son mayores a los ingresos, el resultado es 

una pérdida del ejercicio económico (Espejo & Lopez, 2018). 

Composición.  

• Según el NIC 1 (2018) En el estado de resultados se incluirán, como mínimo, rúbricas 

específicas con los importes que correspondan a las siguientes partidas para el periodo: 

ingresos ordinarios (o de operación);  

•  costos financieros;  

•  participación en el resultado del periodo de las asociadas y negocios conjuntos que se 

contabilicen según el método de la participación;  

•  impuesto a las ganancias;  

•  un único importe que comprenda el total de (i) el resultado después de impuestos 

procedente de las actividades discontinuadas y (ii) el resultado después de impuestos 

que se haya reconocido por la medida a valor razonable menos los costos de venta o 

por causa de la venta o disposición por otra vía de los activos o grupos en 

desapropiación de elementos que constituyan la actividad en discontinuación; y 

resultado del periodo. 

Estado de Flujo del Efectivo  

Antes denominado estado de cambios en el estado de situación financiera a diferencia 

del estado de resultados, es un informe que desglosa los cambios en la situación financiera de 

un periodo a otro e incluye, de alguna forma las entradas y salidas del efectivo para determinar 

el cambio en esta partida, el cual es un factor decisivo para evaluar la liquides de un negocio. 

En este punto es importante recordar que para evaluar la operación de un negocio es necesario 

analizar conjuntamente los aspectos de rentabilidad (utilidad o perdida) y liquidez (excedente 

o faltante de efectivo), por lo que es indispensable elaborar los estados de resultados y de flujo 

de efectivo (Guajardo Cantú y Guajardo Andrade, 2018). 



56 
 

Estado de Cambios en el Patrimonio  

Un estado de cambios en el patrimonio refleja todos los cambios en el patrimonio 

producidos entre el comienzo y el final del periodo sobre el que se informa que surgen de 

transacciones con los propietarios en su carácter de propietarios (es decir, cambios procedentes 

de transacciones con los propietarios en su condición de tales) que reflejen un incremento o 

una disminución en los activos netos del periodo. Este estado suministra una conexión entre el 

estado de situación financiera de la entidad y su estado del resultado integral.” 

El estado de cambios en el patrimonio le presenta al usuario información acerca de cada 

componente del patrimonio, lo que incluye:” 

• Una conciliación entre el importe en libros al comienzo y el final del periodo de cada 

componente del patrimonio; 

• Los efectos de la aplicación retroactiva de las políticas contables; y 

• Los efectos de la re expresión retroactiva de errores de periodos anteriores (Auqui 

Guijarro, 2018, pág. 13). 

Notas Explicativas  

Guajardo Cantú Y Guajardo Andrade (2018) Las notas a los estados financieros son 

parte integrante de estos y con ellas se pretende explicar con mayor detalle situaciones 

especiales que afectan ciertas partidas dentro de los estados financieros, las notas deben 

presentarse en forma clara, ordenada referenciada para facilitar su aplicación. 

La elaboración de las notas a los estados financieros se basa por una parte en la 

información financiera de los registros contables y por otra se requiere un conocimiento de las 

operaciones de la empresa, para detallar ciertos aspectos relevantes requeridos por las NIIF.  

Tributación 

La Tributación es el sistema por el cual el Estado a través de los órganos de gobierno 

extrae el dinero de sus administrados para coadyuvar con las cargas públicas. La Tributación 

es el sistema en el que atendiendo a una Política Fiscal determinada (expansiva, contractiva o 

neutra) se diseñan los cargos pecuniarios sobre las rentas, las mercancías, las propiedades, el 

patrimonio o los servicios y los correspondientes procedimientos para su exacción (Ludeña- 

Rueda, et. al, 2019, pág. 187). 

Objetivo 

El objetivo de la tributación es que el Estado cuenta con los recursos financieros 

necesarios para operar y brindar, por ejemplo, los servicios básicos que ofrece a la población. 

Todo ello, a través de las instituciones públicas. Si no existiera la tributación, el Estado no 
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podría pagar el sueldo de sus funcionarios y tampoco sería posible que el Gobierno, por 

ejemplo, financiara obras públicas. Incluso, puede ser que existan programas sociales o de 

apoyo a los sectores más vulnerables que estén siendo financiados (parcial o totalmente) con 

los fondos públicos provenientes de la recaudación (Westreicher, 2020). 

Tributos 

Según (Roldán, 2020) Un tributo es una prestación pecuniaria que el Estado o 

Administración Pública puede exigir a los ciudadanos de un país o territorio. La cuantía y 

período de pago de los tributos se encuentra especificada por Ley y su incumplimiento puede 

llevar a sanciones monetarias y/o la cárcel. 

Características de los tributos 

Según Roldan (2020) Los tributos tienen las siguientes características básicas: 

• Se establecen por Ley. 

• Son obligatorios o coactivos. Se imponen de manera unilateral por parte del Estado o 

Administración Pública. 

• Son exigibles y su incumplimiento es sancionable. 

• Son ordinarios, esto es, se perciben con regularidad. 

• Pecuniarios, esto es, se pagan en metálico o en su equivalente. En épocas pasadas 

también se podían pagar en especies (trigo, ganado, etc.). 

• Son contributivos, ayudando a financiar las actividades del Estado y las políticas 

económicas. 

Tipos de Tributos 

Según Westreicher (2020) Habitualmente, podemos encontrar tres tipos de tributos: 

• Impuestos: Son los tributos que no se corresponden con una contraprestación por parte 

del Estado, sino que la obligación surge por un hecho imponible. Por ejemplo, un 

ingreso por el alquiler de un inmueble. 

• Contribuciones: Son aquellos tributos que corresponden a un beneficio obtenido por 

el contribuyente. Por ejemplo, cuando se hace un pago por la construcción de una nueva 

carretera. 

• Tasas: Son aquellos pagos que debe realizar el ciudadano cuando obtiene un servicio 

prestado por el Estado, en cualquiera de sus instancias. Por ejemplo, puede ser una tasa 

que se deba pagar por un trámite en el Poder Judicial. 

Obligaciones Tributarias 

En el artículo 15 del Código Tributario (2018), Obligación tributaria es el vínculo 
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jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los 

contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación 

en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto 

por la ley (p.5). 

Refiriendo a las siguientes: 

• Declaración de retención en la fuente 

• Declaración de impuesto a la renta sociedades 

• Anexo relación de dependencia 

• Declaración de IVA 

• Anexo Transaccional simplificado 

• Anexo de dividendo, utilidades o beneficios 

• Anexo accionistas, participes, socios, miembros del directorio y administradores-

anual  

Clase de Contribuyente 

Sociedades  

Este grupo comprende a todas las instituciones del sector público, a las personas 

jurídicas bajo control de la Superintendencia de Compañías y de Bancos, las organizaciones 

sin fines de lucro, las sociedades de hecho, entre las más importantes. 

Sociedades privadas: Son personas legales de derecho privado, a continuación, se 

detallan las principales: 

• Aquellas que se encuentran bajo el mando de la Superintendencia de Compañías, como 

por ejemplo las compañías anónimas, de responsabilidad limitada, de economía mixta, 

administradoras de fondos y fideicomisos, entre otras. 

• Aquellas que se encuentran bajo el mando de la Superintendencia de Bancos, como por 

ejemplo los bancos privados nacionales, bancos extranjeros, bancos del Estado, 

cooperativas de ahorro y crédito, mutualistas, entre otras. 

• Otras sociedades con fines de lucro o riquezas independientes, como por ejemplo las 

sociedades de hecho, contratos de cuentas de participación, consorcios, entre otras. 

Sociedades y constituciones no gubernamentales sin fines de lucro, como por ejemplo 

las dedicadas a la educación, entidades deportivas, entidades de culto religioso, 

entidades culturales, organizaciones de beneficencia, entre otras. 

• Misiones y organismos internacionales como delegación, representaciones de 
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organismos internacionales, agencias gubernamentales de cooperación internacional, 

organizaciones no gubernamentales internacionales y oficinas consulares. 

Sociedades Públicas: Son personas legales de derecho público que se crean mediante 

Ley, Decreto, Ordenanza o Resolución. A continuación, se detallan las principales empresas 

que conforman el sector público, según el Art. 225 de la Constitución de la República del 

Ecuador: 

• Las entidades y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

• Las empresas que integran el régimen autónomo descentralizado. 

• Las empresas y los organismos creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 

económicas asumidas por el Estado. 

Contribuyente Régimen General 

El Régimen General es el régimen fiscal más común para las empresas en Ecuador. Se 

aplica a todas las empresas que tienen ingresos anuales superiores a $120,000. 

Las empresas que están en el Régimen General están sujetas a una serie de requisitos fiscales 

y deben presentar declaraciones fiscales periódicas. 

Las empresas en el Régimen General están sujetas a una tasa de impuestos corporativos del 

25%. Además, deben retener el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado (IVA) 

de sus empleados y clientes, respectivamente (ITSQMET, 2022). 

Registro Único de Contribuyentes 

El RUC es un instrumento que registra e identifica a los contribuyentes con una 

finalidad impositiva y suministrar esta información a la Administración tributaria.  Además, 

sirve para realizar actividades económicas de forma permanente y ocasional dentro del 

territorio ecuatoriano (Tello-Ayala, et. al, 2019). 

El número de RUC corresponde al número de identificación asignado a todas las 

personas naturales y/o jurídicas, las mismas que sean titulares de bienes o derechos por los 

cuales deban pagar impuestos. 

Impuesto al Valor Agregado 

Es un impuesto indirecto puesto que el ente regulador no lo recibe directamente del 

contribuyente. Asimismo, es un porcentaje añadido en el precio de cada objeto que se compre 

o por un servicio que se ha recibido. La tarifa aplicable en el Ecuador es del 0% y 12% ya sea 

para los bienes o servicios, cabe recalcar que algunos bienes y servicios no son objeto de este 
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impuesto. (Ley de Régimen Tributario Interno 2021, LRTI, art. 67). 

Plazos para declarar y pagar el IVA  

Los sujetos pasivos gravados con tarifa 12% presentarán la declaración mensual y 

pagarán el IVA de acuerdo al noveno dígito del número de RUC, en las fechas que se indican 

a continuación. 

Tabla 33 

Plazos para declarar y pagar el impuesto al valor agregado (IVA) 

 

 

Noveno digito 

del Ruc 

 

 

Fecha máxima de 

declaración 

(si es mensual) 

 

Fecha máxima de 

declaración 
(si es semestral) 

Primer Semestre Segundo Semestre 

1 10 del mes siguiente 10 de julio 10 de enero 

2 12 del mes siguiente 12 de julio 12 de enero 

3 14 del mes siguiente 14 de julio 14 de enero 

4 16 del mes siguiente 16 de julio 16 de enero 

5 18 del mes siguiente 18 de julio 18 de enero 

6 20 del mes siguiente 20 de julio 20 de enero 

7 22 del mes siguiente 22 de julio 22 de enero 

8 24 del mes siguiente 24 de julio 24 de enero 

9 26 del mes siguiente 26 de julio 26 de enero 

0 28 del mes siguiente 28 de julio 28 de enero 

Nota: Tomado d Servicios de Rentas internas (2021) 

 

Hecho Generador 

 

Según el Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno, LRTI 

(2021), el hecho generador del IVA se verificará en los siguientes momentos: 

• En las transferencias locales de dominio de bienes, sean éstas al contado o a crédito, en 

el momento de la entrega del bien, o en el momento del pago total o parcial del precio 

o acreditación en cuenta, lo que suceda primero, hecho por el cual, se debe emitir 

obligatoriamente el respectivo comprobante de venta. 

• En las prestaciones de servicios, en el momento en que se preste efectivamente el 

servicio, o en el momento del pago total o parcial del precio o acreditación en cuenta, 

a elección del contribuyente, hecho por el cual, se debe emitir obligatoriamente el 

respectivo comprobante de venta. 

• En el caso de prestaciones de servicios por avance de obra o etapas, el hecho generador 

del impuesto se verificará con la entrega de cada certificado de avance de obra .larar y 

Pagar elÇ (IVA
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Tabla 34 

Retención de Iva 
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Impuesto a la Renta  

Según el Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno, LRTI 

(2021), Impuesto a la Renta se aplica sobre aquellas rentas que obtengan las personas 

naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades sean nacionales o extranjeras. El ejercicio 

impositivo entiende del 1 de enero al 31 de diciembre. 

Sujeto Activo 

El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo administrará a través del Servicio de 

Rentas Internas. 

Sujetos Pasivos 

Son sujetos pasivos del impuesto a la renta las personas naturales, las sucesiones 

indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el país, que obtengan 

ingresos gravados de conformidad con las disposiciones de esta Ley. Obligados a llevar 

contabilidad pagarán el impuesto a la renta en base de los resultados que arroje la misma. 

¿Quién debe pagar el impuesto a la renta? 

Según el Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno, LRTI (2021), 

La declaración de Impuesto a la Renta es obligatoria para todas las personas naturales, las 

sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, residentes o no en el país, 

conforme los resultados de su actividad económica; aun cuando la totalidad de sus rentas estén 

constituidas por ingresos exentos, a excepción de: 

1. Los contribuyentes residentes en el exterior, que no tengan representante en el país y 

que exclusivamente tengan ingresos sujetos a retención en la fuente. 

2. Las personas naturales cuyos ingresos brutos durante el ejercicio fiscal no superen de la 

fracción básica  

3. no gravada. 

¿Sobre qué se debe pagar? 

Según el Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno, LRTI (2021), 

Para calcular el Impuesto a la Renta que debe pagar un contribuyente se debe considerar lo 

siguiente: de la totalidad de los ingresos gravados se restará las devoluciones, descuentos, 

costos, gastos y deducciones, imputables a tales ingresos. A este efecto lo llamamos "base 

imponible". 

Ingresos gravados - Son aquellos ingresos que serán considerados para el pago del 

Impuesto a la Renta. Por ejemplo: como honorarios, comisiones, comunicaciones, energía 

eléctrica, agua, aseo, vigilancia y arrendamientos. 
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Ingresos exentos y exoneraciones - Son aquellos ingresos y operaciones que no están 

sujetas al pago de este impuesto. 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están dimitidos 

exclusivamente los siguientes ingresos: 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos 

por sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras 

sociedades nacionales. La capitalización de propósitos no será considerada como distribución 

de dividendos, inclusive en los casos en los que dicha 

• capitalización se genere por efectos de la reinversión de utilidades en los términos 

definidos en la Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Los beneficios, rendimientos o beneficios de las sociedades, fondos y fideicomisos de 

titularización en el Ecuador, o cualquier otro vehículo similar, cuya actividad económica 

exclusivamente sea la inversión y administración de activos inmuebles. Para el efecto 

deberán cumplir las siguientes condiciones. 

- Que los activos inmuebles no sean transferidos y los derechos representativos de capital 

de la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo se encuentren inscritos 

en el catastro público de mercado de valores y en una bolsa de valores del Ecuador. o 

que la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo, en el ejercicio 

impositivo que corresponda, tengan como mínimo cincuenta (50) beneficiarios de 

derechos representativos de capital, de los cuales ninguno sea titular de forma directa o 

indirecta del cuarenta y nueve por ciento (49%) o más del patrimonio. Para el cálculo 

de los participantes, cuotahabientes o beneficiarios se excluirá a las partes relacionadas. 

- Que repartan la totalidad de dividendos generados en el ejercicio fiscal a sus accionistas, 

cuotahabientes, inversionistas o beneficiarios. 

• Los obtenidos por las entidades del Estado y por las empresas públicas reguladas por 

la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

• Aquellos exonerados en virtud de convenios extranjeros. 

Según la Ley de Régimen Tributario Interno, (2021) en su artículo 10 estipula que las 

Deducciones - En general, con el propósito de determinar la base imponible sujeta a 

este impuesto se deducirán los gastos e inversiones que se efectúen con el propósito de obtener, 

mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos. 

En particular se aplicarán las siguientes deducciones: 
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1. Los costos y gastos imputables al ingreso, que se encuentren debidamente respaldados 

en comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento 

correspondiente 

2. Los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así como los gastos 

ejecutados en la constitución, renovación o cancelación de estas, que se encuentren 

debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos 

establecidos en el reglamento correspondiente. Para bancos, compañías aseguradoras, y 

entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria, no serán deducibles 

los intereses en la parte que exceda de la tasa que sea definida mediante Resolución por 

la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

 

Tarifa del impuesto a la renta sociedades 

Según el Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno, (2021), Para 

liquidar el Impuesto a la Renta en el caso de las sociedades, se aplicará a la base imponible las 

siguientes tarifas. 

• Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como 

por las sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 

establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, 

aplicarán la tarifa del 25% sobre su base imponible. 

• La tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) puntos 

porcentuales cuando: 

a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o 

similares, sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber 

de informar de acuerdo con lo establecido en la presente Ley. 

b) Dentro de la cadena de dominio de los respectivos derechos representativos de capital, 

exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 

menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente 

fiscal del Ecuador. 

• La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la 

sociedad, cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios, participes, 

constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en cualquiera de 

las causales referidas en el artículo 37 de la LRTI. sea igual o superior al 50% del capital 

social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. Cuando la mencionada 
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participación sea inferior al 50%), la tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) 

puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda 

a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. 

• Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se consagran a la producción 

de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de componente 

nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo determine el 

Reglamento a esta Ley, que reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una 

reducción de diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el 

monto reinvertido en activos productivos. 

• Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como 

aquellas que tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de tres (3) 

puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta.  

• Los sujetos pasivos que reinviertan sus utilidades, en el Ecuador, en proyectos o 

programas deportivos, culturales, de investigación científica responsable o de desarrollo 

tecnológico acreditados por la SENESCYT tendrán una reducción porcentual del diez 

por ciento (10%) en programas o proyectos calificados como prioritarios por los entes 

rectores de deportes, cultura y educación superior, ciencia y tecnología y, del ocho por 

ciento (8%) en el resto de programas y proyectos, en los términos y condiciones 

establecidos en el Reglamento. 

• Los sujetos pasivos que sean administradores u operadores de una zona especial de 

Desarrollo Económico, tendrán una rebaja adicional de diez (10) puntos porcentuales 

en la tarifa de impuesto a la renta, que será aplicable por el plazo de diez (10) años 

contados a partir de la finalización del período de exoneración total de dicho impuesto 

Plazos para la declaración 

Según el Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno, LRTI (2021), 

art. 58 los plazos para la presentación de la declaración, varían de acuerdo al noveno dígito de 

la cédula o RUC, de acuerdo al tipo de contribuyente: 
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Tabla 35 

Impuesto a la renta 
Noveno digito 

RUC/CEDULA 

Plazo para personas naturales Plazo para sociedades 

1 10 de marzo 10 de abril 

2 12 de marzo 12 de abril 

3 14 de marzo 14 de abril 

4 16 de marzo 16 d abril 

5 18 de marzo 18 de abril 

6 20 de marzo 20 de abril 

7 22 de marzo 22 de abril 

8 24 de marzo 24 de abril 

9 26 de marzo 26 de abril 

0 28 de marzo 28 de abril 

Nota: Tomado del Servicios de Rentas internas (2021). 

Anexos 

Estos corresponden a la información detallada de las operaciones que realiza el 

contribuyente. Los anexos que están obligados a presentar, en el período indicado son los 

siguientes: 

Anexo Transaccional Simplificado  

Es un reporte en el que consta de manera minuciosa y detallada la información relativa 

a compras, ventas, comprobantes anulados y retenciones en general, que deberá ser presentado 

a mes subsiguiente. Presentarán obligatoriamente este anexo todos los contribuyentes 

especiales, sociedades, instituciones del sistema financiero, personas naturales obligadas a 

llevar contabilidad y no obligadas a llevar contabilidad (cuando lleguen a los montos 

establecidos), instituciones del sector público (SRI, Ficha Técnica Anexo Transaccional 

Simplificado - ATS, 2020) 

Sujetos Obligados 

Según Resolución N° NAC-DGERCGC16-00000278 (2016) los obligados a presentar 

son los siguientes: 

a) Los contribuyentes especiales 

b) Las entidades del sector público 

c) Los sujetos pasivos que poseen autorización de impresión de comprobantes de venta, 

documentos complementarios y comprobantes de retención a través de sistemas 

computarizados autorizados, así se trate de personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad. 

d) Las instituciones financieras bajo el control de la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, y las instituciones financieras bajo el control de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria 
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e) Las administradoras de fideicomisos mercantiles, fondos de inversión y fondos 

complementarios 

f) Los sujetos pasivos que, de conformidad con la normativa tributaria vigente poseen 

autorización de emisión electrónica de comprobantes de venta, documentos 

complementarios y comprobantes de retención, así se trate de personas naturales no 

obligadas a llevar contabilidad. 

g) Las sociedades, y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad. 

h) Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, cuyos ingresos brutos anuales 

o la sumatoria total de los costos, gastos, compras y adquisiciones anuales del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, hayan sido superiores al doble de los 

i) montos establecidos. 

Fecha de presentación del Anexo Transaccional Simplificado ATS 

Tabla 36 

Plazos para declarar y pagar el Anexo Transaccional Simplificado ATS 
Noveno digito Ruc Fecha de vencimiento 

1 10 del mes subsiguiente 

2 12 del mes subsiguiente 

3 14 del mes subsiguiente 

4 16 del mes subsiguiente 

5 18 del mes subsiguiente 

6 20 del mes subsiguiente 

7 22 del mes subsiguiente 

8 24 del mes subsiguiente 

9 26 del mes subsiguiente 

0 28 del mes subsiguiente 

Anexo de dividendos, utilidades o beneficios- ADI 

Trámite habilitado por el Servicio de Rentas Internas (SRI) que permite a las personas 

jurídicas presentar los dividendos distribuidos por sociedades residentes en el país o 

establecidas en el Ecuador a favor de personas naturales y otras sociedades, mediante el anexo 

de dividendos (ADI), a través de la página web institucional. 

Están obligados a presentar los siguientes sujetos: 

a) Sociedades nacionales o extranjeras, incluyendo las de economía mixta, residentes o 

establecidas en el Ecuador, respecto de la información relativa a: 

La utilidad generada durante el período reportado. 

Las utilidades generadas en períodos anteriores, que al uno de enero del periodo 

reportado se encuentren pendientes de distribución. 

Los dividendos distribuidos durante el período informado. 
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El valor que los sujetos pasivos deberán considerar por utilidad, para efectos del anexo, 

será el valor que resulte de restar de la utilidad contable los siguientes rubros: la 

participación de utilidades a trabajadores; el gasto por impuesto a la renta del periodo; 

y las reservas que correspondan. 

b) Las sociedades nacionales o extranjeras, residentes o establecidas en el Ecuador; y, las 

personas naturales residentes en el Ecuador, la información relativa a dividendos que 

les hayan sido distribuidos durante el período reportado, provenientes de sociedades 

extranjeras no residentes ni establecidas en el Ecuador. 

c) Las organizaciones que se encuentren bajo el régimen de la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario deberán 

presentar la información señalada en la letra a) del presente respecto de los valores 

generados o distribuidos que provengan exclusivamente de las utilidades definidas 

como tales en la Ley de Régimen Tributario Interno para este grupo de sujetos pasivos. 

La información requerida en el anexo de dividendos corresponderá a la generada en el 

período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año. 

El anexo de dividendos deberá ser presentado inclusive en aquellos períodos en los que 

no se hubiere generado información, caso en el cual se presentará en cero (Servicio de 

rentas internas SRI, 2022).  

Retención de Dividendos 

Según la Ley de Régimen Tributario Interno (2018) el porcentaje de retención se 

aplicará sobre el ingreso gravado, será equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa de 

impuesto a la renta para personas naturales y la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la 

sociedad a la correspondiente base imponible de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tabla 37 

Distribución de Dividendos Base Imponible 
Ingreso gravado 

desde (Fracción básica) 

Ingreso gravado hasta 

(Fracción excedente) 

Retención sobre 

fracción básica 

% Retención sobre 

fracción excedente 

 20.000,01 0 0% 

20.000,00 40.000,00 0 5% 

40.000.01 60.000.00 1.000,00 10% 

60.000.01 80.000.00 3.000.00 15% 

80.000.01 100.000.00 6.000,00 20% 

100.000.01 En adelante 100.000,00 25% 

Nota. Tabla de Distribución de Dividendos Base Imponible. Obtenido de SRI (2020) 

Anexo de relación de dependencia  

El Anexo de Relación de Dependencia es el instrumento que le permite al patrono 

cumplir con esta exigencia de la ley. Todo lo concerniente a las retenciones en la fuente del 
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impuesto a la Renta de los ingresos de los colaboradores bajo relación de dependencia, estos 

datos tienen que ser presentada en la página web del SRI, específicamente a través del formato 

de Anexo de Retenciones en la Fuente Bajo Relación de Dependencia (RDEP) siguiendo las 

indicaciones que se ofrecen para completar el formulario (Servicio de rentas internas, 2022).  

Base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia 

“La base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia está 

constituida por el ingreso ordinario o extraordinario que se encuentre sometido al impuesto, 

menos el valor de los aportes personales al IESS” (Ley de Régimen Tributario Interno, 2018) 

Anexo de accionistas, partícipes, socios, miembros de directorio y administradores (APS) 

Este anexo es una declaración que se debe presentar por parte de los sujetos pasivos, 

que incluye la información de todas las personas, ya sean naturales (ecuatorianas o 

extranjeras), sociedades constituidas o domiciliadas en el Ecuador, o sociedades extranjeras no 

domiciliadas que sean socias, partícipes, accionistas, miembros del directorio y administradoras 

de sociedades constituidas o domiciliadas en el país; sin importar el porcentaje de participación 

en el caso de socios, partícipes o accionistas en la sociedad que reporta la información. (SRI 

2022) 

Sujetos obligados 

“Están obligados a presentar este anexo las sociedades, de conformidad con la definición del 

artículo 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno, las sucursales de sociedades extranjeras 

residentes en el país, y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no 

residentes. (Resolución N° NAC-DGERCGC16-00000536, 2016) 

Niveles de la composición societaria 

Se considera primer nivel, la relación directa del sujeto obligado con sus titulares o beneficiarios 

de derechos representativos de capital; y, segundo, tercer o el nivel que corresponda, la relación 

indirecta existente, entre aquellos, de acuerdo al número de sociedades intermedias que existan 

hasta llegar al último nivel de la composición societaria, en el que se identifique a personas 

naturales que sean beneficiarios finales, dependiendo de la estructura de negocio del sujeto 

obligado o las sociedades intermedias. (Resolución N° NAC-DGERCGC15-00003236, 2016) 

Información a reportar 

Según la Resolución N° NAC-DGERCGC16-00000082 (2016) se deberá informar a través del 

Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores, respecto 

del cien por ciento (100%) de sus titulares o beneficiarios de derechos representativos de 

capital, miembros de directorio y administradores, lo siguiente: 
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a) Denominación, razón social o nombres y apellidos completos, según corresponda. 

b) Número de Registro Único de Contribuyentes o cédula de ciudadanía. 

c) Tipo de persona: natural o jurídica. 

d) País y jurisdicción de residencia fiscal. 

e) Régimen fiscal, identificando si se encuentra en un régimen general, paraíso fiscal, 

en un régimen fiscal preferente o jurisdicción de menor imposición. 

f) Porcentaje de participación de cada uno de los titulares o beneficiarios de derechos 

representativos de capital en la composición societaria. 

g) Señalamiento sobre si sus titulares o beneficiarios de derechos representativos de 

capital, miembros de directorio o administradores. 

 

Manual 

Tovar, Tenorio y Almeida (2019), en líneas generales se pueden clasificar en manuales 

de funciones y manuales de procedimientos, los primeros que formalizan los objetivos, las 

funciones el ámbito de competencias, jerarquía, las relaciones de coordinación y comunicación 

de las unidades organizacionales, mientras que los segundos reflejan en forma metódica, las 

operaciones y las tareas que deben alcanzarse para la ejecución de los procesos de la entidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, mencionan que estos manuales se conforman por el primer 

punto que son: orden cronológico, funciones, los específicos objetivos y el segundo punto 

determina las instrucciones, la forma organizada y por último los métodos a efectuarse dentro 

de las empresas (pag.6). 

Ventajas de los Manuales  

• Son una fuente permanente de información sobre el trabajo a ejecutar. 

• Ayudan a institucionalizar y establecer objetivos, políticas, procedimiento, funciones, 

normas, etc. 

• Evitan discusiones y malos entendidos de las operaciones. 

• Aseguran la continuidad y coherencia de los procedimientos a través del tiempo. 

• Incrementan la coordinación en la realización del trabajo. 

• Permiten delegar en forma efectiva, ya que al existir instrucciones escritas el 

seguimiento del supervisor se puede circunscribir al control por excepción (López León, 

2019). 
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Desventajas de los Manuales  

• Si se elaboran en forma deficiente se producen serios inconvenientes en el desarrollo de 

las operaciones. 

• El costo de producirlos y actualizarlos puede ser alto. 

• Si no se les actualiza periódicamente pierden efectividad. 

• Se limitan a los aspectos formales de la organización y dejan de lado los informales. 

• Si se sintetizan demasiados pierden su utilidad; pero si abundan en detalles puede 

volverse complicados (López León, 2019). 

Tipos de manuales 

Según (Euroinnova, 2022) los tipos de manuales son: 

• Manual de procedimientos: el manual de control interno con la información detallada, 

ordenada, sistemática e integral sobre las actividades, procesos y responsabilidades que 

se realizan en un área específica de la organización. 

• Manual de procesos: es una guía paso a paso con el propósito de establecer la secuencia 

de pasos para que una empresa, organización o área consiga realizar sus funciones este 

se puede presentar en herramientas como power point. 

• Manual de operaciones: el manual operativo es aquel que se encargan de forma 

resumida detallar en forma general el manejo de una empresa. Dan un detalle de cómo 

es estructurada y de los diferentes roles y funciones que en ella se lleva a cabo y se 

desempeñan en cada departamento. 

• Manual de calidad: es el documento en el que se centran los objetivos, los estándares, 

las políticas y los instrumentos con los que se dota una organización con respecto a la 

calidad, descritos de manera general. 

• Manual de usuario: contiene un conjunto de informaciones, instrucciones y 

advertencias relacionadas con el uso de un determinado producto o servicio. Los 

manuales de usuario son comunes, sobre todo, en electrodomésticos o dispositivos 

electrónicos, como teléfonos celulares, tabletas, microondas, televisores, así como 

sistemas desarrollados a la medida. 

 

Procedimientos 

Un procedimiento es un método de ejecución o pasos a seguir, en forma secuenciada y 

sistemática, en la consecución de un fin. Se supone, que, siguiendo un procedimiento dado, bajo 

las mismas circunstancias, el resultado será el mismo. El conjunto de procedimientos con un 

mismo fin, se denomina sistema (Fingermann, 2020). 
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Objetivo 

Según Palma (2021) El principal objetivo del procedimiento es el de obtener la mejor 

forma de llevar a cabo una actividad, considerando los factores del tiempo, esfuerzo y dinero. 

Además, menciona los siguientes objetivos:  

• Unificar y controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo.  

• Facilitar las labores de auditoría.  

• Evaluar el control interno y su vigilancia.  

• Reducir costos al aumentar la eficiencia general 

Tipos de procedimientos 

Según (Valdez, et al., 2019) existen los siguientes: 

• Administrativos. - Son valiosos medios de comunicación que sirven para registrar y 

transmitir información relacionada con la organización y funcionamiento de la entidad; 

Significa que debemos entender manualmente, un documento que contiene información 

y/o instrucciones sobre la historia, políticas y/o procedimientos de una organización, 

para ser considerado de manera sistemática y sistematizada 

• Contables. - Se caracteriza por la inclusión de procedimientos para mostrar a través de 

los estados financieros las actividades económicas de una empresa, entidad u 

organización, durante el período contable, permite el seguimiento y análisis de los 

gastos e ingresos para realizar pronósticos favorables a la marcha de la organización. 

• Tributarios. - Es el conjunto de actuaciones administrativas que el contribuyente, 

responsable o declarante en general realiza personalmente o por intermedio de 

representantes para cumplir con la obligación tributaria sustancial. Igualmente, el 

conjunto de actuaciones que la administración tributaria cumple para que se realice 

dicha obligación. 

 

Manual de Procedimientos 

Según Herrera Morales (2018) El manual de procedimientos es el documento normativo 

en el que aparecen las descripciones de la sucesión de actividades que se ejecutan en un proceso, 

y que le corresponde realizar a cada trabajador asignado a un área de trabajo (gerencia, 

departamento, etc.). La decisión acerca de un solo manual o varios depende de la gerencia. 

Importancia  

Olmedo García Y Recalde Mite (2018) mencionan que “El manual de procedimientos 

precisa las responsabilidades y grado de participación en los respectivos puestos o unidades 

administrativas. Este manual presta un apoyo muy importante en la orientación del personal 
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nuevo, además de asegurar la aplicación de procedimientos con sentido de confianza”. El 

objetivo principal de estos manuales es establecer de manera clara y comprensiva para todos 

los miembros de una plantilla de trabajo los pasos a seguir, procedimientos a cumplir y 

resultados a obtener al realizar una actividad dentro de la organización. 

Características  

Según Rodríguez (2022) Un manual de procedimientos no es un simple instructivo, que 

da indicaciones sobre cómo completar un proyecto, ni cumple la función de un inventario, que 

solo informa qué recursos posee alguien para llevar a cabo una actividad. Por el contrario, debe 

ofrecer más información sobre el procedimiento a realizar. 

Algunas de las características particulares de estos documentos son: 

• Tiene como fin estandarizar acciones, por lo que debe ser un documento de consulta 

disponible para todos los involucrados en un proceso. 

• Debe incluir un análisis comprensivo del procedimiento, que ofrezca soluciones a 

diversas situaciones y provea a quien lo consulta de información integral sobre la 

actividad a realizar. 

• No puede ser solamente descriptivo, sino prescriptivo, por lo que debe exponer 

lineamientos y no solo sugerencias de acción. 

• Debe establecer los límites de acción de los colaboradores y las responsabilidades en el 

seguimiento de sus protocolos. 

• Son documentos escritos para quienes desempeñan sus funciones en la empresa, por lo 

que deben estar adaptados para sus conocimientos técnicos, lenguajes y niveles de 

comprensión analítica. 

Objetivos y políticas 

Según Gómez (2020) los objetivos y políticas de los manuales de procedimiento son: 

1. Desarrollar y mantener una línea de autoridad para complementar los controles de 

organización. 

2. Definir de manera clara las funciones y las responsabilidades de cada departamento, así 

como la actividad de la organización, ayuda a eliminar todas las posibles lagunas o áreas 

de responsabilidad indefinida. 

3. Poseer un sistema contable que suministre una oportuna, completa y exacta información 

de los resultados operativos y de organización en el conjunto. 

4. Contar con un sistema de información para la dirección y para los diversos niveles 

ejecutivos basados en datos de registro y documentos contables y diseñado para 

presentar un cuadro lo suficientemente informativo de las operaciones, así como para 
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exponer con claridad, cada uno de los procedimientos. 

5. Tener un mecanismo dentro de la estructura de la empresa, conocido como la evaluación 

y autocontrol que asegure un análisis efectivo y de máxima protección posible contra 

errores, fraude y corrupción. 

6. Contar con un sistema presupuestario que establezca un procedimiento de control de las 

operaciones futuras, asegurando, de este modo, la gestión proyectada y los objetivos 

futuros. 

Tabla 38 

Pasos para Elaborar un Manual de Procedimientos 

Paso 1. Identificación 

Representa la identidad del manual; debe contener la 

siguiente información: 

-      Nombre de la organización 

-      Logotipo de la organización 

-      Nombre del procedimiento 

-      Lugar y fecha de elaboración 

Paso 2. Índice e introducción 

Índice: detalla la relación de las páginas y capítulos que 

contiene el manual. 

Introducción: es una breve exposición del contenido del 

manual, el motivo de su realización, las áreas donde se 

pondrán en práctica, importancia de su seguimiento, 

revisión y actualización. 

Paso 3. 
Objetivos, Alcance y 

Responsables 

Objetivos: exponen el propósito o resultado que se 

obtendrá del procedimiento.  

Alcance: define el límite de afectación del 

procedimiento, es decir, las áreas o departamentos que 

enmarcan la realización de las actividades. 

Responsables: detalla quienes son las personas 

responsables de la correcta ejecución del procedimiento 

Paso 4. 

 

Procedimiento 

 

Es la parte más importante del manual. Consiste en 

explicar secuencialmente las actividades que forman 

parte del procedimiento; se debe especificar qué, cómo, 

cuándo, dónde, quiénes ejecutan cada operación. 

Paso 5. 

 

Formatos y 

Documentos 

 

Son los instrumentos impresos que se utilizan en el 

procedimiento; también se denominan registros de 

control porque sirven como indicadores de medición, por 

lo que se recomienda que posean código de 

identificación. 

Paso 6. 

 

Diagramas de Flujo 

 

 

Son la representación gráfica del procedimiento; los 

diagramas de flujo describen la secuencia del 

procedimiento y su documentación asociada, a través 

del uso de símbolos y gráficos abreviados de fácil 

comprensión. 

Adicionalmente, un manual de procedimiento puede 

incluir un Glosario de Términos, que consta de una lista 

de definiciones técnicas relacionadas con la elaboración 

del manual de procedimientos  

Nota. Datos tomados de (Lamus, 2021) 
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5.         Metodología 

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., es una compañía lojana 

dedicada al desarrollo tecnologías de la información, se encuentra registrada en el SRI con el 

RUC nro. 1191735982001, cuyo representante legal es el señor Bolívar Fabricio Torres Ochoa, 

la misma se encuentra domiciliada en la ciudad de Loja, ubicada en el barrio Geranios en las 

calles Anturios numero de casa 13-15 intersección crisantemos. 

Figura 5. Ubicación de la Empresa Servicios de Ingeniería y Consultoría El Ltda. 

Ubicación de la empresa Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cia. Ltda. 

 

Nodo 

5.1       Procedimientos  

El Trabajo de Integración Curricular se desarrolló bajo la metodología del enfoque 

Cualitativo ya que se indago y recolecto la información proveniente de fuentes primarias y 

secundarias para construir el marco teórico. El tipo de investigaciones exploratoria-descriptiva 

ya que se profundizo en las causas del problema objeto de estudio con el fin de plantear 

soluciones adecuadas acerca del manejo de los procedimientos administrativos, contables y 

tributarios mediante la descripción de las políticas y procedimientos de control. El diseño es no 

correlacional por que se observaron las diferentes actividades que realiza la compañía con el 

objetivo de diseñar las estrategias específicas para el manual de procedimientos, se aportó con 

los procedimientos específicos que deben cumplirse en cada actividad.  

Los métodos y técnicas de investigación utilizadas corresponden a: 

Deductivo.  

Se utilizó para la respectiva recopilación de información de aspectos generales de los 

fundamentos teóricos relacionados al manual de procedimientos administrativos, contable y 

tributario, lo que permitió estructurar el organigrama funcional redactando las diferentes 
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actividades, funciones del personal administrativo, apoyo y operativo de la compañía. 

Inductivo. 

Este método nos permitió conocer aspectos particulares de la compañía, a través de una 

entrevista dirigida al Gerente y Contadora, para identificar las necesidades y debilidades que se 

encuentran presentes, con el fin de proponer un manual de procedimientos contables apropiado 

a la realidad de la misma, para que al implementarlo sus operaciones se desarrollen de manera 

eficiente y efectiva.  

Analítico.  

Este método se utilizó al realizar el análisis, síntesis de las leyes, normativa y 

reglamentos tributarios que rigen para la compañía con el propósito de cumplir con sus 

obligaciones, y evitar sanciones o multas. 

Sintético.  

Este método permitió sintetizar la redacción del resumen e introducción como partes 

elementales del contenido del presente trabajo de integración curricular, así también la 

formulación de la discusión, conclusiones y recomendaciones para que los ejecutivos puedan 

conocer los resultados obtenidos y utilicen el manual como una guía para el correcto manejo de 

los recursos de la compañía. 

Las técnicas como: 

Observación.  

Está técnica se utilizó para obtener información real acerca de los hechos que se suscitan 

dentro de la compañía, constatando las deficiencias existentes y verificando como se está 

realizando las actividades, lo que ayudó a despejar las dificultades que fueron apareciendo 

dentro del Trabajo de Integración Curricular. 

Entrevista.  

Esta técnica se aplicó directamente al gerente y contadora de la compañía para la 

recolección de información, con la finalidad de obtener una perspectiva general de la 

información del área administrativa, contable y tributaria, lo que constituyó una base 

fundamental para la elaboración y presentación del manual de procedimientos. La guía de 

entrevista estuvo compuesta por 15 preguntas relacionadas al trabajo de integración curricular 

Recopilación bibliográfica 

Permitió obtener información veraz, confiable y objetiva, mediante libros, revistas, 

tesis, reglamentos, leyes, e internet. 
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6. Resultados  

Contexto empresarial  

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., es una compañía lojana 

dedicada al desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnologías de la información, 

ejecución, planificación, fiscalización y consultoría de proyectos relacionados en el área de 

electrónica, telecomunicaciones y Software, brinda servicios de conectividad comprometidos 

con la reducción brecha digital contribuyendo así también a la educación, integración y 

desarrollo de tecnología. Creada el 11 de mayo de 2010 con expediente 36979 publicado por la 

Superintendencia de Compañías, domiciliada en la ciudad de Loja, bajo título habilitante 

otorgado por la Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones ARCOTEL.  

Se encuentra registrada en el Servicio de Rentas Internas con el Registro Único de 

Contribuyentes nro. 1191735982001, su representante legal es el señor Bolívar Fabricio Torres 

Ochoa quien es el Gerente General, está ubicado en el barrio Geranios en las calles Anturios 

numero de casa 13-15 intersección Crisantemos a tres cuadras del supermercado supermaxi, la 

compañía no cuenta con instalaciones propias es por ello  que arriendan oficinas para su 

funcionamiento mismas donde labora el personal administrativo el mismo que esta dividido en 

gerencia, presidencia, administración y contabilidad.  

De la misma manera el 5 de noviembre del 2018 se suscribe un convenio de cooperación 

interinstitucional con la universidad técnica particular de Loja con el fin de proporcionar a la 

empresa Servicios de ingeniería y consultoría Electritelecom Cía. Ltda., la sala de Pre-

investigación, ubicada en el piso 3 del Edificio 9, es en este espacio donde funciona Nodo-lab 

y labora el personal operativo jefe técnico, técnicos y ejecutivo de marketing. 

Desde sus inicios hasta la actualidad han transcurrido 13 años de vida Empresarial, en 

los cuales la compañía ha recorrido una trayectoria estelar y ascendente, contribuyendo de 

manera decisiva en el desarrollo económico financiero en la ciudad de Loja. 

Esta entidad se dedica a la: 

• Venta al por mayor de partes y piezas para aparatos y equipos de comunicación. 

• Construcción de obras civiles para: centrales eléctricas, líneas de transmisión de energía 

eléctrica y comunicaciones: obras auxiliares en zonas urbanas. 

• Venta al por mayor de computadoras y equipos periféricos 

• Venta al por mayor de teléfonos y equipos de comunicación 

• Venta al por mayor de equipo de seguridad, incluso partes piezas y materiales conexos. 
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• Actividades de suministros de acceso a internet por los operadores de infraestructura de 

telecomunicaciones inalámbrica  

• Actividades de operación mantenimiento o facilitación del acceso a servicios de 

transmisión de voz, datos, texto, sonidos y videos utilizando una infraestructura de 

telecomunicaciones alámbricas como: operación y mantenimiento de sistemas de 

computación y transmisión de vos. 

El gerente, ha establecido estrategias que le permitan extender el negocio y ampliar la 

cobertura de los servicios que la compañía brinda. 

Misión 

Brindar un servicio integral con un adecuado asesoramiento técnico a entera satisfacción 

del cliente.  

Visión 

Convertirse en una empresa líder y referente en la prestación, desarrollo e innovación 

de bienes y servicios en las áreas de Electrónica, Telecomunicaciones y software.  

Base legal 

La compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda.  es creada el 11 

de mayo de 2010 con expediente 36979 publicado por la Superintendencia de Compañías, bajo 

título habilitante otorgado por la Agencia de Regulación y Control de Telecomunicaciones 

ARCOTEL 

• Constitución de la República del Ecuador. TITULO IV Capitulo V Art. 213; Capitulo 

VII Art. 226; TITULO VII, Art 367-374. 

• Reglamento del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones. Art.106 

• Código de Trabajo. Art 47;68;80;81. 

• Código Tributario. Art 15. 

• Reglamento para Aplicación Ley de Régimen Tributario Interno art 2; 58;119. 

• Ley de Compañías. Art 1-2; 92; 94 ;99 ;95 ;102 ;104;136; 430; 431. 

• Ley de Régimen Tributario Interno. Art 2;8;10;19;21;37;50;52;61-63;67;78;92;98. 

• Ley Orgánica de Telecomunicaciones. Art 32. 

• Normas Internacionales de Contabilidad.  NIC 1; NIC 7; NIC 8. 

• Normas Internacionales de Información Financiera. NIIF 5; NIIF 10; NIIF 19; NIIF A5 

párrafo 4; NIIF A5 párrafo 19; NIIF A5 párrafo 32.  

• Resolución N°. NAC-DGERCGC13-00880. Art 1. 

• Resolución NAC-DGERCGC12-00001. Art 1. 
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• Resolución N°. NAC-DGERCGC16-00000536. Art 4. 

Obligaciones Tributarias 

En función de la variedad de actividades que ofrece, debe cumplir las siguientes 

obligaciones tributarias: 

• 2011- Declaración de IVA 

• 1031- Declaración de retención en la fuente  

• 1021- Declaración del impuesto a la renta en sociedades. 

• Anexo de relación de dependencia  

• Anexo transaccional simplificado  

• Anexo de accionistas y participes, socios, miembros del directorio y administradores-

anual  

• Anexo de dividendos, utilidades o beneficios-ADI 
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Diagnóstico 

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. de la ciudad de Loja, 

realiza actividades económicas dedicadas al desarrollo de proyectos de investigación, 

tecnologías de la información, ejecución, planificación, fiscalización y consultoría de proyectos 

relacionados en el área de electrónica, telecomunicaciones y Software, brinda servicios de 

conectividad.  

Con la aplicación de una entrevista al Gerente y Contadora, se pudo conocer la situación 

actual de la compañía, en la cual se evidencio que no cuentan con un Manual de Procedimientos 

Administrativos, Contables y Tributarios que les permita realizar las actividades y procesos de 

manera correcta, así mismo se constató que cuentan con oficinas donde el personal desarrolla 

sus actividades, pero existe deficiencia en la organización ya que  no cuentan con un 

organigrama funcional   que muestre las tareas específicas de cada miembro de la compañía; 

así como la falta de una organización contable ya que cuentan con el software contable Sofia, 

pero no es utilizado de manera correcta para el registro de las operaciones. De igual modo, en 

el ámbito tributario no cuentan con políticas para la cancelación de los impuestos que 

proporcionarían un adecuado control y un oportuno cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la compañía para minimizar riesgos que generen inconvenientes y por ende 

erogaciones en concepto de multas y sanciones que puede tener la compañía, Es por ello que 

radica la importancia de contar con un Manual de Procedimientos Administrativos, Contables 

y Tributarios, este manual les permitirá tener un óptimo manejo de sus actividades a ejecutar, 

aplicando políticas, procedimientos y normas específicas del área administrativas, contable y 

tributaria, contribuyendo a optimizar los recursos de la compañía y tomar decisiones acertadas 

en beneficio de la misma. 
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Presentación 

El manual de procedimientos representa el resultado final, que oriente a la compañía a 

desarrollar sus actividades con más facilidad y puedan cumplir con sus objetivos, y tomar 

decisiones adecuadas. 

Introducción 

El presente manual de procedimientos  administrativos, contables y tributarios para la 

compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom  Cía. Ltda. se lo realiza con 

la finalidad de establecer políticas procedimientos y flujogramas que orienten al personal que 

labora en la compañía con respecto al área administrativa contable y tributaria, con el  

propósito de garantizar el uso adecuado de recursos y ofrecer un servicio de calidad a la 

comunidad lojana, a través de una estructura organizacional que permite identificar las 

funciones, responsabilidades y atribuciones de cada uno de los empleados, así mismo 

identificar y describir la operatividad de los procesos de contabilidad, políticas y registros 

contables para el desarrollo eficiente de sus actividades. De la misma manera el análisis de 

las obligaciones tributarias cumpliendo con las misma y  evitando así multas, interés y 

sanciones. 

Justificación 

El Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios propuesto para la 

empresa la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., le 

permitirá contar con una herramienta de control que contribuya a la eficacia y eficiencia de 

las operaciones, fiabilidad de la información financiera, administrativa y cumplimiento de las 

leyes y normas aplicables, así mismo mejorar su gestión, y cumplir con el logro de objetivos 

propuestos. 

Objetivo General  

Diseñar un manual de procedimientos administrativos, contables y tributarios aplicados en la 

compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. de la ciudad de 

Loja, periodo 2023, Con el fin de proporcionar un registro ordenado y clasificado del   

proceso administrativo, contable y que facilite el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 
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Objetivos específicos  

• Diseñar una estructura orgánica que permita determinar las funciones responsabilidades, 

atribuciones y jerarquía del personal administrativo y operativo que labora en la 

compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 

• Elaborar un modelo de procedimientos y registros contables de las operaciones que se 

desarrollan en la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. 

Ltda. 

• Analizar la normativa tributaria que rige en la compañía Servicios de Ingeniería y 

Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., para estructura en forma secuencial y ordenada 

sus procesos tributarios. 

Propósito 

El presente manual tiene como propósito fundamental establecer políticas, procedimientos 

y flujogramas básicos que orienten a los directivos, funcionarios y personal de la compañía 

en lo referente al área administrativa, contable y tributaria. 

Alcance 

El presente manual tiene como finalidad aportar, diseñar y verificar herramientas de trabajo, 

incluyendo procedimientos contables y de gestión, particularmente relacionadas con las 

actividades operativas de la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom 

Cía. Ltda., y que puedan ser utilizadas con cierta facilidad por todos los posibles usuarios. 

Instrucciones de uso  

• El presente manual será utilizado en el área administrativo, contable y tributario, lo cual 

debe regirse según los procesos propuestos para realizar su respectiva actividad.  

• Los procesos a seguir, son realizados de manera secuencial, precisa y clara para el lector. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVOS  

 

El manual elaborado en la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom 

Cía. Ltda. es un instrumento de apoyo que contiene los procesos a elaborar en el área 

administrativa con el fin de facilitar las actividades de la compañía  

Estructura  

• Organigrama Estructural de la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría 

Electritelecom Cía. Ltda. 

• Organigrama Funcional de la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría 

Electritelecom Cía. Ltda. 

• Manual de funciones 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

  

El organigrama estructural consiste en una representación gráfica de la estructura de una 

organización en lo general. Sirve para observar cuáles son las células administrativas u 

operativas en la compañía, así como los vínculos y flujos que existen entre esas unidades 

para que la compañía funcione. 

 

• Nivel Ejecutivo. es el encargado de direccionar a la organización para el cumplimiento 

de su misión. 

• Nivel Apoyo. Apoya a los otros niveles administrativos, en la prestación de servicios, 

en forma oportuna y eficiente. 

• Nivel Operativo. Es el encargado de la ejecución de los proyectos que están 

directamente relacionados con el cliente externo. 
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organigrama 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 

  

 

Junta General de accionistas  

Presidente 

Gerente General 

Departamento 

Administrativo 

Departamento 

Contable 

Departamento 

Ventas 

Operaciones 

y Proyectos 

Tecnología 

e innovación 
Marketing 

Asistente de Gerencia 

Administrador  Contadora Vendedor Jefe Técnico 
Equipos de 

desarrollo 

software y 

hardware 

Ejecutivo 

marketing 

Técnico 

Nivel Ejecutivo 

Nivel Operativo 

Nivel Auxiliar o Apoyo 

Figura 6 

Organigrama Estructural de la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría 

Electritelecom Cía. Ltda. 
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Figura 7 

Organigrama Funcional de la compañía Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom 

Cía. Ltda. 

 

2023 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda.  

Junta General de accionistas  

Presidente 

Gerente General 

Departamento 

Administrativo 
Departamento 

Contable 
Departamento 

Ventas 

Operaciones 

y Proyectos 
Tecnología 

e innovación Marketing 

Asistente de Gerencia 

Administrador  Contadora Vendedor Jefe Técnico software y hardware Ejecutivo marketing 

Técnico 

Es un órgano de administración y fiscalización 

dentro de la compañía  
Coordina el trabajo de todos los departamentos de 

la estructura organizativa de la compañía.  

Planificar, organizar, direccionar, ejecutar, 

controlar y evaluar todas las actividades e interés 

de la compañía, optimizando los recursos. 

disponibles 

Mantener la organización, llevar la agenda, atender al 

público, gestionar documentos, estas y otras más son 

las funciones. 

Gestiona y Promueve el 

buen funcionamiento del 

trabajo en la oficina por 

ello se crean 

departamentos. 

Establece las prioridades 

laborales, además de 

supervisar el desempeño de 

los empleados.  

Se encarga de 

planificar, ejecutar y 

analizar las finanzas, es 

decir, el intercambio de 

información financiera 

 

Elaborar  estados 

Financieros y 

legalizarlos. 

 

Atención al cliente y 

planificar Ventas. 

 

Atención al cliente y 

planificar Ventas. 

 

Determinará quiénes 

son sus clientes reales 

y permitirá atraer a 

más compradores. 

Desarrollar nuevas 

tecnologías que faciliten 

el trabajo de la 

compañía, el desarrollo 

de procesos. 

conocimiento el servicio 

Desarrollo de 

estrategias y 

planificación del 

servicio, publicidad, 

promociones. 

deseado. 

Controlar, operar la 

red GPON e 

inalámbrica de 

ultranet y de la 

provincia. 

Se encargan del 

desarrollo de sistemas 

y software. 

Estrategia de 

publicidad y 

promociones a 

clientes. 

Se encargan de garantizar que los sistemas 

informáticos funcionen correctamente. 
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Tabla 39 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones de la Junta General de Accionistas 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                               JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  

Nivel: Ejecutivo 

Numero de Cargos: 1 

Descripción del cargo 

La junta general formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo 

de la compañía. La misma que tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la compañía. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Nombrar y remover a los miembros de los organismos administrativos de la compañía, comisarios, 

o cualquier otro personero o funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por el estatuto, y designar 

o remover a los administradores, si en el estatuto no se confiere esta facultad a otro organismo. 

✓ Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le presentaren los administradores o 

directores y los comisarios acerca de los negocios sociales, así como los informes de auditoría 

externa en los casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas, si no hubiesen 

sido precedidos por el informe de los comisarios. 

✓ Fijar la retribución de los comisarios, administradores e integrantes de los organismos de 

administración y fiscalización, cuando no estuviere determinada en los estatutos o su señalamiento 

no corresponda a otro organismo o funcionario. 

✓ Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 

✓ Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones. 

✓ Resolver acerca de la amortización de las acciones. 

✓ Acordar todas las modificaciones al contrato social. 

✓ Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de la 

✓ compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores y considerarlas cuentas de liquidación 

Responsabilidad del manejo de documentos 

✓ Estatutos. 

✓ Reglamentos.  

✓ Actas de las juntas generales 

✓ Contratos   
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Tabla 40 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del Presidente. 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                                   PRESIDENTE 

Nivel: Ejecutivo  
Descripción del cargo 

Es el responsable de coordinar y controlar todas las actividades administrativas de la compañía mediante 

la planeación, dirección, organización y control para lograr la eficiencia y efectividad de la gestión 

administrativa y financiera mediante la formulación y ejecución de planes y programas que permitan 

utilizar de manera más eficientemente los recursos con los que cuenta la misma. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Desarrollar y participar en la implementación de la estrategia de la empresa para lograr el máximo 

efecto económico posible. 

✓ Desarrollar actividades para la realización de estudios de mercado encaminados a promocionar el 

producto elaborado a los mercados de venta, controlar y regular los procesos internos de la empresa 

para identificar fuentes adicionales de recursos financieros, laborales y materiales para incrementar 

la rentabilidad. 

✓ Planificar, organizar y dirigir reuniones con la Junta General de Accionistas. 

✓ Selección y contratación del personal nuevo conjuntamente con gerencia. 

✓ Responsabilidad sobre los documentos legales que emite la empresa. 

✓ Supervisar las actividades que se desempeña en cada departamento de la empresa.  

✓ Monitorear la implementación de las decisiones de la Junta General de Accionistas para el desarrollo 

y crecimiento de la compañía. 

✓ Ejecutar un plan de capacitación y desarrollo general o individualizado que aborde las necesidades 

y expectativas. 

✓ Autorizar pagos, negociación y contratación a proveedores conjuntamente con Gerencia. 

✓ Firmar cheques y aprobar de roles de pago conjuntamente con Gerencia. 

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Análisis financiero. 

✓ Planeación estratégica. 

✓ Proyección de Ventas. 

✓ Manejo avanzado de Herramientas Office (Word, Excel, Power Point). 

✓ Habilidades de Negociación. 

✓ Análisis de Mercado. 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Título universitario, en ingeniería comercial, 

administración, economía y carreras afines 

Con estudios de Especialización en 

alguna de las siguientes áreas: Gerencia 

de Mercadeo, Gerencia Comercial y 

Mercadeo. 

Experiencia: 3 años mínimo en cargos 

similares. 

Responsabilidad del manejo de documentos 

✓ Estatutos. 

✓ Reglamentos.  

✓ Planes de trabajo. 

✓ Presupuesto.  

✓ Plan estratégico y operativo. 
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Tabla 41 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del Gerente General 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 

  
Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                               GERENTE GENERAL 

Nivel: Ejecutivo  
Descripción del cargo 

Es el máximo responsable de la administración y del cumplimiento de los objetivos 

establecidos de la empresa, por ende, es el que planifica, organiza, dirige y controla las 

diferentes actividades, administrativas y financieras a corto, mediano y largo 

plazo de la compañía servicios de ingeniería y consultoría Electritelecom Cía. Ltda., logrando tomar las 

decisiones estratégicas relacionadas con el crecimiento de esta. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

✓ Decidir la contratación del personal idóneo ubicándolos correctamente para cada cargo 

conjuntamente con Presidencia. 

✓ Dirigir y verificar el cumplimiento de las actividades de cada área. 

✓ Administrar y velar por la conservación de los recursos y bienes de la empresa para la adecuada 

utilización y aprovechamiento de estos, para el funcionamiento de la empresa. 

✓ Tomar decisiones de forma adecuada y oportuna. 

✓ Autorizar de pagos, negociación y contratación a proveedores conjuntamente con Presidencia. 

✓ Firmar cheques y aprobación de roles de pago conjuntamente con Presidencia. 

✓ Aprobar planes, programas y determinar las mejores alternativas de inversión. 

✓ Supervisar que se realice el cobro oportuno de los valores que se adeudan a la compañía. 

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Análisis financiero. 

✓ Planeación estratégica.   

✓ Proyección de Ventas. 

✓ Manejo avanzado de Herramientas Office (Word, Excel, Power Point) 

✓ Habilidades de Negociación. 

✓ Manejo de recursos humano. 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios:  Título universitario en Ingeniería comercial, 

o carreras afines. 

Con estudios de Especialización en alguna de las 

siguientes áreas: Gerencia de Mercadeo, Gerencia 

Comercial y Mercadeo. 

Experiencia: 3 años mínimo en cargos 

similares. 

Responsabilidad del manejo de documentos 

✓ Estatutos.  

✓ Reglamentos. 

✓ Planes de trabajo. 

✓ Presupuesto.  

✓ Plan estratégico y operativo. 

✓ Escritura y bienes muebles entregados para su administración. 

 Responsabilidades y Atribuciones de la Asistente de Gerencia 
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Tabla 42 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones de la Asistente de Gerencia 

 Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                        ASISTENTE DE GERENCIA 

Nivel: Apoyo  

Descripción del cargo 

El asistente de gerencia se encarga de cumplir con cualquier exigencia que demanden los gerentes y 

altos cargos de la compañía para la cual trabaja, sin importar el área en la que se desempeñe o la gestión 

que deba llevar a cabo. De esta manera se convierte en parte fundamental de la misma. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Asistir al Gerente General para conseguir un mejor uso de su tiempo es la tarea principal de este      

profesional. 

✓ Evaluar el desempeño laboral. 

✓ Organizar horarios laborales.  

✓ Programar citas. 

✓ Gestionar la agenda. 

✓ Preparar reuniones. 

✓ Manejar correspondencia confidencial. 

✓ Redactar documentos necesarios para algún proceso, que posteriormente debe ser aprobado por el 

Gerente General. 

✓ Recibir paquetes o entregas dirigidas a la Gerencia. 

✓ Asistir a la Gerencia y Jefaturas, coordinando reuniones y la logística necesaria para las mismas.  

✓ Otras funciones que solicite el jefe inmediato  

Conocimientos Básicos Esenciales 

✓ Redacción de documentos. 

✓ Técnicas de redacción y ortografía. 

✓ Manejo avanzado de Herramientas Office (Word, Excel, Power Point). 

✓ Comunicación con los directivos y colaboradores.  

✓ Comunicación idónea y discreta.  

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios: Bachiller o Titulada de las carreras de 

Administración de Empresas, Administración Bancaria, 

Contabilidad o carrera afín. De preferencia 

perteneciente al tercio superior. 

Experiencia mínima de 1 año realizando 

funciones similares y conocimientos en 

Manejo de Office a nivel intermedio. 

Responsabilidad del manejo de documentos 

✓ Administrar la documentación fundamental tanto en físico como en digital de gerencia. 

✓ Elaboración de Informes. 

✓ Apoyo en el archivo de toda la documentación que ingresa a la compañía.  

✓ Custodiar documentos confidenciales, actas de reuniones del Gerente.  

✓ Preparar documentos y escritos para asegurar la existencia de información necesaria. 
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unciones, Responsabilidades y Atribuciones del Administrador 
Tabla 43 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del Administrador 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos administrativos, contables y tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                                  ADMINISTRADOR 

Nivel: Apoyo  

Descripción del cargo 

El administrador es la persona que planifica, organiza, controla, ejecuta, analiza, comunica, lidera y 

toma decisiones, entre otras actividades, dentro la compañía, un área, o departamento de la misma, con 

el propósito de conseguir que se cumplan objetivos planteados. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Designar las responsabilidades, actividades correspondientes a cada puesto de trabajo. 

✓ Motivar al personal en base a sus talentos, esfuerzos y destrezas. 

✓ Proponer estrategias necesarias para mejorar la atención a los clientes. 

✓ Proporcionar ideas, sugerencias a fin de optimizar los recursos.  

✓ Mantener un sistema de archivo de datos sobre clientes-proveedores. 

✓ Verificar que las actividades administrativas se adhieran a las políticas de la compañía. 

✓ Llenar formatos administrativos como recibos, requisiciones, órdenes de compra, etc. 

✓ Llevar registros diversos, que le soliciten, como pueden ser usuarios de instalaciones, prestadores 

de servicios, etc. 

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Manejo de Software 

✓ Manejo avanzado de Herramientas Office (Word, Excel, Power Point) 

✓ Conocimientos profundos de procedimientos de gestión de oficinas, así como políticas legales y 

departamentales 

✓ conocimientos profundos en administración de empresas. 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios: Título universitario en Ingeniería comercial, 

Administración, Economía y carreras afines. 
3 años mínimo en cargos similares. 

Responsabilidad del manejo de documentos 

✓ Estatutos  

✓ Reglamentos  

✓ Planes de trabajo 
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nciones, Responsabilidades y Atribuciones de la Contadora 
Tabla 44 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones de la Contadora 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                                  CONTADORA 

Nivel: Apoyo  

Descripción del cargo 

El contador es la persona profesional que se encarga de manejar e interpretar la contabilidad de una 

la compañía con datos reales y confiables. Además, es la responsable de entregar informes financieros 

para conocer la situación actual de la compañía servicios de ingeniería y consultoría Electritelecom 

Cía. Ltda. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Clasificar, registrar, analizar e interpretar la información contable y financiera de acuerdo con el 

plan de cuentas establecido. 

✓ Presentar a la gerencia informes mensuales, semestrales y anuales de los Estados Financieros de 

manera confiable y oportuna. 

✓ Realizar la declaración del IVA y de la fuente. 

✓ Elaborar y presentarlos anexos. 

✓ Realizar Conciliaciones bancarias.   

✓ Validar criterios contables y fiscales en todas las operaciones que realiza la empresa. 

✓ Analizar el cumplimiento a los requerimientos y observaciones del Servicio de Rentas Internas, la 

SUPERCIAS y la Cámara de Comercio. 

✓ Realizar trámites ante los organismos de control: SRI, Municipio, Bomberos etc.  

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Manejo de Software. 

✓ Conocimiento en normativa contable, tributaria, societaria y laboral. 

✓ Experiencia en el manejo de sistemas contables, tributarios y financieros. 

✓ Manejo avanzado de Herramientas Office (Word, Excel). 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios: Título universitario en Contabilidad y 

Auditoría. 
3 años mínimo en cargos similares. 

Responsabilidad del manejo de documentos 

✓ Reglamentos.  

✓ Manuales.  

✓ Formularios. 

✓ Legalizar estados financieros. 

✓ Presentar oportunamente información al SRI. 
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Responsabilidades y Atribuciones del Vendedor 
Tabla 45 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del Vendedor 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                                  Vendedor  

Nivel: Operativo  

Descripción del cargo 

El vendedor es la persona que tiene encomendada la venta de los servicios que se brinda en la 

compañía de la misma manera cuenta con conocimientos de la misma y de los productos y servicios 

que esta comercializa.  

Funciones y Responsabilidades 

✓ Atender cordialmente a los clientes. 

✓ Asesorar a los clientes acerca de los productos disponibles en la compañía servicios de ingeniería 

y consultoría Electritelecom. Cía. Ltda. 

✓ Informar a los clientes sobre descuentos y promociones que brinda la compañía.  

✓ Cumplir con la jornada de trabajo establecida en el contrato. 

✓ Solucionar las dudas de los clientes. 

✓ Convertir los problemas de los clientes en oportunidades de negocio. 

✓ Colaborar con la compañía para tener operativa una base de datos de clientes. 

✓ Segmentar lo más ampliamente posible toda la información precisa y puesta al día de cada cliente. 

  

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Manejo de Software. 

✓ Conocimiento en normativa. 

✓ Atención al cliente. 

✓ Manejo avanzado de Herramientas Office (Word, Excel) 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios: estudiante universitario o título de tercer 

nivel. 
3 años mínimo en cargos similares. 

Competencias Comportamentales 

✓ Habilidades de comunicación, tanto de manera escrita como oral, para brindar asesoría e 

interactuar de manera efectiva con los clientes y superiores. 

✓ Ser una persona analítica con principios, ética y que razone sobre situaciones financieras. 

✓ Saber trabajar en equipo y cooperar para un eficaz trabajo con las personas de la empresa. 

✓ Organizado y capaz de manejar su tiempo efectivamente.  



98 
 

Tabla 46 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del jefe Técnico 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones  

Formato de perfil de cargo 

                                                                  JEFE TÉCNICO 

Nivel: Operativo  

Descripción del cargo 

Controlar, operar la red GPON e inalámbrica de ultranet y de la provincia de Loja, además ayudar en 

lo que se designe previa coordinación el director de proyectos. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Vigilar el buen uso de los equipos y herramientas entregados. 

✓ Acatar las órdenes de administrador de ultranet y director de operaciones. 

✓ Dirigir y liderar el equipo de trabajo a nivel técnico. 

✓ Mantener siempre actualizado el stock de equipos y materiales de bodega. 

✓ Solicitar a tiempo materiales para instalaciones 

✓ Colaborar y vigilar que el equipo de trabajo realice correctamente los trabajos designados 

cumpliendo las normas de seguridad y calidad. 

✓ Cualquier otra actividad que está enmarcada en las buenas prácticas y desempeño a fin de mejorar 

los procesos. 

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Manejo de Software. 

✓ Mantenimiento y supervisión de equipos informáticos. 

✓ Reparación de equipos. 

✓ Instalación de Software y aplicaciones. 

✓ Seguridad en la red, ordenadores y servidores. 

✓ Sistemas Operativos. 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios: Técnicos o superiores en (sistemas, 

electrónica, mecatrónica, informática) con 

conocimientos en electricidad.  Conocimiento tanto 

para operar como para solucionar problemas de 

computadoras. Conocimientos sobre redes y 

cableados. 

3 años mínimo en cargos similares. 

Competencias Comportamentales 

✓ Trato directo con los técnicos para coordinar actividades de instalación y soporte técnico. 

✓ Relación directa con el administrador de Ultranet para mejora continua de procesos. 

✓ Saber trabajar en equipo y cooperar para un eficaz trabajo con las personas de la compañía. 

✓ Relación directa con Dirección de Operaciones para obtener enfoque y retroalimentación. 

✓ Trato directo con los clientes para coordinar instalaciones. 

✓ Cualquier otro que sea inherente a las actividades del giro de la compañía. 

nciones, Responsabilidades y Atribuciones del Técnico 
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Tabla 47 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del Técnico 

  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 
 

Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                                       TÉCNICO 

Nivel: Operativo  

Descripción del cargo 

Se encarga de garantizar que los sistemas informáticos funcionen correctamente y de forma eficiente.  

Cuando surge un problema, el técnico de sistemas utiliza sus conocimientos técnicos para diagnosticar 

el problema y determinar el mejor curso de acción para resolverlo. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Diagnosticar y realizar el mantenimiento de equipos. 

✓ Instalar y configurar el software. 

✓ Administrar las redes y sistemas de computación. 

✓ Restaurar los datos y copias de seguridad. 

✓ Verificar la seguridad informática y protección de datos. 

✓ Realizar asistencia técnica a usuarios. 

✓ Formar y capacitar al usuario en el uso de software y equipos de computación. 

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Manejo de Software. 

✓ Mantenimiento y supervisión de equipos informáticos. 

✓ Reparación de equipos. 

✓ Instalación de Software y aplicaciones. 

✓ Seguridad en la red, ordenadores y servidores. 

✓ Sistemas Operativos. 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios: Técnicos o superiores en (sistemas, 

electrónica, mecatrónica, informática) con 

conocimientos en electricidad.  Conocimiento tanto 

para operar como para solucionar problemas de 

computadoras. Conocimientos sobre redes y 

cableados. 

3 años mínimo en cargos similares. 

Competencias Comportamentales 

✓ Trato directo con los técnicos para coordinar actividades de instalación y soporte técnico. 

✓ Relación directa con el administrador de Ultranet para mejora continua de procesos. 

✓ Saber trabajar en equipo y cooperar para un eficaz trabajo con las personas de la compañía. 

✓ Relación directa con Dirección de Operaciones para obtener enfoque y retroalimentación. 

✓ Trato directo con los clientes para coordinar instalaciones. 

✓ Cualquier otro que sea inherente a las actividades del giro del negocio. 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del Ejecutivo de Marketing 
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Tabla 48 

Funciones, Responsabilidades y Atribuciones del Ejecutivo de Marketing 
  Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 

 
Manual de Procedimientos Administrativos, Contables y Tributarios 

  Manual Administrativo 

Manual de Funciones 

Formato de perfil de cargo 

                                                     EJECUTIVO DE MARKETING 

Nivel: Operativo  

Descripción del cargo 

El ejecutivo de marketing es el encargado de desarrollar proyectos de marketing que beneficien a la 

compañía para organizar campañas creativas y eventos promocionales que puedan marcar la 

diferencia para el éxito de la misma de acuerdo con las tendencias y los requisitos de los clientes. 

Debe crear un amplio arsenal de técnicas y métodos para promocionar nuestros productos, servicios 

e imagen pública. 

Funciones y Responsabilidades 

✓ Crear y desarrollar estrategias de marketing eficientes e intuitivas. 

✓ Organizar y supervisar campañas de publicidad/comunicación (en redes sociales, televisión, etc.), 

exhibiciones y eventos promocionales. 

✓ Realizar investigaciones de mercado y análisis para evaluar tendencias, el reconocimiento de la 

marca y proyectos de la competencia. 

✓ Iniciar y controlar encuestas para evaluar los requisitos y la dedicación del cliente. 

✓ Escribir textos creativos para distintas distribuciones de marketing (folletos, comunicados de 

prensa, material para sitios web, etc.). 

✓ Mantener relaciones con proveedores de medios y publicistas para garantizar la colaboración en 

actividades promocionales. 

✓ Mantener relaciones con proveedores de medios y publicistas para garantizar la colaboración en 

actividades promocionales. 

Conocimientos básicos esenciales 

✓ Manejo de Software. 

✓ Dominio de MS Office y software de marketing.  

✓ Familiaridad con redes sociales y analíticas web. 

✓ Manejo avanzado de Herramientas Office (Word, Excel). 

Requisitos de Estudio y Experiencia 

Estudios: Título universitario en Marketing.  3 años mínimo en cargos similares. 

Competencias Comportamentales 

✓ Habilidades de comunicación, tanto de manera escrita como oral, para brindar asesoría e 

interactuar de manera efectiva con los clientes y superiores. 

✓ Ser una persona analítica con principios, ética y que razone sobre situaciones financieras. 

✓ Saber trabajar en equipo y cooperar para un eficaz trabajo con las personas de la empresa. 

✓ Organizado y capaz de manejar su tiempo efectivamente. 

✓ Asesorar decisiones de inversión y financiamiento de la compañía. 
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Manual de Procedimientos y 

 

Procedimiento: Administrativos 

Nombre del Procedimiento: SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL PERSONAL

 

POLITICAS 

• Las responsabilidades y actividades de cada cargo deben estar documentadas y 

actualizadas.  

• Cada año, los ejecutivos de la compañía evaluarán el talento para continuar 

trabajando en el próximo ciclo económico.  

• El personal será contratado de acuerdo con los requisitos y requisitos establecidos 

para tal efecto en el Manual Funcional y Perfil del Puesto Autorizado vigente.  

• Ejecutar programas de capacitación y desarrollo holísticos o individualizados que 

satisfagan las necesidades y expectativas.  

• Los ejecutivos tienen la obligación de apoyar y mejorar las habilidades y 

conocimientos de los empleados a través de la capacitación. 

 

PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 

NRO. OPERACIONES RESPONSABLE 

1 
Detectar necesidades de reclutamiento por 

departamento. 
Jefes de departamentales 

2 Redacción de oferta de empleo. Asistente de gerencia 

3 Definición del perfil del puesto.   Gerente 

4 Recepción de carpetas. Asistencia de gerencia 

5 Entrevista. Gerente 

6 Seleccionar al favorecido. Gerente 

7 Generar contrato. Gerente 

8 Legalizar contrato. Presidente 
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 PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACION DEL PERSONAL 

Documento 

asociado 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

Carpetas  

1 
 

 
Inicio 

2 
Detectar necesidades de reclutamiento por 

departamento. 

Jefes de 

departamentales 
Gerente 

3 Redacción de oferta de empleo.  
Asistente de 

gerencia 
Gerente 

4 Definición del perfil del puesto.   Gerente Presidente 

5 Recepción de carpetas de los postulantes al puesto. 
Asistente de 

gerencia  
Gerente  

6 Entrevista a los postulantes al puesto. Gerente Presidente 

7 Seleccionar al favorecido.  Gerente Presidente 

 

 

Contrato de 

trabajo 

8 Generar contrato.  Gerente Presidente 

9 Legalizar contrato.  Presidente Gerente 

 

10 Fin 

Inicio 

Detección 

Redacción 

Perfil 

Entrevista 

Recepción 

          Fin 

Selección 

Legalizar 

Generar 
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Manual de Procedimientos y 

 

Procedimiento: Administrativo

Nombre del Procedimiento: CONTROL DE ASISTENCIA

 

POLITICAS  

• Trabajar ocho horas diarias de lunes a viernes, lo que cumple con la jornada laboral 

máxima de cuarenta horas semanales prevista en el artículo 47 del Código de Trabajo. 

• Registrar la asistencia por medio de un reloj biométrico. 

• El horario de ingreso del personal se realizará de acuerdo a lo estipulado en el 

contrato de personal, quienes se retrasen 5 minutos dentro del tiempo estipulado 

estarán sujetos a sanciones administrativas y multas acumulativas en forma mensual.  

• El almuerzo es de 2 horas de 13:00 a 15:00 con aviso previo.  

• La hora de salida depende del horario laboral.  

• Los permisos deben ser comunicados con 24 horas de anticipación.  

• Las horas extraordinarias se corroborarán en la hoja de control de asistencia. 

 

PROCEDIMIENTO PARA CONTROL DE ASISTENCIA 

NRO. OPERACIONES RESPONSABLE 

1 
El personal registra el ingreso de entrada a su jornada de 

trabajo. 
Trabajador 

2 Verifica la asistencia del personal en la compañía.  Gerente 

3 
En caso de inasistencia se comunicará contador (encargado 

a realizar los roles de pagos a los trabajadores). 
Gerente 

4 
Cumplir con la jornada de trabajo desde la hora de entrada 

hasta salir. 

  

Trabajador 

5 Registra la salida de la jornada laboral. Trabajador 
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 PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA 

Documentos 

asociados  
Numero Diagrama de Flujo 

Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

Tarjeta de 

control de 

asistencia  

1 
 

 

 

Inicio 

2 
El personal registra el ingreso de entrada 

a su jornada de trabajo. 
Trabajador Gerente 

3 
Verifica la asistencia del personal en la 

compañía. 
Gerente Gerente 

4 
En caso de inasistencia se comunicará 

contadora (encargado a realizar los roles 

de pagos a los trabajadores). 

Gerente Contador 

5 Cumplir con la jornada de trabajo desde 

la hora de entrada hasta salir. 
Trabajador Gerente 

6 Registrar la salida de la jornada laboral. Trabajador Gerente 

  

7 

 

 

Fin 

Inicio 

Ingreso 

Verificación 

Jornada de trabajo 

Fin 

Asiste 

Registrar la salida 

si 

N

O 

Comunica

r 

no 
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Manual de Procedimientos y 

 

Procedimiento: Administrativo 

Nombre del Procedimiento: CAPACITACION DEL PERSONAL

 

POLITICAS 

• Se debe realizar la capacitación, la misma que permitirá satisfacer las diferentes 

necesidades del personal. 

• Se implementará un programa de capacitación, de acuerdo a las necesidades 

identificadas a fin de mejorar el rendimiento del personal. 

• Estas capacitaciones se las realizara a corto plazo por medio de talleres y seminarios 

y a largo plazo por medio de cursos, de acuerdo a las necesidades del personal.   

• Sera responsabilidad del presidente informar a los trabajadores el día y la hora de la 

capacitación. 

• Sera responsabilidad de cada trabajador asistir y aprobar el curso de capacitación. 

• La Asistente de Gerencia se encargará de preparar adecuadamente la sala de 

capacitación. 

• Los trabajadores serán responsables de atender las sesiones de capacitación 

presencial o en línea que le sean programadas por el departamento administrativo 

 

PROCEDIMIENTO PARA CAPACITACION DEL PERSONAL 

NRO. OPERACIONES RESPONSABLE 

1 
El Gerente solicitará la actualización y capacitación del 

personal. 
Gerente 

2 

El Gerente organizara un plan prioritario de capacitación 

del personal, de acuerdo a la necesidad y especialidad, 

pudiendo ser este semestral, anual, etc. 

Gerente 

3 

El Gerente elabora un registro del currículo del personal que 

va a ser capacitado y lo pondrá a consideración de la 

comisión de educación.  

Gerente 

4 

Gerente/Presidente revisarán y analizarán los expedientes 

para la selección del personal a capacitar de acuerdo con las 

necesidades del mismo. 

Gerente/Presidente 

5 
Gerente/Presidente comunicarán al personal seleccionado 

para recibir la capacitación. 
Gerente/Presidente 

6 Terminado el proceso se archivará la documentación. Gerente/Presidente 
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 PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACION DEL PERSONAL 

Documento 

asociado 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

    

 

 

 

 

 

Informe de 

asistencia  

1 

 

 

 

Inicio 

 

2 El Gerente solicitará la actualización y 

capacitación del personal. 
Gerente  Presidente 

3 
Organizará un plan prioritario de 

capacitación del personal, de acuerdo a la 

necesidad y especialidad. 

Gerente Presidente 

4 Autorizar el registro de capacitación del 

personal. 
Gerente  Presidente 

5 Seleccionar el personal a capacitar.  Gerente  Presidente 

6 Capacitar al personal. Gerente  Presidente 

  

10 

 

 

Fin 

Inicio 

Solicitud de capacitación 

Plan de Capacitación 

Fin 

Autorizar 

Selección 

Capacitación 
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PROCEDIMIENTO CONTABLES  

El manual elaborado en la empresa Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. 

Ltda es un instrumento de apoyo que contiene los procesos a elaborar en el área contable con 

el fin de facilitar las actividades de la misma.  

Estructura  

• Plan de cuentas Contables  

• Manual de cuentas contables  

• Políticas  

• Procedimientos  

• Flujograma  

• Asientos contables  

Organigrama del proceso contable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentación Fuente 

Inventario Inicial 

Estado de Situación Inicial 

Libro Diario 

Libro Mayor 

Balance de Comprobación 

Hoja de Trabajo 

Estados Financieros 

Libros Auxiliares 

Ajustes 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Resultados Integral 

Estado de Flujo del Efectivo 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Notas Explicativas 
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EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA 

ELECTRITELECOM CIA. LTDA.  

PLAN DE CUENTAS 

1. ACTIVO 

1.01 ACTIVO CORRIENTE 

1.01.01 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

1.01.01.01 Caja 

1.01.01.02 Caja chica 

1.01.01.03 Bancos 

1.01.01.03.01 Banco del Pichincha 

1.01.01.03.02 Banco de Pacifico 

1.01.01.03.03 Ban Ecuador 

1.01.01.03.04 Banco de Loja 

1.01.01.03.05 Cacpe Zamora 

1.01.01.03.06 Coop fortuna 

1.01.01.03.07 Coopmego 

1.01.03 Cuentas y documentos por cobrar corrientes 

1.01.03.01 Cuentas por Cobrar 

1.01.03.02 (-) Provisión cuentas incobrables 

1.01.03.03 Anticipos 

1.01.03.04 Anticipo a proveedores  

1.01.04 Inventarios 

1.01.04.01 Inventario de mercaderías 

1.010.4.02 Inventario de suministros de oficina 

1.01.05 Activos por Impuestos Corrientes 

1.010.6.01. IVA en compras 

1.01.06.02 Crédito tributario de IVA 

1.01.06.03 Crédito tributario de impuesto a la renta 

1.2 ACTIVO NO CORRIENTE 

1.02.01 Propiedad Planta y Equipo 

1.02.01.01 Muebles y enseres 

1.02.01.02 Equipo de computación 

1.02.01.03 Vehículo 

1.02.01.04 Maquinaria y equipo 

1.02.02 Depreciación Acumulada de Propiedad Planta y Equipo 

1.02.02.01 Depreciación acumulada de muebles y enseres 

1.02.02.02 Depreciación acumulada de equipo de computación 

1.02.02.03 Depreciación acumulada de vehículo 

1.02.02.04 Depreciación acumulada maquinaria y equipo 
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EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA 

ELECTRITELECOM CIA.LTDA. 

PLAN DE CUENTAS 

2 PASIVOS 

2.01 PASIVO CORRIENTE 

2.01.01 Cuentas y Documentos por Pagar 

2.1.1.01 Cuentas por pagar proveedores 

2.01.02 Beneficios a Empleados 

2.01.02.01 Sueldos por pagar 

2.01.02.02 IESS por pagar 

2.01.02.02.01 Aporte patronal por pagar 12.15% 

2.01.02.02.02 Aporte personal por pagar 9.45% 

2.01.02.02.03 Beneficios sociales por pagar 

2.01.02.03.01 Décimo tercer sueldo por pagar 

2.01.02.03.02 Décimo cuarto sueldo por pagar 

2.01.03 Obligaciones Tributarias por pagar 

2.01.03.01 IVA ventas 

2.01.03.02 Retención en la fuente IVA por pagar 

2.01.03.02.01 Retención en la fuente del IVA 30% por pagar 

2.01.03.02.02 Retención en la fuente del IVA 70% por pagar 

2.01.03.02.03 Retención en la fuente del IVA 100% por pagar 

2.01.03.03 Retención del IR. por pagar 

2.01.03.03.01 Retención en la fuente del IR 1 % por pagar 

2.01.03.03.02 Retención en la fuente del IR 1.75% por pagar 

2.01.03.03.03 Retención en la fuente del IR 2.75% por pagar 

2.010.3.03.04 Retención en la fuente del IR 8% por pagar 

2.01.03.03.05 Retención en la fuente del IR 10% por pagar 

2.01.03.04 IVA por pagar 

2.2 PASIVO NO CORRIENTE 

2.02.01 Obligaciones con instituciones financieras 

2.02.01.01 Locales 

3 PATRIMONIO NETO 

3.01. CAPITAL 

3.01.01. Capital suscrito o asignado 

3.02 Reservas  

3.02.01 Reserva legal 

3.02.02 Reserva facultativa y estatutaria  

3.03 Resultados del ejercicio 

3.02.01.01 Utilidad del ejercicio antes de impuestos 

3.02.01.02 Pérdida del ejercicio 
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EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA 

ELECTRITELECOM CIA.LTDA. 

PLAN DE CUENTAS 

 4  

4.1 INGRESOS 

OPERACIONALES 

4.1.1 Venta de 

Bienes 

INGRESOS 

 4.1  INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

 4.01.01. Venta de bienes  

 4.01.01.01 Venta 12% 

4.01.01.02 Ventas 0% 

4.01.02 (-) Descuento en ventas  

 4.01.03 (-) Devolución en ventas 

 4.01.04 Utilidad Bruta en Ventas 

 5 COSTOS Y GASTOS 

 5.01 COSTOS DE VENTAS Y PRODUCCIÓN 

5.01.01 Costos operacionales 

Compras 

Costo de Ventas 

5.01.01.01 Compras 

5.01.01.02 (-) Descuento en compras 

5.01.01.03 (-) Devolución en compras 

5.01.01.04 Transporte en compras 

5.01.01.05 Costo de Ventas 

5.01.01.06 Pérdida bruta en ventas 

5.02 GASTOS 

5.02.01 Gastos operacionales 

5.02.01.01 Sueldos salarios y demás remuneraciones 

5.02.01.02 Honorarios profesionales 

5.02.01.03 Aporte patronal 12.15% 

5.02.01.04 Décimo tercer sueldo 

5.02.01.05 Décimo cuarto sueldo 

5.02.01.06 Promoción y publicidad 

5.02.01.07 Mantenimiento y reparaciones de equipo de computación 

5.02.01.08 Mantenimiento y reparaciones de vehículo 

5.02.01.09 Arriendos 

5.02.01.10 Servicios básicos 

5.02.01.11 Depreciación de muebles y enseres 

5.02.01.12 Depreciación de equipo de computación 

5.02.01.13 Depreciación de vehículo 

5.02.01.14 Depreciación de otros de maquinaria y equipo 

5.02.01.15 Gasto de transporte 

5.02.01.16 Gasto de suministros de oficina  
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EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA 

ELECTRITELECOM CIA.LTDA. 

 PLAN DE CUENTAS 

    5.02.01.17 Gasto de muebles y enseres 

 5.02.01.18 Gasto suministros de limpieza  

5.02.02      Gastos Financieros  

5.02.02.01      Intereses pagados  

6 CUENTAS TRANSITORIAS 

6.01  Resumen de pérdidas y ganancias  

6.02 15% Participación trabajadores 

7 CUENTAS DE ORDEN 

7.01      Deudoras  

7.01.01 Mercaderías entregadas en consignación  

7.01.02 Bienes y valores entregados en custodia 

7.01.03 Bienes y valores entregados en garantía 

7.02 Acreedoras  

7.02.01 Mercaderías en consignación 

7.02.02 Bienes y valores en custodia 
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MANUAL DE CUENTAS  

1. ACTIVO  

Constituyen todos los bienes, valores y derechos de propiedad de la compañía, que tenga 

valor monetario para el desarrollo de sus actividades. 

1.01.  ACTIVO CORRIENTE  

En este rubro se agrupan los valores, bienes y derechos que se pueden convertir en efectivo 

en el plazo de un año o menos, comprenden las cuentas de: efectivo y equivalente de efectivo, 

activos financieros, inventarios, servicios y otros pagos anticipados.  

1.01.01 Efectivo y Equivalentes al Efectivo  

Registra los recursos de alta liquidez que dispone la compañía para sus operaciones regulares 

y que no tengan restricciones sobre su uso. Se registra las cuentas como caja, caja chica y 

bancos.  

1.01.01.01. Caja  

Registra la existencia del dinero efectivo (monedas y billetes) y cheques a la vista que 

dispone la empresa. 

 

Se debita Se acredita 

- Por los valores recibidos por la 

compañía en monedas, billetes y/o 

cheques a la vista  

- Por ventas de mercaderías, 

recuperación de créditos 

concedidos a los clientes. 

- Por sobrantes de caja, cuando se 

realizan arqueos. 

-  Por depósitos realizados en las 

cuentas bancarias  

- Por pagos en efectivo a 

proveedores  

-  Por faltantes en caja, al realizar 

arqueos  

-Por préstamos a los socios o 

empleados 

Saldo: Deudor 
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MANUAL DE CUENTAS  

1.01.01.02.Caja Chica  

Registra el monto de dinero destinado para gastos urgentes y montos pequeños de la 

compañía 

 

Se debita Se acredita 

- Por valor asignado para caja 

chica  

-  Por incremento del fondo  

- Por disminución y eliminación de 

fondo caja chica. 

Saldo: Deudor 

 

1.01.01.03.Bancos 

La cuenta bancos, representa el dinero que tiene la compañía en cuentas corrientes y de 

ahorro en las instituciones financieras.  

 

Se debita Se acredita 

- Por la apertura de las cuentas 

bancarias (cuentas corrientes y/o 

cuentas de ahorro). 

- Por los depósitos.  

- Por las notas de crédito emitidas 

a favor de la empresa.  

- Por transferencias bancarias 

recibidas y por cheques anulados 

con posterioridad a su 

contabilización 

- Por notas de debito  

- Por pagos realizados por cheques - 

Cargos por abono o pago de 

prestamos  

- Gastos a favor de la entidad como 

intereses, comisiones, chequeras. 

Saldo: Deudor 

 

1.0.1.03 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR  

Comprende aquellos derechos de cobro por créditos concedidos a clientes y terceros por la 

venta de bienes que se realizan como parte de las actividades de la empresa, cuyos montos, 

vencimientos e intereses, estarán de acuerdo a la política de crédito establecida por la 

administración de la compañía. 
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MANUAL DE CUENTAS  

1.01.03.01. Cuentas por Cobrar 

Registra los créditos concedidos por la empresa sin la suscripción de ningún documento, por 

conceptos diferentes a la prestación de servicios. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de los créditos 

concedidos a clientes, por la venta 

de bienes y/o prestación de 

servicios a crédito.  

- Por intereses u otros recargos. 

-  Por los valores abonados en forma 

parcial o total por los clientes.  

 Por las devoluciones de las 

mercaderías o servicios no 

aceptados.  

-Por descuentos o rebajas 

concedidos o por baja de las cuentas 

Saldo: Deudor 

 

1.01.03.02. (-) Provisión cuentas incobrables 

Registra los valores que se provisionan para cubrir el riesgo de cuentas de dudosa 

recuperación. 

 

Se debita Se acredita 

- Por los valores que se han 

decidido dar de baja. 

- Por ajustes cuando hay error en el 

registro contable. 

 

- Por los valores estimados como 

incobrables de la cartera de clientes. 

- Por ajustes para incrementar el 

saldo estimado como incobrable.  

Saldo: Acreedor 

 

1.01.03.03. Anticipos  

Registra los valores monetarios abonados al personal, proveedores y todos los que suministra 

la empresa para su posterior recuperación. 

 

1.01.03.04. Anticipo A Proveedores  

Registra los valores pagados en forma adelantada a proveedores por la adquisición de un 

bien o servicio.  

 

Se debita Se acredita 

- Por los pagos anticipados 

realizados a proveedores 

-Por devolución de pagos 

anticipados por falta de 

cumplimiento del contrato  

-Por liquidación del contrato 

Saldo: Deudor 
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MANUAL DE CUENTAS  

1.01.04.  Inventarios 

1.1.3.1 Registra los movimientos de los inventarios de los bienes o productos con los que cuenta la 

compañía, para ser destinadas a las actividades del negocio para su posterior 

comercialización.  

1.1.3.2  

1.1.3.3 1.01.4.01 Inventarios de Mmercaderías 

Esta cuenta registra los movimientos del inventario de mercaderías, durante el ejercicio 

económico, valoradas de acuerdo al método determinado en las políticas contables de la 

compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el inventario inicial de 

mercaderías.  

- Por la adquisición o compra de 

mercaderías, el pago de transporte, 

fletes que son parte del costo de los 

productos, y el costo de las 

mercaderías devueltas por los 

clientes. 

- Por el costo de las mercaderías 

vendidas.  

- Por devolución de mercaderías a 

los proveedores. 

- Por ajustes en el registro de 

las facturas de compra 

Saldo: Deudor 

 

1.01.04.02 inventario suministros de oficina 

La cuenta Inventario Suministros de oficina registra la compra de bienes fungibles para 

consumo interno y pasan a formar parte del inventario de la compañía, Además, se puede 

llevar un control mediante auxiliares. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la compra de suministros que 

pasan a formar parte del inventario 

- Por el consumo. 

 - Por devoluciones efectuadas 

 

Saldo: Deudor 

 

1.01.04.03 Inventario suministros y materiales 

Registra la compra de bienes fungibles para consumo interno y que forman parte del 

inventario 

 

Se debita Se acredita 

-Por el valor de la compra de 

suministros y materiales que pasan 
a formar parte del inventario. 

-Por el valor del consumo y por el 

valor de las devoluciones efectuadas 
al proveedor. 

Saldo: Deudor 
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MANUAL DE CUENTAS  

 

1.01.04.04 Inventario suministros de aseo y limpieza  

Registra la compra de bienes para aseo y limpieza y que pasan a formar parte del inventario 

de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

-Por la compra de suministros que 

pasan a ser parte del inventario. 

-Por el consumo el valor de las 

devoluciones al proveedor. 

Saldo: Deudor 

 

1.01.05 Activos por impuestos corrientes 

Son valores que pueden ser recuperados mediante la compensación con impuestos de la 

misma naturaleza o mediante reclamos administrativos ante la autoridad tributaria. 

 

1.01.05.01     IVA en Compras 

Registra los valores cancelados por concepto de impuesto al agregado en la compra de bienes 

y servicios que se encuentran grabados con este impuesto. 

 

Se debita Se acredita 

-Por la compra de bienes o 

servicios grabados con IVA. 

-Por el valor del IVA originado en 

las devoluciones y en la declaración. 

Saldo: Deudor 

1.1.5.2  

1.1.5.3 1.01.05.02 Crédito Tributario de IVA 

Representan un valor a favor de la empresa cuando el valor del IVA en compras es mayor al 

IVA en ventas. 

 

Se debita Se acredita 

- Al realizar la declaración de IVA, 

cuando el IVA en compras es 

mayor al del IVA en ventas. 

- En las declaraciones mensuales 

para compensar el saldo del IVA 

ventas e IVA compras. 

Saldo: Deudor 

 

1.1.05.03 Crédito Tributario de Impuesto a la Renta 

Registra los valores tributarios por impuesto a la renta a favor de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la liquidación del impuesto a 

la renta en donde su resultado a 

pagar resulta negativo, 

- Por el valor del impuesto a la renta 

causado y se encuentra pendiente de 

pago. 

Saldo: Deudor 
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MANUAL DE CUENTAS 

  

1.02 ACTIVO NO CORRIENTE  

Representa los bienes de larga duración que se adquieren para el uso de actividades de la 

compañía. Está constituida por activos tangibles, intangibles y financieros que por su 

naturaleza tienen vida útil superior a un año.  

 

1.02.01 Propiedad, Planta y Equipo  

Representa los activos tangibles que posee la compañía para su uso en la producción o como 

suministro de bienes y servicios.  

 

Se debita Se acredita 

- Por la adquisición de los activos, 

por mejoras y por donaciones 

recibidas. 

-Por la venta, donación o baja de 

los activos 

Saldo: Deudor 

 

1.02.01.01 Muebles y enseres 

Registra el valor de los diferentes muebles y enseres de propiedad de la compañía que son 

utilizados para el desarrollo de sus operaciones. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la compra de muebles y 

enseres de oficina. 

-Por la venta del bien o cuando se 

lo da de baja por obsolencia. 

Saldo: Deudor 

 

1.02.01.02 Equipo de Computación 
 

Registra el valor de los equipos informáticos de propiedad de la compañía que son 

utilizados en el desarrollo de las actividades de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la adquisición de equipos 

informáticos. 

 

-Por la venta de los equipos 

informáticos o por su dada de 

baja por obsolencia. 

Saldo: Deudor 
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MANUAL DE CUENTAS.  

1.2.1.2 1.02.01.03 Vehículo 

 

Registra el valor de los vehículos propiedad de la compañía que son utilizados para el giro 

de sus actividades. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la adquisición vehículos  -Por la venta, o baja por obsolencia 

Saldo: Deudor 

 

1.02.01.04 Maquinaria y equipo 

Registra el valor de la maquinaria y equipo de la compañía que son utilizados para el giro 

del negocio. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la compra maquinaria y 

equipo 

-Por la venta del bien o cuando se lo 

da de baja por obsolencia. 

Saldo: Deudor 

 

1.02.02.02 (-) Depreciación Acumulada de muebles y enseres. 

Registra el valor de disminución de muebles y enseres por el efecto del uso.  

 

Se debita Se acredita 

- Por valor de la depreciación 

acumulada por cualquiera de los 

métodos conocidos. 

-Por el valor de la depreciación 

acumulada por cualquiera de los 

métodos conocidos. 

Saldo: Acreedor 

 

1.02.02.02 (-) Depreciación Acumulada de Equipos de Computación. 

Registra el valor de disminución de Equipos de Computación por el efecto del uso.  

 

Se debita Se acredita 

- Por valor de la depreciación 

acumulada por cualquiera de los 

métodos conocidos. 

-Por el valor de la depreciación 

acumulada por cualquiera de los 

métodos conocidos. 

Saldo: Acreedor 
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MANUAL DE CUENTAS. 

  

1.02.02.03 (-) Depreciación Acumulada de vehículo. 

Registra el valor de disminución de los vehículos por el efecto del uso.  

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de la depreciación 

acumulada al momento de la venta, 

baja o pérdida. 

-Por el valor de la depreciación 

acumulada por cualquiera de los 

métodos conocidos. 

Saldo: Acreedor 

 

1.02.02.04 (-) Depreciación Acumulada de maquinaria y equipo 

Registra el valor de disminución de los maquinaria y equipo por el efecto del uso.  

 

Se debita Se acredita 

- Por valor de la depreciación 

acumulada por cualquiera de los 

métodos conocidos. 

-Por el valor de la depreciación 

acumulada por cualquiera de los 

métodos conocidos. 

Saldo: Acreedor 

 

2. PASIVO 
 

Representa las deudas y obligaciones que tiene la compañía con terceras personas 
 

2.01 PASIVO CORRIENTE 
 

Registra las obligaciones que la empresa contrae con terceras personas, cuya cancelación se 

espera hacerla en el plazo de hasta un año. 

 

2.01.01.01    Cuentas y documentos por pagar proveedores 
 

Registra las obligaciones contraídas por la compañía con terceras personas que están 

respaldadas con la firma de un documento y se esperan ser cubiertas en un plazo inferior a 

un año.  

 

Se debita Se acredita 

- Por el pago total o parcial de las 

obligaciones contraídas por 

concepto se compra de 

mercaderías a crédito. 

-Por la compra a crédito de 

mercaderías. 

Saldo: Acreedor 
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MANUAL DE CUENTAS 

 

2.01.02          Beneficios a Empleados 
 

Registra los beneficios que la compañía debe cancelar a sus empleados como es el caso 

del sueldo, décimo tercer sueldo, décimo cuarto sueldo, fondos de reserva y vacaciones, 

en fechas establecidas en el Código de Trabajo, por lo tanto, es necesario provisionar 

mensualmente esas obligaciones. 

 

2.01.02.01          Sueldos por Pagar 
 

Representan las obligaciones pendientes de pago al personal de la compañía por conceptos 

de sueldos. 

 

Se debita Se acredita 

- Al momento que se realiza el 

pago de los sueldos. 

-Por el valor de los sueldos que se 

encuentran pendientes de pago. 

Saldo: Acreedor 

 

2.01.02.02 Aporte patronal por pagar 12.15% 
 

Son aquellas obligaciones de la compañía a favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social.  

 

Se debita Se acredita 

- Por el depósito mensual de los 

aportes en el IESS. 

-Por el valor cancelado por aporte 

patronal al IESS. 

Saldo: Acreedor 

 

2.01.02.02 Aporte personal por pagar 9.45% 
 

Valor que se descuenta del rol de pagos al personal de la compañía como aporte individual 

al IESS. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el depósito mensual de los 

aportes en el IESS. 

-Por el valor cancelado por aporte 

patronal al IESS. 

Saldo: Acreedor 
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MANUAL DE CUENTAS 

 

2.01.02.03 Beneficios Sociales por pagar 
 

El empleador está obligado a cancelar los beneficios correspondientes al décimo tercero, 

décimo cuarto sueldo, fondo de reserva y vacaciones de acuerdo al porcentaje que por 

Ley corresponde. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de las Provisiones 

pagadas a los trabajadores. 

- Por los valores a pagar 

calculados mensualmente.  

Saldo: Acreedor 

 

2.01.02.03.01 Décimo Tercer Sueldo por Pagar 
 

Registra los valores que son provisionados cada mes por concepto de décimo tercer 

sueldo. 

 

Se debita Se acredita 

- Al momento del pago del décimo 

tercer sueldo a los trabajadores. 

-Por el valor de las provisiones 

mensuales. 

Saldo: Acreedor 

 

2.01.02.03.02 Décimo Cuarto Sueldo por Pagar 
 

Registra los valores que son provisionados mensualmente por concepto de décimo cuarto 

sueldo. 

 

Se debita Se acredita 

- Al momento del pago del décimo 

cuarto sueldo a los trabajadores. 

-Por el valor de las provisiones 

mensuales. 

Saldo: Acreedor 

 

 

 



125 
 

 

 

 

 
 

 

MANUAL DE CUENTAS 

 

2.01.03 Obligaciones Tributarias por pagar 

Son las cantidades que se debe pagar a la autoridad fiscal, utilizando la normativa y tasas 

impositivas que hayan aprobado, al final del periodo sobre el que se informa. 

 

 

2.01.03.01    IVA ventas 
 

Registra los valores del impuesto al valor agregado que se recuda al momento de la venta de 

bienes y/o servicios gravados con IVA. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor líquido al final del 

mes para presentar la liquidación. 

- Cuando se realiza la declaración 

del impuesto al valor agregado. 

-Por el valor cobrado en las ventas  

Saldo: Acreedor 

 

2.01.03.02    Retención en la fuente IVA por pagar 
 

Representa los valores que se retienen por concepto de impuesto al valor agregado en la 

compra de bienes y/o servicios gravados con IVA. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la declaración del impuesto 

al valor agregado y se cancela los 

valores retenidos. 

- Por la retención del IVA en la 

compra de bienes y/o servicios. 

Saldo: Acreedor 

 

2.01.03.02.01    Retención en la fuente IVA 30% por pagar 
 

Registra el valor de las Retenciones de IVA efectuadas por la compra de bienes a terceros. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el pago total o parcial que se 

realiza 

- Por el valor total de la deuda a 

pagar.  

Saldo: Acreedor 
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2.1.03.02.02     Retención en la fuente IVA 70% por pagar 
 

Registra el valor de las Retenciones de IVA efectuadas por la compra de servicios a 

terceros. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el pago total o parcial que se 

realiza 

- Por el valor total de la deuda a 

pagar.  

Saldo: Acreedor 

2.1.3.2.1  

2.1.3.2.2 2.01.03.02.03    Retención en la fuente IVA 100% por pagar 

2.1.3.2.3  

Registra el valor de las Retenciones de IVA efectuadas por la compra de honorarios 

profesionales a personas naturales no obligadas a llevar contabilidad. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el pago total o parcial que se 

realiza 

- Por el valor total de la deuda a 

pagar.  

Saldo: Acreedor 
 

 

2.01.03.03 Retención en la fuente IR. por pagar 
 

Representa los valores que se retienen por concepto de impuesto a la renta en la compra de 

bienes y/o servicios. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la declaración de las 

Retenciones en la fuente 

efectuadas. 

- Por la retención en la fuente del 

impuesto a la renta por compra de 

bienes y/o servicios. 

Saldo: Acreedor 

 

2.01.03.03.01    Retención en la fuente IR 1% por pagar 
 

Son los valores que se retienen por impuesto a la Renta en la compra de bienes a terceros  

 

Se debita Se acredita 

- Por la declaración de las 

Retenciones en la fuente 

efectuadas. 

- Por l a  retención en la fuente del 

impuesto a la renta por compra de 

bienes. 

Saldo: Acreedor 
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2.01.03.03.02   Retención en la fuente IR 1.75% por pagar 
 

Son los valores que se retienen por impuesto a la Renta en la compra de bienes a terceros 

 

Se debita Se acredita 

- Por la declaración de las 

Retenciones en la fuente 

efectuadas 

- Por la retención en la fuente del 

impuesto a la renta por compra 

de bienes. 

Saldo: Acreedor 

 

2.01.03.03.03 Retención en la fuente IR 2.75% por pagar 
 

Son los valores que se retienen por impuesto a la Renta en la compra de servicios a 

terceros, donde prevalezca la mano de obra sobre el intelectual. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la declaración del impuesto 

al valor agregado y se cancela los 

valores retenidos. 

- Por la retención del IVA en la 

compra de bienes y/o servicios. 

Saldo: Acreedor 

 

2.010.3.03.04   Retención en la fuente IR 8% por pagar 
 

Son los valores que se retienen por impuesto a la Renta en honorarios, comisiones y 

demás pagos realizados a personas naturales por servicios en los que prevalezca el 

intelecto cuando el servicio no esté relacionado con el título profesional. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la declaración del impuesto 

al valor agregado y se cancela los 

valores retenidos. 

- Por la retención del IVA en la 

compra de bienes y/o servicios. 

Saldo: Acreedor 
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2.01.03.03.05   Retención en la fuente IR 10% por pagar 
 

Son los valores que se retienen por impuesto a la Renta en la compra de servicios a 

terceros, a personas naturales por servicios en los que prevalezca el intelecto cuando el 

servicio esté relacionado con el título profesional. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la declaración de las 

Retenciones en la fuente 

efectuadas 

- Por la retención en la fuente del 

impuesto a la renta por compra 

de bienes. 

Saldo: Acreedor 

 

2.01.03.04   IVA por pagar 
 

Registra el valor que se genera al realizar la liquidación del IVA, provocado por la diferencia 

del IVA copras y del IVA ventas. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de pago que realiza 

la empresa al SRI por concepto de 

IVA.   

- Por los asientos de liquidación 

de IVA cuando se genera un 

valor a pagar por este concepto. 

Saldo: Acreedor 

 

2.02 PASIVO NO CORRIENTE 
 

Registra los valores de las obligaciones que tiene la compañía, las mismas que deberán ser 

cancelada e en un plazo mayor a un año. 

 

2.02.01 Obligaciones con instituciones financieras 
 

Son las obligaciones contraídas por la compañía con las instituciones financieras, con 

plazos mayores a un año. 
 

2.02.01.01   Locales 
 

Representa las obligaciones contraídas por compañía con las instituciones financieras, con 

plazos mayores a un año. 

 

Se debita Se acredita 

- Por los pagos parciales o totales 

de las obligaciones contraídas con 

las instituciones financieras. 

- Por el valor de los préstamos 

recibidos de parte de las 

instituciones financieras  

Saldo: Acreedor 
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2 PATRIMONIO NETO 
 

Está constituido por el capital aportado por el dueño de la compañía y los resultados del 

ejercicio económico. 

 

3.01 CAPITAL 
 

Es el aporte en bienes o dinero entregado por el propietario de la compañía, el que consta en 

la respectiva escritura de constitución. 

 

3.01.01. Capital suscrito o asignado 
 

Es el aporte que realizan los socios o accionistas con el fin de disponer de recursos 

económicos para su gestión empresarial. 

 

Se debita Se acredita 

-Por la amortización de las 

pérdidas del ejercicio económico. 

 

- Por los incrementos de capital 

por nuevos inversionistas y por las 

capitalizaciones de utilidades. 

Saldo: Acreedor 

 

3.02          RESERVAS 
 

Son los valores que se separan de las utilidades obtenidas por la institución, en 

cumplimiento de disposiciones legales, estatutarias o acuerdo de la junta general de socios 

o accionistas. 

 

3.02.01     Reserva legal 
 

Representa los valores que se separan de las utilidades obtenidas, según el porcentaje que 

determine la ley. 

 

Se debita Se acredita 

-Por ajustes cuando varia la 

utilidad del ejercicio económico. 

- Por el uso de las reservas. 

-Por la capitalización de las 

reservas. 

- Al final del ejercicio económico 

por el incremento de la reserva 

legal, cuando se obtiene utilidad. 

Saldo: Acreedor 
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3.02.02. Reserva Estatutaria 
 

 Las reservas estatutarias son aquellos apartados monetarios realizados por una compañía 

al final de cada ejercicio con tal de cumplir con los requisitos exigidos por sus propios 

estatutos. 

Se debita Se acredita 

- Por ajustes cuando varia la 

utilidad del ejercicio económico. 

 

- Al final del ejercicio económico 

por el incremento de la reserva 

estatutaria, cuando se obtiene 

utilidad. 

Saldo: Acreedor 

 

3.03          RESULTADOS DEL EJERCICIO 
 

Registra las variaciones cuantitativas producidas por los hechos económicos contabilizados 

durante el período. 

 

3.02.02     Resultado del Ejercicio 
 

Refleja el resultado positivo que ha tenido la compañía en el actual ejercicio económico. 
 

3.02.01.01 Utilidad del ejercicio antes de impuestos 
 

Refleja el resultado positivo que ha tenido la empresa en el actual ejercicio económico, antes 

de la participación a empleados e impuestos a la renta. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la disminución del capital ya 

sea por inversión en otras 

actividades y por la amortización 

de las pérdidas. 

- Por el valor de las utilidades 

obtenidas en el ejercicio 

económico. 

 

Saldo: Acreedor 
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4  INGRESOS 
 

Registra los ingresos monetarios, que se obtienen en el desarrollo de sus actividades. 
 

4.01 INGRESOS OPERACIONALES 
 

Son los valores recibidos como resultado de las operaciones propias de la actividad 

empresarial. 

 

4.01.01     Venta de Bienes 
 

En este grupo se encuentran los ingresos por la venta de bienes y servicios disponibles al 

público, ya sea en efectivo o pendiente de cobro. 

 

4.01.01.01 Ventas 12% 
 

Representa el valor de ventas con tarifa 12% que realiza la compañía. 
 

 

Se debita Se acredita 

- Al final del ejercicio económico 

por el cierre de los descuentos y 

devoluciones en ventas y 

determinar las ventas netas y por el 

cierre de ventas netas. 

- Por la venta mercadería al 

contado o a crédito  

Saldo: Acreedor 

 

4.01.01.02 (-) Descuento en ventas 
 

Registra los valores por descuentos que la compañía concede a sus clientes en la venta de 

mercadería 

 

Se debita Se acredita 

- Por el descuento que la compañía 

otorga en las ventas. 

- Al determinar las ventas netas en 

los asientos de regulación. 

Saldo: Deudor 
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4.01.01.03 (-) Devolución en ventas 
 

Representan el retorno de las mercaderías a la compañía por parte de los clientes.  
 

 

Se debita Se acredita 

- Por la devolución de la 

mercadería vendida 

- Por la devolución de la 

mercadería vendida 

Saldo: Deudor 

 

4.01.01.04  Ganancia Bruta en Venta 
 

En esta cuenta se registran el valor establecido mediante diferencia entre las ventas netas y 

el costo de ventas., representando la ganancia obtenida en las operaciones de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Al final del ejercicio económico 

por el cierre de las cuentas de 

ingreso. 

- Por la diferencia de las 

ventas netas y costo de ventas 

Saldo: Acreedor 

 

5. COSTOS Y GASTOS 

 

Representas los desembolsos que realizan la compañía en el giro normal de sus actividades 

en un determinado ejercicio económico. 

 

Se debita Se acredita 

- Al final del ejercicio económico 

por el cierre de los descuentos y 

devoluciones en ventas y 

determinar las ventas netas y por el 

cierre de ventas netas. 

- Por la venta mercadería al 

contado o a crédito  

Saldo: Deudor 
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5.01 COSTOS 
 

En esta cuenta se registran el valor establecido mediante diferencia entre las ventas netas y 

el costo de ventas., representando la ganancia obtenida en las operaciones de la compañía. 

 

5.01.01 Costos operacionales 
 

Son los costos ocasionados debido al objeto para cual fue creada, va directamente 

relacionada con la actividad de comercialización de productos al público en general. 

 

5.01.01.01 Compras 
 

Registra la adquisición de artículos que la compañía utiliza para la venta y están a 

disposición de los clientes. 

 

5.01.01.02 Costo de Ventas 

 

Representa el valor de las mercaderías vendidas al precio de adquisición o precio de 

costo. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el cierre del inventario inicial 

de mercaderías y las compras 

netas. 

- Por el ingreso del inventario 

final de mercaderías y por el cierre 

de las ventas netas y la 

determinación de la Utilidad bruta 

en ventas 

Saldo: Deudor 

 

5.01.01.03 (-) Descuento en compras 

Registra los valores por descuentos que los proveedores conceden a la Empresa 

 

Se debita Se acredita 

- Al determinar las compras netas 

en los asientos de regulación. 

- Por el descuento concedido. 

Saldo: Acreedor 
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5.01.01.04 (-) Devolución en compras 

 

En esta cuenta se registran los valores que por devolución de las mercaderías compradas se 

presentan en la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el asiento de regulación de 

Mercaderías. 

- Por cada devolución. 

Saldo: Acreedor 

 

5.02 GASTOS 
 

Son todos los gastos monetarios que significan desembolso para la compañía y que deben 

liquidarse en un ejercicio económica. 

 

5.02.01 Gastos Operacionales 
 

Representa los desembolsos que realiza el almacén en el giro normal de sus actividades 

en un determinado ejercicio económico. 

 

5.02.01.01 Sueldos salarios y demás remuneraciones 
 

Registra los gastos ocasionados por concepto de sueldos del personal de la compañía, de 

conformidad con las disposiciones legales. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto de sueldos del personal 

de la compañía. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.02   Honorarios Profesionales 
 

Registra los gastos ocasionados por concepto de honorarios profesionales por servicios 

recibidos. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto de honorarios 
profesionales. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 
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5.02.01.03.   Aporte patronal 12.15% 
 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por la compañía por concepto de 

aportación a la seguridad social de conformidad con las disposiciones legales el aporte de 

patronal del 12,15%. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor cancelado por 

concepto del aporte patronal 

12,15% del personal que labora en 

la compañía. 

- Por los ajustes realizados y al 

final del ejercicio económico por 

el cierre de las cuentas de gasto. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.04 Décimo Tercer Sueldo 
 

Registra los gastos ocasionados por concepto del décimo tercer sueldo del personal que 

labora en la compañía, de conformidad con las disposiciones legales. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto del décimo tercer sueldo 

del personal que labora en la 

compañía. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 
 

5.02.01.05 Décimo Cuarto Sueldo 
 

Registra los gastos ocasionados por concepto del décimo cuarto sueldo del personal 

que labora en la compañía, de conformidad con las disposiciones legales. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto del décimo cuarto sueldo 

del personal que labora en la 

compañía. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 
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5.02.01.06 Promoción y Publicidad 
 

Registra los gastos ocasionados por concepto de pago por el servicio de publicidad. 

  

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto del servicio de 

publicidad. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.07 Mantenimiento y Reparaciones de Equipo de Computación 
 

Registra los valores pagados o causados por concepto de mantenimiento y reparaciones de 

equipo de computación. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto de mantenimiento y 

reparaciones de equipo de 

computación. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.08 Mantenimiento y Reparaciones de Vehículo 
 

Registra los valores pagados o causados por concepto de mantenimiento y reparaciones de 

vehículo. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto de mantenimiento y 

reparaciones vehículo. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 
 

5.02.01.09 Arriendos 
 

Registra el valor de los arriendos pagados de bienes inmuebles, que sirven para el desarrollo 

de las actividades de la compañía. 

  

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto de arriendos. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 
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5.02.01.10 Servicios Básicos 
 

Registra el valor de los gastos pagados o causados por concepto de servicios básicos como 

son: agua potable, luz eléctrica y teléfono, utilizados en el desarrollo de las actividades de 

la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto de servicios básicos. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.11 Depreciación de Muebles y Enseres 
 

Registra los valores de la depreciación de los muebles y enseres, calculados por la 

compañía de acuerdo al método de depreciación seleccionado. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de la depreciación 

efectuada durante el ejercicio 

económico. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.12 Depreciación de Equipo de Computación 
 

Registra los valores de la depreciación de los equipos de computación, calculados por la 

compañía de acuerdo al método de depreciación seleccionado. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado o causado por 

concepto de mantenimiento y 

reparaciones de equipo de 

computación. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.13 Depreciación de Vehículo 
 

Registra los valores de la depreciación de los vehículos, calculados por la compañía 

de acuerdo al método de depreciación seleccionado. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor pagado por 

mantenimiento y reparaciones 

vehículo. 

- Por el cierre de las cuentas 

de gasto. 

Saldo: Deudor 
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5.02.01.14   Depreciación de maquinaria y equipo 
 

Registra los valores de la depreciación de maquinaria y equipo calculados por la compañía 

de acuerdo al método de depreciación seleccionado. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de la depreciación 

efectuada durante el ejercicio 

económico. 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 

 

 

5.02.01.15 Gasto transporte 
 

Registra los valores por concepto de gasto de transporte de la compañía. 
 

Se debita Se acredita 

- Por gasto de transporte. - Por el cierre de las cuentas de 

gasto. 

Saldo: Deudor 
 

 

5.02.01.16 Gasto Suministros de oficina 
 

Registra los gastos ocasionados por la utilización de los suministros de oficina en las 

actividades de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la utilización de suministros 

de oficina y por el valor de la 

compra, cuando estos vayan a ser 

consumidos en forma inmediata 

- Por cierre de cuentas al final del 

período. 

Saldo: Deudor 
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5.02.01.17 Gasto Muebles y enseres 
 

Registra los gastos ocasionados por la utilización de los muebles y enseres en las 

actividades de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la utilización de muebles y 

enseres por el valor de la compra, 

cuando estos vayan a ser 

consumidos en forma inmediata 

- Por cierre de cuentas al final del 

período. 

Saldo: Deudor 

 

5.02.01.18 Gasto Suministros de limpieza 
 

Registra los gastos ocasionados por la utilización de los suministros de limpieza en las 

actividades de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- Por la utilización de suministros 

de limpieza y por el valor de la 

compra, cuando estos vayan a ser 

consumidos en forma inmediata 

- Por cierre de cuentas al final del 

período. 

Saldo: Deudor 

 

 

5.02.02     Gastos financieros 

Corresponden a los intereses y comisiones que paguen sobre los préstamos que tenga la 

compañía  

 

5.02.02.01 Intereses pagados  

 

Está compuesta por las erogaciones efectuadas y devengadas en el ejercicio por concepto de 

intereses. 

 

Se debita Se acredita 

- Por devengarse o recibir la 

notificación del banco a través de una 

nota de debito 

- Al finalizar el ejercicio contra la 

cuenta de resultados. 

Saldo: Deudor 
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6. CUENTAS TRANSITORIAS 
 

Las cuentas transitorias son de uso temporal, sirven únicamente al final del ejercicio para el 

cierre de las cuentas de ingresos, gastos y registrar la utilidad o pérdida del ejercicio 

económico. 

 

6.01. Resumen de pérdida y ganancias 
 

Esta cuenta permite realizar el cierre de las cuentas de ingreso o de gastos al final del periodo 

contable. 

 

Se debita Se acredita 

- Por el cierre de las cuentas de 

gasto  

-Por el registro de la Utilidad del 

ejercicio económico (los ingresos 

son mayores a los gastos) 

- Por cierre de las cuentas de 

ingreso 

-Por el registro de la pérdida del 

ejercicio económico (los gastos 

son mayores a los ingresos) 

Saldo: Nulo 
 

 

6.02    15% Utilidad a Trabajadores 

Es el monto que reciben los trabajadores cada año en relación con las ganancias generadas en 

el ejercicio fiscal anterior de la compañía. 

 

Se debita Se acredita 

- En el momento de cancelar las 

utilidades a trabajadores. 

- Cuando se determina la ganancia 

neta. 

Saldo: Deudor 
 

7.01  Cuentas de orden deudoras 
 

Representan las cuentas que permiten registrar los documentos y bienes entregados que 

afecten la situación financiera y económica de la compañía, se las utiliza para efectos de 

control o información general. 

 

7.01.01    Mercaderías entregadas en consignación  

 Registra las mercaderías entregadas en consignación por el comitente o propietarios al 

consignatario o comisionista 

Se debita Se acredita 

- Por entrega de mercaderías en 

consignación  

- Por la venta de las mercaderías 

entregadas en consignación 

Saldo: Deudor 
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7.01.02     Bienes y valores entregados en custodia  

 

Registra el valor de los bienes de propiedad de la compañía entregados a terceros para su 

custodia y por consiguiente siguen siendo parte de sus activos  

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de bienes entregados en 

custodia 
- Por el retiro de bienes entregados 

en custodia. 

Saldo: Deudor 

 

7.01.03    Bienes y valores entregados en garantía 
 

Registra el valor de los bienes inmuebles, valores mobiliarios y otros bienes muebles que, 

siendo parte de sus activos, son entregados por la empresa a terceros en garantía de créditos 

obtenidos o por otras obligaciones contraídas.  

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de bienes propios 

entregados en garantía 
- Por la devolución de los bienes 

propios entregados en garantía. 

-Por la venta publica, subasta, 

adjudicación y/o efectivización de 

los bienes o valores entregados. 

Saldo: Deudor 

 

7.02  Cuentas de orden Acreedoras 
 

Representan la contrapartida de las cuentas de orden deudoras. 

 

7.02.01    Mercaderías en consignación  

Cuenta de contrapartida mercaderías entregadas en consignación  

 

Se debita Se acredita 

- Por la venta de las mercaderías 

entregadas en consignación 

-Por el reintegro de las 

mercaderías entregadas en 

consignación  

- Por la venta de las mercaderías 

entregadas en consignación 

Saldo: Acreedor 
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MANUAL DE CUENTAS 

 

7.02.02     Bienes y valores en custodio 

 
Cuenta de contrapartida Bienes y valores en custodio entregadas en consignación.   

 

Se debita Se acredita 

- Por el valor de bienes y valores 

entregados en custodia 
- Por el valor de bienes entregados 

en custodia. 

Saldo: acreedor  

 

7.02.03    Bienes y valores en garantía 
 

Cuenta de contrapartida Bienes y valores en custodio entregadas en garantía.   

 

 

Se debita Se acredita 

- Por la devolución de los bienes 

entregados en garantía. 

- Por la venta publica, subasta, 

adjudicación y/o efectivización de 

los bienes o valores entregados 

- Por el valor de los bienes 

propios entregados en garantía. 

Saldo: Acreedor 
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PROCEDIMIENTOS 
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Proceso Contable 

El proceso contable es un conjunto ordenado de pasos para registrar las transacciones de la 

compañía con el objetivo de proporcionar información a través de los estados financieros, lo 

que permite analizar cada una de las operaciones económicas financieras, al fin de realizar 

la toma de decisiones que conlleven a lograr los objetivos de la compañía. 

Inventario Inicial. - Es la recopilación ordenada de las pertenencias valores, bienes y 

servicios que posee la compañía en su actividad económica, así como las obligaciones que 

tiene que cancelar. 

Estructura  

• Código. Representa el código de la cuenta establecido en el plan de cuentas. 

• Cantidad. Representa el número de bienes. 

• Descripción. Se describe el bien que posee la compañía. 

• Valor parcial. Representa el valor unitario de la subcuenta. 

• Valor unitario. Representa el valor del bien por unidad. 

• Valor total. Representa el valor del bien por la cantidad existente 

Formato de Inventario Inicial 

 
SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

INVENTARIO INICIAL 

AL 01 DE ENERO DE 2023 

Código Cantidad Descripción 
Valor 

Unitario 

Valor 

Parcial 

Valor 

Total      
 

    
 

   
Gerente 

 
Contadora 

    

 

 

Fecha:01/01/2023 
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Estado de Situación Inicial. 

Se estructura a través de tres conceptos patrimoniales, el Activo, el Pasivo y el Patrimonio, 

desarrollados cada uno de ellos en grupos de cuentas que representan los diferentes 

elementos patrimoniales.  

El Activo incluye todas aquellas cuentas que reflejan los valores de los que dispone la 

compañía, todos los elementos del activo son susceptibles de traer dinero a la empresa en el 

futuro, bien sea mediante su uso, su venta o su cambio.,  

El Pasivo muestra todas las obligaciones ciertas de la compañía y las contingencias que 

deben registrarse, estas obligaciones son naturalmente, económicas: como lo son prestamos, 

compras con pago diferido, cuentas por pagar a proveedores, etc. Finalmente, el Patrimonio 

neto es el activo menos el pasivo y representa los aportes de los propietarios o accionistas 

más los resultados no distribuidos.  

El patrimonio o capital suscrito o asignado muestra también la capacidad que tiene la 

compañía de autofinanciarse. 
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Formato de Estado de Situación Inicial 

 

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda. 

Estado de Situación Inicial 

Al 01 de enero de 2023 

ACTIVO  
    

ACTIVO CORRIENTE  
 

XXX   

Caja  
 

XXX   

Caja Chica  
 

XXX   

Bancos  
 

XXX   

Cuentas por Cobrar  
 

XXX   

TOTAL, ACTIVO CORRIENTE 

 
  XXX 

Activo no Corriente  
 

   

Muebles y enseres  
 

XXX   

Equipo de computación  
 

XXX   

Vehículos  
 

XXX   

Maquinaria y equipo  
 

XXX   

TOTAL, ACTIVO NO CORRIENTE 

   
XXX 

TOTAL, ACTIVO  
   

XXX 

PASIVO  
    

PASIVO CORRIENTE  
    

Cuentas por pagar proveedores  
 

XXX 
  

TOTAL, PASIVO CORRIENTE 

   
XXX 

PATRIMONIO  
   

 

Capital suscrito o asignado  
 

XXX 
 

 

TOTAL, PASIVO Y PATRIMONIO 
   

XXX       

            

      

      

 

 

 

 

  

 

 

            .................................... 

                    Gerente 

 

            .................................... 

                    Contador 
Fecha:01/01/2023 
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Libro Diario  

El libro diario es el principal registro donde se asientan todas las operaciones que realizan la 

compañía de manera cronológica en forma de asiento.  

Formato libro diario 

El formato del libro diario es la siguiente 

1) Encabezado: contiene el nombre de la empresa, el nombre del registro contable, el 

año y el número de folio. 

2) Fecha: se registra el día, mes y el año de la transacción 

3) Código: se escribe el código de la cuenta según el plan de cuentas de la empresa 

4) Detalle: se escribe el número secuencial de la transacción, luego se registra las 

cuentas acreedoras y deudoras de la transacción y al final la referencia que debe ser 

bien detallada y clara. 

5) Parcial: se registra las cuentas auxiliares 

6) Debe: representa las cuentas deudoras 

7) Haber: representa las cuentas acreedoras 

 

Formato del Libro Diario 

 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

LIBRO DIARIO 

Año 

Folio Nro.… 

Fecha Código Detalle Parcial Debe Haber 
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Libro Mayor 

El libro mayor es el registro contable (manual o electrónico) que acumula los movimientos 

del debe y del haber, de cada una de las cuentas que constan en el diario general; por tanto, 

este registro refleja el historial del movimiento de cada cuenta contable, con su respectivo 

saldo. Este proceso se conoce con el nombre de mayorización. 

La mayorización es el proceso sistemático de trasladar en forma clasificada los valores del 

diario general, respetando el registro correspondiente a cada movimiento de las cuentas 

contables 

Libro mayor principal. Es un registro que acumula los movimientos de las cuentas 

principales. Ejemplo: Caja, Bancos, Cuentas y documentos por cobrar, Cuentas y documentos 

por pagar, Sueldos y salarios, etc. 

Libro mayor auxiliar. Sirve para registrar los movimientos de las cuentas auxiliares o 

subcuentas. Ejemplo: Cliente “A”, Cliente “B”, Cliente “C” son cuentas auxiliares de Cuentas 

y documentos por cobrar comerciales (cuenta principal) 

Formato del Libro Mayor 

 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

LIBRO MAYOR 

CUENTA:                                                                    CODIGO: 

Fecha Código Detalle Ref. Debe Haber Saldo 

      deudor acreedor 
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Caja  

POLITICAS 

• La caja deberá estar ubicada en un lugar que ofrezca las mejores condiciones de seguridad 

de oficina. 

• El efectivo cobrado en factura de venta será depositado en el banco en un plazo máximo de 

24 horas. 

• Se realiza arqueos sorpresivos y periódicos. 

• Todos los comprobantes de ingresos que justifiquen las cuentas de caja deberán imprimirse 

en orden cronológico. 

• Tener evidencias por el dinero recibido y entregado. 

• El encargado de caja adjunta el certificado de depósito emitido por el banco y registra en la 

oficina de contabilidad para su posterior archivo. 

• Faltantes y sobrantes de caja – trasferencia bancaria. 

 

PROCEDIMIENTO PARA APERTURA DE CAJA 

La cuenta caja:  representa el valor nominal del dinero en efectivo en moneda de curso legal en 

el país; incluye cheques a la vista a favor de la empresa pendientes de depositarlos 
 

NRO. OPERACIONES 

1 Solicitud apertura del fondo de caja justificando porque es necesario su creación. 

2 
verifica y comprueba la petición sobre la creación del fondo de caja con el objetivo de 

autorizarla. 

 

3 

Entrega el documento debidamente legalizado a la contadora para el cobro del cheque 

de acuerdo a los gastos destinados de la caja. 

 

4 

Se reglamenta el funcionamiento de caja, responsables, parámetros para rembolso 

periódico y legalización del fondo. 

5 Se asigna un responsable para el manejo de fondo de caja. 

6 Legalizar con un acta u oficio de compromiso para la custodia de fondo. 

7 Archivar la documentación para su debido control y seguimiento. 
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PROCEDIMIENTO PARA ARQUEO DE CAJA 

Arqueo de caja. -   Consiste en el examen de las transacciones del efectivo, durante un 

lapso determinado, con el objeto de comprobar si se ha contabilizado todo el efectivo recibido 
 

NRO. OPERACIONES 

1 Se efectúa el arqueo de caja sorpresivo por un delegado de la misma compañía. 

2 Solicitan el saldo contable del fondo. 

 

3 
Ejecutan la constatación física de dólares, monedas, cheques y suman valores. 

 

4 

Clasifican   de   manera   cronológica   los   recibos   provisionales   y documentos de 

pago. 

5 Verificar la sumatoria. 

6 Realizar la comparación con el saldo obtenido y el saldo de caja. 

7 Si existe faltante, el encargado de custodia tiene que reponer el efectivo. 

8 
Rellenar el acta de arqueo con los valores recopilados y si existe alguna alteración se 

debe hacer saber. 

9 Legalizar el acta con firma del delegado. 

 
 

PROCEDIMINTO PARA CIERRE DE CAJA 

Arqueo de Caja. -  Conocer la importancia del fondo de caja destinado para los pagos o compras 

en efectivo para el uso de la compañía. 
 

NRO. OPERACIONES 

1 Clasificar los billetes y monedas del fondo. 

2 Totalizar los comprobantes de pago y las facturas. 

 

3 

Verificar que no existan faltantes o sobrantes de fondo, si existe faltante el responsable 

tiene que justificar el origen del hecho. 

 

4 

Ejecutar el informe de los desembolsos de manera detallada, si existe observaciones 

es necesario hacerlas saber. 

5 Legalización de los documentos con la firma del responsable. 

6 Depositar la diferencia de caja en la cuenta bancaria de la compañía. 
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FORMATO DEL ARQUEO DE CAJA 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

ARQUEO DE CAJA 

Al 03 de enero de 2023 

Nombre del cajero:  

Delegado  

Fecha y hora de la realización  

EFECTIVO UNIDADES TOTAL 

Billetes de 20.00 4 80.00 

Billetes de 10.00 5 55.00 

Billetes de 5,00 2 10.00 

Billetes de 1,00 0 0.00 

Monedas de 1.00 10 10.00 

Monedas de 0,50 10 5.00 

Monedas de 0,25 8 2.00 

Monedas de 0,10 20 2.00 

Monedas de 0,05 20 1.00 

TOTAL  165,00 

 

Cheques 

Fecha Numero Banco Girador Valor 
  

   

Suman 
 

Comprobantes 

Fecha Concepto Valor  
Comprobante de pago 

 

Suman 
 

Saldo contable 
 

Diferencia: faltante sobrante 
 

Se deja constancia que mediante arqueo de caja se ha verificado la existencia de los valores y 

documentos de respaldo de los desembolsos realizados, presentados por la custodia del efectivo, 

los mismos en su sumatoria total cuadran con el valor de caja entregado 
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ASIENTOS CONTABLES 

El arqueo de caja puede dar como resultado o un faltante, o un sobrante o todo puede estar 

correctamente, seguido a esto se expresa su registro contable. 

Faltante de Caja Enero 03. – Se realiza el arqueo de caja y se determina los siguientes 

saldos: − Saldo según arqueo de caja $ 170,00 − Saldo contables (Cuenta Caja) $ 165,00 − 

Faltante en libros $ 5,00. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA  

FECHA CODIGO DETALLE DEBE HABER 

3.1.2023 

 

4   
 1.01.04 Cuentas y documentos por cobrar 

  
 1.01.04.01 Cuentas por cobrar $5,00  

 1.0.101      Efectivo y equivalente del efectivo   

 1.01.01.01      Caja  $5,00 

  P/r Faltante en libro de $5,00 valor no 

reportado por el responsable de caja 
  

  5   

 1.0.101 Efectivo y equivalente del efectivo   

 1.01.01.01 Caja $5,00  

 1.01.04      Cuentas y documentos por cobrar   

 1.01.04.01      Cuentas por cobrar  $5,00 

 

 P/r Cancelación del faltante por el 

responsable de caja. 
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ASIENTOS CONTABLES 

El arqueo de caja puede dar como resultado o un faltante, o un sobrante o todo puede estar 

correctamente, seguido a esto se expresa su registro contable. 

Sobrante de Caja Enero 03. – Se realiza el arqueo de caja y se determina los siguientes 

saldos: − Saldo según arqueo de caja $ 170,00 − Saldo contables (Cuenta Caja) $ 175,00 − 

Sobrante en libros $ 5,00 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA  

FECHA CODIGO DETALLE DEBE HABER 

3.1.2023 
 

6    

1.01.01 Efectivo y equivalente del efectivo   
 

1.01.01.01 Caja $5,00  
 

4.02.01     Ingresos no operacionales    
 

4.02.01.01     Sobrante de caja  $5,00 

  
P/r Sobrante en el libro de $5,00 valor 

no reportado por el responsable de 

caja 
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 PROCEDIMIENTO DE CONTROL PARA APERTURA DE CAJA 

Documentos 

asociados  
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

Comprobante 

de ingreso de 

caja  

1 
 

Inicio 

2 
Solicitud apertura del fondo de caja 

justificando porque es necesario su 

creación. 

Contadora Presidente/Gerente 

3 
Verifica y comprueba la petición sobre la 

creación del fondo de caja con el objetivo 

de autorizarla. 

Contadora Gerente 

4 

Entrega el documento debidamente 

legalizado a la contadora para el cobro del 

cheque de acuerdo a los gastos destinados 

de la caja. 

Gerente Gerente 

5 
Se reglamenta el funcionamiento de caja, 

responsables, parámetros para rembolso 

periódico y legalización del fondo 

Contadora N/A 

6 Se asigna un responsable para el manejo 

de fondo de caja. 
Contadora Presidente/Gerente 

7 El encargado recibe el monto del fondo en 

efectivo. 
Contadora Presidente/Gerente 

8 Archivar la documentación para su debido 

control y seguimiento. 
Contadora N/A 

 

9 Fin 

Inicio 

Solicitud de Apertura 

Verificar la petición 

Entrega de Documento 

Asignación custodio 

Recibir fondo en efectivo 

Legalización 

Fin 

Archivar 
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Clasificación recibos y 

documentos 

 PROCEDIMIENTO DE CONTROL PARA ARQUEO DE CAJA 

Documentos  

Asociados  
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de 

arqueo de 

caja 

 

1 

  

Inicio 

 

2 

Se efectúa el arqueo de caja sorpresivo por 

un delegado (asistente de gerencia) de la 

compañía. 

Delegado 

 
Presidente/Gerente 

3 Solicita el saldo contable del fondo. 
Delegado 

 
Presidente/Gerente 

4 
Ejecuta la constatación física de dólares, 

monedas, cheques y suman valores. 

Delegado 

 
N/A 

5 

Clasifica de manera cronológica los recibos 

provisionales y documentos de pago. 

 

Delegado 

 
N/A 

6 Verificar la sumatoria. 
Delegado 

 
N/A 

7 
Realizar la comparación con el saldo 

obtenido y el saldo de caja. 

Delegado 

 
N/A 

8 

Si existe faltante, el encargado de custodia 

tiene que reponer el efectivo. Si existe 

sobrante se debe registrar como otros 

ingresos. 

Contadora 

 
Delegado 

9 

Rellenar el acta de arqueo con los valores 

recopilados y si existe alguna alteración se 

debe hacer conocer. 

 

Contadora 

 
Delegado 

10 
Legalizar el acta con firma del delegado  

 

Contadora 

 
Delegado 

 
11 

Fin 

 

Inicio 

Arqueo de caja sorpresivo 

Solicitud saldo contable 

Constatación física 

Verificación 

Comparación de saldos 

Acta de arqueo 

Legalizar 

Fin 

Existe 

faltantes 

SI 

Reponer 

el 

efectivo 

NO 
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 PROCEDIMIENTO DE CONTROL PARA CIERRE DE CAJA 

Documentos 

asociados  
Numero Diagrama de Flujo 

Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comprobante  

1 

  

Inicio 

 

  

2 Clasificar los billetes y monedas del fondo Contadora Gerente 

3 Totalizar los comprobantes de pago y las facturas Contadora N/A 

4 

Verificar que no existan faltantes o sobrantes de 

fondo, si existe faltante el responsable tiene que 

justificar el origen del hecho. 

Contadora 

 

 

N/A 

5 

Ejecutar el informe de los desembolsos de 

manera detallada, si existe observaciones es 

necesario hacerlas saber. 

 

Contadora 

 

 

 

N/A 

6 
Legalización de los documentos con la firma del 

responsable.  
Contadora 

 

Gerente 

7 
Depositar la diferencia de caja en la cuenta 

bancaria de la compañía. 

 

Contadora 

 

 

Gerente 

 

8 Fin 
 

 
 

Inicio 

Clasificación del efectivo 

Totalizar comprobantes 

Verificar saldos 

Informe 

Legalización documentos 

Depósito 

Fin 
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Caja Chica 

POLITICAS 

• El Gerente autoriza la creación de fondo de caja chica.  

• Por escrito el Gerente deberá definir el nombre del responsable del manejo del fondo de caja 

chica. 

• Se crea el fondo de caja chica por un monto de $300,00 para cubrir gastos menores 

• Se realiza reembolso de caja chica cuando se haya agotado el 80% del fondo. 

• Ningún gasto de caja chica debe sobrepasar el 20% de su sumatorio total del fondo. 

• Los cheques emitidos por la institución educativa no pueden ser cambiados por el efectivo 

del fondo. 

 

CREACIÓN, UTILIZACIÓN Y REPOSICIÓN DEL FONDO DE CAJA CHICA. 

Apertura caja chica. -  Conocer la importancia del fondo de caja chica destinado para los 

pagos o compras en efectivo para el uso de la compañía. 
 

NRO. OPERACIONES 

1 Solicitud para la creación de caja chica. 

2 Legalización solicitud. 

3 Entrega el documento debidamente legalizado. 

4 
Realizar informe de los gastos junto a sus documentos soporte para la reposición de 

caja chica. 

5 Verificación informe. 

6 Autorización del cheque para la reposición inmediata de fondo de caja chica. 

7 Registro asiento contable. 

8 Archivar documentación. 
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Caja Chica 

POLITICAS 

• El Gerente es el responsable de establecer el valor de caja chica según las necesidades de la 

compañía. 

• Se crea un fondo de caja chica por un monto de $300,00 para cubrir gastos menores y 

urgentes. 

• Se realiza reembolso de caja chica cuando se haya agotado el 80% del fondo. 

• Los arqueos de caja chica se realizan de manera mensual 

• Ningún gasto de caja chica debe sobrepasar el 20% de su sumatorio total del fondo. 

• Los cheques emitidos por la compañía no pueden ser cambiados por el efectivo del fondo. 

 

ARQUEO DE CAJA CHICA. 

Arqueo de caja chica: Conocer la importancia del fondo de caja chica destinado para los pagos 

o compras en efectivo para el uso de la compañía. 

NRO. OPERACIONES 

1 Lo realiza un delegado de la compañía. 

2 Solicitud del saldo contable del fondo. 

3 Realizar la constatación física de billetes, monedas, cheques y sumatoria de valores. 

4 Clasificación de los documentos y recibos provisionales de manera cronológica. 

5 Verificación del valor total del efectico y de documentos de caja. 

6 Realizar la comparación del saldo caja chica y el saldo obtenido. 

7 Si en caso existe faltante, el custodio responderá a sus responsabilidades y se le realizará 

el respectivo descuento. 

8 Llenar el acta de arqueo de caja chica, si existe algún inconveniente u observación 

encontrada dejar en constancia. 

9 Legalizar acta con sus receptivas firmas. 
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Formato de Caja Chica 

 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM 

RECIBO DE CAJA CHICA 

Fecha                                                                                                              Monto 

Solicitado por: 

Concepto: Gastos materiales de oficina 

PAGADO POR CONCEPTO DE: 

GASTO VALOR      

Compra de esferos 
   

Compra de grapadoras 
   

Compra de resmas de papel bond 
  

     

Total 
 

     

Autorizado 

 

Entregue conforme responsable 

de caja chica 
Recibí conforme solicitante 

 

Formato de Reposición de Caja Chica 

 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM 

RECIBO DE CAJA CHICA 

Fecha 
Comprobant

e de venta 
Concepto 

Valor de 

la 

transacció

n 

Valor 

IVA 

Retenció

n de la 

fuente 

del IR 

Retenció

n de IVA 

Valor 

Total 

Comprobant

e de 

retención 

3/1/2023 0024 
Servicio de 

Transporte 
$       10,00 $    1,20 $     - $     - $    11,20 $      - 

4/1/2023 0028 
Suministro

s de oficina 
$      17,00 $    2,04 $     - $     - $    19,04 $       - 

5/1/2023 00234 
Muebles y 

enseres 
$       30,00 $    3,60 $     - $     - $    33,60 $       - 

6/1/2023 00124 
Suministro

s de oficina 
$       13,00 $    1,56 $     - $     - $    14,56 $       - 

 Sumas  $      70,00 $    8,40 $     - $      - $    78,40 $        -          

Responsable de caja chica Aprobado por: 
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ASIENTOS CONTABLES 

 

Apertura de caja chica: Para realizar el registro contable de la creación de caja chica se 

propone aplicar el método directo, señalado a continuación. 

Creación del Fondo de Caja Chica según cheque Nro. 110 

3/1/2023 – el Gerente de la compañía.decide crear el fondo de caja chica por el cual procede 

a emitir un cheque por el valor de 300,00 con la finalidad de cubrir gastos menores. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA  

FECHA CODIGO DETALLE DEBE HABER 

3.1.2023  5    
1.01.01 Efectivo y equivalente del efectivo   

 
1.01.01.02 Caja Chica $300,00  

 
1.01.01     Efectivo y equivalente del efectivo   

 
1.01.01.03      Bancos  $300,00 

 1.01.01.03.04      Banco del Loja cta.: xxxxxxxxxx   

  P/ R Creación de fondos de caja 

chica según cheque Nro. 110 
  

 

Reposición del Fondo de Caja Chica 

7/1/2023- La Contadora solicita al Gerente la reposición del fondo de caja chica, por el valor de          

$ 78,40 que ha sido el total de los desembolsos realizados, consolidando todos los recibos de caja 

como constancia del valor solicitado según cheque nro. 111. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA  

FECHA CODIGO DETALLE DEBE HABER 

7.1.2023  6 
   

5.02.01 Gastos Operacionales 
 

  
5.02.01.15 Gastos de transporte $10,00  

 
5.02.01.16 Gasto de suministros de oficina $17,00  

 

5.02.01.17 Gastos muebles y enseres $30,00  

 5.02.01.18 Gastos suministros de limpieza $13,00  

 1.01.06.01 Iva en compras  $8,40  
 1.01.01        Efectivo y equivalente del efectivo   

 1.01.01.03        Bancos  $78,40 
 1.01.01.03.04        Banco de Loja cta.cte xxxxx   

  
P/ R pagos efectuados reposición de fondo 

de caja chica según cheque Nro. 111 
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 PROCEDIMIENTO PARA CREACION, UTILIZACION Y REPOSICION DE CAJA CHICA 

Documentos 

asociados 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

Recibo de 

caja chica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de 

reposición 

de caja chica 

 

1 
 

Inicio 

2 Solicitud para la creación de caja chica. Contador Gerente 

3 Aprobación solicitud. 
Asistente de 

Gerencia 
Gerente 

4 
Entrega documento legalizado para cobrar el cheque de acuerdo 

a los gastos destinados del fondo. 

Asistente de 

Gerencia 
Gerente 

5 
Realizar informe de los gastos junto a sus documentos soporte 

para la reposición de caja chica. 

Asistente de 

Gerencia 
Gerente 

6 Verificación informe. Contadora Gerente 

7 
Autorización del cheque para la reposición inmediata de fondo 

de caja chica. 

 

Gerente 

 

N/A 

8 Registro asiento contable. Contadora N/A 

9 Archivar documentación. Contadora N/A 

 
10 Fin 

Inicio 

Solicitud 

Aprobación 

Entrega documentación 

Informe de gastos. 

Verificación informe 

Autorización cheque 

Registro asiento contable 

Fin 

Archivar 
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 PROCEDIMIENTO DE CONTROL PARA ARQUEO DE CAJA CHICA 

Documentos  No. Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de 

arqueo de 

caja chica 

1 
 

Inicio 

2 Lo realiza un solo delegado de la compañía. Delegado 
Presidente/

Gerente 

3 Solicitan el saldo contable del fondo Delegado 
Presidente/

Gerente 

4 
Realizar la constatación física de billetes, monedas, 

cheques y sumatoria de valores  
Delegado 

 

N/A 

5 
Clasificación de los documentos y recibos 

provisionales de manera cronológica  
Delegado 

 

N/A 

6 
Verificación del valor total del efectico y de 

documentos de caja 

Delegado 

 
N/A 

7 
Realizar la comparación del saldo caja chica y el saldo 

obtenido 

Delegado 

 
N/A 

8 
Si existe faltante, el encargado de custodia tiene que 

reponer el efectivo. 

Asistente de 

Gerencia 

 

Delegado 

9 

Llenar el acta de arqueo de caja chica, si existe algún 

inconveniente u observación encontrada dejar una 

constancia 

Asistente de 

Gerencia 

 

Delegado 

10 Legalizar acta con sus receptivas firmas. 
Asistente de 

Gerencia 
Delegado 

 
11 Fin 

Inicio 

Arqueo de caja chica 

Solicitud saldo contable 

Constatación física 

Clasificación de documentos 

Verificación 

Comparación de saldos 

Acta de arqueo 

Legalizar 

Fin 

Existe 

faltantes 

S

I 

No 

Reponer 

el efectivo 

Si 
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Bancos 

POLITICAS 

• Las personas autorizadas para realizar los depósitos serán: Gerente, Presidente y Contadora 

• Se realiza la revisión periódica del registro de las operaciones del libro bancos, como son 

los depósitos recibidos y cheques girados.  

• Antes de emitir un cheque o generar una transferencia se deberá verificar el saldo de la 

cuenta, para no ocasionar sobregiros innecesarios.  

• La contadora debe informar si existe efectos en las transacciones que pueden modificar la 

cuenta de la compañía. 

• Actualizar las partidas de la cuenta bancos.  

• Archivar todos los documentos y facturas canceladas por concepto de cheques. 

• El cobro de las pensiones se cancela mediante el Banco de Loja.  

• Realizan conciliaciones bancarias.  

 

BANCOS 

Bancos: La cuenta bancos pertenece al activo corriente, refleja las disponibilidades 

efectivas que tiene la compañía en cuentas corrientes y de ahorro, así como los 

diferentes movimientos realizados. 

NRO. OPERACIONES 

1 

El presidente aprueba quienes firmarán mancomunadamente en la cuenta 

corriente que mantiene la compañía en el banco, se ingresa a los firmantes 

en el acta y se fija el monto de apertura. 

2 Ingresar al sistema los datos y aprueba la emisión del cheque. 

 

3 
Llenar el cheque con los datos del beneficiario para luego sellarlo. 

 

4 
Imprimir y adjuntar orden de emisión del cheque. 

5 Legalizar cheque. 

6 Enviar la documentación a la gerente para la respectiva firma. 

7 
Entregar el cheque al beneficiario y solicitar que firme la documentación, 

como respaldo. 

8 Archivar la documentación. 
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 PROCEDIMIENTO PARA EMISION DE CHEQUES  

Documentos 

asociados 

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cheques  

1 

  

Inicio 

 

2 

El presidente aprueba quienes firmarán 

mancomunadamente en la cuenta corriente que 

mantiene la compañía en el banco, se ingresa a los 

firmantes en el acta y se fija el monto de apertura. 

Presidente Presidente 

3 
Ingresar al sistema los datos y aprueba la emisión 

del cheque. 
Contadora Gerente 

4 
Llenar el cheque con los datos del beneficiario para 

luego sellarlo. 
Contadora Gerente 

5 Imprimir y adjuntar orden de emisión del cheque. Contadora Gerente 

6 Legalizar cheque. Contadora Presidente/Gerente 

7 
Enviar la documentación al Gerente para la 

respectiva firma. 
Contadora Gerente 

8 
Entregar el cheque al beneficiario y solicitar que 

firme la documentación, como respaldo. 
Contadora N/A 

 

9 Archivar documentación. Contadora N/A 

 
10 Fin 

Inicio 

Ingreso de firmantes 

Registro de datos 

Cheque 

Imprimir orden de emisión 

Legalizar 

Firma Gerente 

Entrega cheque 

Fin 

Archivar 
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ASIENTOS CONTABLES 

Apertura de cuenta corriente 

3/1/2023 – La compañia realiza la apertura de una cuenta Corriente en el Banco de Loja, en la cual 

deposita $2.500 de dinero en efectivo. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3.1.2023   7       

  1.01.01 Efectivo y equivalente del efectivo       

  1.01.01.03 Bancos   $ 2.500,00    

  1.01.01.03.02 Banco de Loja    $2.500,00      

  

1.01.01 Efectivo y equivalente del 

efectivo     

  

  1.01.01.01 Caja     $2.500,00  

    
P/ R apertura cuenta corriente en el 

banco de Loja 
      

 

Pago mediante emisión de cheque  

3/01/2023: La compañía realiza pago el arriendo correspondiente al mes de enero mediante cheque 

nro.112. 

. 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3.1.2023   8       

  5.02.01 Gastos Operacionales        

  5.02.01.09 Arriendos    $250,00    

  1.01.06.01 Iva compras   $ 30,00    

  

1.01.01 Efectivo y equivalente del 

efectivo   

  

  

  1.01.01.03 Bancos      $280,00      

  1.01.01.03.04 

Banco de Loja   

  

    

$280,00  

    
P/ R apago de arriendo del presente 

mes según cheque nro. 112. 
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ASIENTOS CONTABLES 

Emisión de nota de debito 

3/1/2023: Se emite una nota de débito por concepto de pago por la emisión del estado de 

cuenta corrientes. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3.1.2023   9       

  5.02.02 Gasto Financiero       

  5.02.02.01 Intereses pagados   $2,50    

  
1.01.01 

Efectivo y equivalente del 

efectivo 
      

  1.01.01.03 Bancos        $2,50      

  1.01.01.03.04 Banco de Loja          $2,50  

    

P/ R Nota de débito por emisión del 

estado de cuenta corriente del 

presente mes 

      

 

Emisión de nota de crédito por parte de una institución financiera 

3/1/2023: Se emite una nota de crédito a favor de la compañía por los intereses ganados en 

el presente mes. 

 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3.1.2023   10       

  1.01.01 Efectivo y equivalente del efectivo       

  1.01.01.03 Bancos    $2,50    

  1.01.01.03.04 Banco de Loja       

  4.03.02 Intereses financieros          $2,50      

  4.03.02.01 Intereses ganados          $2,50  

    
P/ R Nota de crédito por intereses 

ganados en el presente mes        
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Conciliación Bancaria 

POLITICAS 

• Verificar diariamente el movimiento de bancos. 

• Las conciliaciones bancarias se realizan mensualmente los 5 últimos días del mes. 

• La contadora es responsable de la elaboración de las conciliaciones bancarias. 

• Deben llevar la firma de la contadora. 

• Los resultados de las conciliaciones bancarias deben ser presentadas al Gerente de la 

compañía. 

• Deber ser archivada en conjunto con los estados de cuenta.  

 

CONCILIACION BANCARIA 

La conciliación bancaria permite establecer las diferencias entre el saldo del libro bancos 

que lleva internamente la compañía. Y el estado de cuenta corriente emitido por la 

institución bancaria. 

NRO. OPERACIONES 

1 
Obtención de los documentos que sean necesarios para el proceso como el libro 

auxiliar de bancos, extracto bancario y la conciliación bancaria del mes anterior. 

2 
Observar y verificar saldos desde los movimientos bancarios de la compañía y 

con el estado de cuenta corriente. 

 

3 

Controlar las notas de débito y crédito emitidas por el banco que no estén en los 

libros mayores. 

 

4 

Verificar los cheques girados por la compañía, los que están pendientes de cobro 

y depósitos. 

5 Conciliar los respectivos saldos para conocer el valor final del mes. 

6 Realizar informe de conciliación bancaria del periodo. 
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SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM 

CONCILIACIÓN BANCARIA  

Banco: Banco de Loja 

N° de cuenta: xxxxxxx 

Mes:  enero de 2023 

          

Saldo según libro bancos al 31 de enero de 2023      $    XXXXX  

más: notas de crédito:     $    XXXXX 

Cuenta por Cobrar     $ XXXXX   

Total Notas de crédito     $ XXXXX   

       

menos: Notas de Debito     $          - XXX 
Gastos Financiero    $         XXX   

Comisión Transferencia IESS XXX     

Comisión Transferencia SRI XXX     

Certificación Cheque 2117 XXX    
Comisión por Transferencia  XXX    

Emisión de Estado Bancario  XXX     

Anticipo        

Anticipo       $    - XXXXX 
          

(=) Saldo conciliado según libro bancos al 31 de enero de 2023      $    XXXXX 

          

Saldo según estado bancario al 31 de enero de 2023      $ XXXXX 

Menos: Cheques girados y no cobrados    $ -XXXXX  
N° Valor        

2114 XXXX       

2118 XXXX       

2119 XXXX       
2122 XXXX       

2123 XXXX       

2126 XXXX       

2127 XXXX       
2128 XXXX     

  XXXX       
          

MAS: Depósitos en Transferencia       $    XXXXX 

Depósitos según comprobante N° 1456724  $ XXXXX     

(=) Saldo conciliado según estado bancario al 31 de enero de 

2023      $    XXXXX 

          

  ______________________________                              ______________________________    

  (f)GERENTE                                                                         (f) CONTADORA      
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 PROCEDIMIENTO PARA CONCILIACION BANCARIA 

Documentos 

asociados 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conciliaciones 

bancarias  

1 

  

Inicio 

 

2 

Obtención de los documentos que sean 

necesarios para el proceso como el libro 

auxiliar de bancos, extracto bancario y la 

conciliación bancaria del mes anterior. 

 

Contadora 

 

N/A 

3 

Observar y verificar saldos desde los 

movimientos bancarios de la compañía y con 

el estado de cuenta corriente. 

 

Contadora 

 

 

N/A 

4 

Controlar las notas de débito y crédito 

emitidas por el banco que no estén en los 

libros mayores.  

 

Contadora 

 

N/A 

5 

Verificar los cheques girados por la 

compañía, los que están pendientes de cobro 

y depósitos. 

 

Contadora 

 

N/A 

6 
Conciliar los respectivos saldos para conocer 

el valor final del mes. 
Contadora N/A 

7 
Realizar informe de conciliación bancaria del 

periodo. 
Contadora N/A 

 

8 Fin  

Inicio 

Documentos 

Verificar saldos 

Verificar los cheques 

Controlar notas de debito 

Conciliar saldos 

Fin 

Informe 
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Cuentas por Cobrar 

POLITICAS 

• Verificar que los soportes de las cuentas por cobrar se encuentren en orden y de acuerdo a 

las disposiciones legales.  

• Identificar los diferentes procesos de análisis de crédito, aprobación, registro, gestión de 

cobranza, análisis de deterioro, baja de cuentas y determinar los niveles de responsabilidad 

en cada uno de ellos.  

• Mantener documentos pre numerados para el control de todos los procesos con las 

respectivas firmas de responsabilidad.  

• De manera constante se debe actualizar el informe de las cuentas por cobrar 

• Realizar análisis de vencimientos periódicos de la cartera para detectar riesgos de 

incobrabilidad. 

• Realizar periódicamente confirmaciones de saldos que se mantiene con los diferentes 

deudores de la compañía.  

 

CUENTAS POR COBRAR 

Las cuentas y documentos por cobrar pueden estar respaldados por documentos legales o 

por acuerdo mutuo entre las partes. compañía revelará en las notas a los estados financieros 

los saldos pendientes de cobro que correspondan a clientes. 

NRO. OPERACIONES 

1 Verificar constantemente el estado de cuenta a los clientes. 

2 El contador elaborara el libro auxiliar de cuentas por cobrar 

 

3 

La contadora verificara que los datos de los deudores sean correctos, nombre, 

RUC, domicilio particular y laboral, etc. 

 

4 

Realizar el registro contable del pago y dar de baja en el libro auxiliar de la cuenta 

por cobrar. 

5 

Imprimir el comprobante de pago, original se queda en contabilidad y copia se 

entrega al cliente, para que contabilidad analice, registre y archive los documentos 

soporte. 

6 Realizar informe de cuentas pendientes de cobro 
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ASIENTOS CONTABLES 

Cuentas por Cobrar  

 

5/1/2023: Se realiza la venta de equipo de computación el mismo que se realizó otorgando crédito 

al señor Antonio Alvarado. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3.1.2023   11       

  1.01.04. Cuentas y documentos por cobrar       

  1.01.04.01 Cuentas por cobrar    $800,00    

  1.01.01 Efectivo y equivalente al efectivo       

  1.01.05.01 Inventario mercaderías     $714,29 

 2.01.03.01 Iva ventas   $85,71 

    
P/ R la venta de un equipo de 

computación a crédito 
      

 

 

15/1/2023: El señor Antonio Alvarado realiza el pago de $800,00 por el crédito que se le otorgo por 

la compra del equipo de computación. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3.1.2023   12       

  1.01.01 Efectivo y equivalente del efectivo       

  1.01.01.03 Bancos   800,00    

  1.01.04. Cuentas y documentos por cobrar       

  1.01.04.01 Cuentas por cobrar     800,00 

    
P/ R la cancelación que nos realizan por la 

venta del equipo de computación 
      

. 
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 PROCEDIMIENTO PARA CUENTAS POR COBRAR 

Documento 

asociado  
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

Carpetas  

1 
 

Inicio 

2 

 

Verificar constantemente el estado de cuenta a los clientes. 

 

 

Contadora 
N/A 

3 

 

Elaborar el libro auxiliar de cuentas por cobrar 

 

 

Contadora 

 

N/A 

 

 

 

Auxiliar de 

cuentas por 

cobrar 

4 
Verificar que los datos de los deudores sean correctos, 

nombre, RUC, domicilio particular y laboral, etc.  
Contadora N/A 

5 
Realizar el registro contable del pago y dar de baja en el 

libro auxiliar de la cuenta por cobrar. 
Contadora N/A 

6 

Imprimir el comprobante de pago, original se queda en 

contabilidad y copia se entrega al cliente, para que 

contabilidad analice, registre y archive los documentos 

soporte. 

 

Contadora 

 

N/A 

7 Realizar informe de cuentas pendientes de cobro Contadora N/A 

 

8 Fin 

Inicio 

Estado de cuenta 

Libro Auxiliar 

Registro contable 

Verificar datos de los 

deudores 

Impresión de comprobantes 

de pago 

Fin 

Informe 
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Propiedad Planta y Equipo 

POLITICAS 

• El gerente de la compañía verifica si se necesita realmente adquirir el activo fijo.  

• Se realiza las depreciaciones según el método en línea recta.  

• Se actualiza constantemente el inventario de propiedad, planta y equipo.  

• Cada documento soporte debe ser firmado por los responsables y autorizados.  

• El gerente se encarga de establecer responsabilidades sobre el procedimiento de la 

adquisición de activos.  

 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Comprende los activos de los cuales sea probable obtener beneficios futuros, se espera 

utilizarlos por más de un periodo y el costo pueda ser valorado con fiabilidad. 

NRO. OPERACIONES 

1 Se analiza la necesidad de adquirir propiedad, planta y equipo 

2 Aprobación de compra. 

 

3 

Estudio de proveedores especialmente los que tengan al impacto con la 

compañía. 

4 Solicitud de cotizaciones a los proveedores. 

5 Aprobar cotización 

6 Solicitud de la adquisición del activo. 

7 
Entregar las facturas al departamento contable para realizar los pagos y sus 

respectivas retenciones. 

8 Verificar la solicitud emitida. 

9 Actualización del inventario de propiedad, planta y equipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



174 
 

 

 

 

 
Depreciación de Propiedad Planta y Equipo 

Depreciación acumulada: La depreciación de los activos fijos se lo realiza según la naturaleza de 

los bienes y su vida útil.  

La Ley de Régimen Tributario Interno, establece los porcentajes reglamentarios para el cálculo de 

la depreciación de los activos fijos por método legal, según la siguiente tabla:  

 

Activos fijos 

Porcentaje de 

depreciación 

anual 

Años de vida 

útil 

Inmuebles (excepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y 

similares. 
5% 20 años 

Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles. 10% 10 años 

Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil. 20% 5 años 

Equipos de computación. 33% 3 años 

 

La fórmula para calcular la depreciación por el método de línea recta es: 

 

 

 

 

DEPRECIACION PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Comprende los activos de los cuales sea probable obtener beneficios futuros, se espera 

utilizarlos por más de un periodo y el costo pueda ser valorado con fiabilidad. 

NRO. OPERACIONES 

1 Verificar el valor del activo fijo a depreciar. 

2 Verificar su vida útil. 

3 Determinar el valor residual. 

4 Determinar el importe depreciable del activo. 

5 Calcular la depreciación. 

6 Realizar el asiento contable. 

 

 

 

 

 

 

 Costo del bien - Valor residual 

Años de vida útil  
Depreciación= 
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ASIENTOS CONTABLES 

Compra de equipo de computación.  

 

16/1/2023: Se realiza la compra de una computadora marca DELL para la oficina de la 

contadora por valor de $1000,00 más Iva. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

16.1.2023   14       

  1.02.01 Propiedad planta y equipo       

  1.02.01.02 Equipos de computación   $1.000,00    

  1.01.06.01 Iva en compras     $120,00    

  
1.01.01 

Efectivo y equivalente del 

efectivo   
    

  1.01.01.03 Bancos       

  1.01.01.03.04 Banco de Loja     $1.120,00  

    
P/ R por la compra de un equipo 

de computación 
      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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ASIENTOS CONTABLES 

Depreciación de equipo de computación.  

16/1/2023: Se realiza la depreciación de la computadora marca DELL que se adquirió para 

la oficina de la contadora por el valor de $1120,00. 

 

La fórmula para calcular la depreciación por el método de línea recta es: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Activos fijos 

Porcentaje de 

depreciación 

anual 

Años de vida 

útil 

Inmuebles (excepto terrenos), naves, aeronaves, barcazas y 

similares. 
5% 20 años 

Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles. 10% 10 años 

Vehículos, equipos de transporte y equipo caminero móvil 20% 5 años 

Equipos de computación 33% 3 años 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

3.1.2023  15    

  
51.02.01 

Depreciación de propiedad planta y 

equipo       

  
5.02.01.14 Depreciación de equipo de computación 

  

 

$250,13  
  

  
1.02.02 

Depreciación acumulada de 

propiedad planta y equipo   
    

  
1.02.02.02 

Depreciación acumulada de     

equipo de computación   
  $250,13 

    
P/ R depreciación anual de vehículo 

por método de línea recta 
      

 

 

Costo del bien - Valor residual 

Años de vida útil 

 

1.120,00 – (1120,00*33%) = 750,40 

3 

 

1120,00-750,40 

3 

 

250,13 

Depreciación= 
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 PROCEDIMIENTO PARA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Documento 

asociado  
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Facturas  

1 
 

Inicio 

2 
Se analiza la necesidad de adquirir 

propiedad, planta y equipo. 
Presidente N/A 

3 Aprobación de compra. Contadora Presidente/Gerente 

4 
Estudio de proveedores especialmente los 

que tengan al impacto con la compañía. 
Contadora N/A 

5 Solicitud de cotizaciones a los proveedores. Contadora Presidente/Gerente 

6 Aprobar cotización. Contadora Presidente/Gerente 

7 Solicitud de la adquisición del activo. Contadora Presidente/Gerente 

8 

Entregar las facturas al departamento 

contable para realizar los pagos y sus 

respectivas retenciones. 

Asistente de 

gerencia 
Contadora 

9 Verificar la solicitud emitida. 
Asistente de 

gerencia 
N/A 

 
10 

Actualización del inventario de propiedad, 

planta y equipo. 
Contadora N/A 

 

11 Fin  

Inicio 

Análisis de adquisición 

Aprobación 

Estudio de proveedores 

Solicitud de proformas 

Aprobación 

Inventario 

Factura 

Fin 

Compra 

Verificar solicitud emitida 
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 PROCEDIMIENTO PARA DEPRECIACIÓN DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Documento 

asociado 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla de 

depreciaciones  

1 
 

Inicio   

2 Verificar el valor del activo fijo a depreciar. Contadora N/A 

3 Verificar su vida útil. Contadora N/A 

4 Determinar el valor residual. Contadora N/A 

5 Determinar el importe depreciable del activo. Contadora N/A 

6 Calcular la depreciación. Contadora N/A 

7 Realizar el asiento contable. Contadora N/A 

 

8 Fin   

Inicio 

Valor del activo 

Vida útil 

Importe depreciable 

Valor residual 

Cálculo de depreciación 

Fin 

Asiento contable 
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Cuentas por Pagar 

POLÍTICAS  

• Todos los cheques que giran deber ser pagados al primer beneficiario o persona que sea 

asignada en la cuenta del beneficiario. 

• En el giro de cheques a los proveedores tiene que tener sello y firma, al igual para la entrega 

de cheque se debe exigir al proveedor la firma y el sello.  

• Tiempo máximo para las cuentas pendientes de pago será 5 días hábiles desde que son 

emitidas. 

 

PROCEDIMIENTOS  

 
CUENTAS POR PAGAR 

Cuentas por pagar son obligaciones contraídas por la compañía por las diferentes transacciones 

que son parte del giro normal de las operaciones, como la compra de bienes o servicios; estas 

obligaciones pueden estar respaldadas o no por diferentes documentos que se utilizan 

habitualmente en el comercio como facturas, letras de cambio o pagarés 

NRO. OPERACIONES 

1 
Verificar físicamente junto con la persona responsable de las cuentas por pagar los 

documentos que respalden. 

2 
El contador comprobara físicamente la existencia de títulos, notas de débito y 

documentos por pagar e investiga cualquier irregularidad 

3 
El contador verifica que los datos de los acreedores sean correctos, nombre, RUC, 

domicilio particular y laboral, etc. 

4 El contador elabora mensualmente el estado de cuenta. 

5 
Se realiza el pago correspondiente del mes o liquidación de la deuda. y se imprime 

comprobante de pago. 

6 
El contador analiza y registra esta partida y archiva documentos soporte de la 

transacción. 
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ASIENTOS CONTABLES 

 

Compra de equipo de computación a crédito 

 

16/1/2023: Se realiza la compra de una impresora para el uso de la compañía por un valor de 

$1500,00 más Iva a crédito. 

 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

16.1.2023   17       

  1.02.01 Propiedad planta y equipo       

  1.02.01.02 Equipos de computación   $1.500,00    

  1.01.06.01 Iva en compras    $180,00    

  
1.01.01 

Efectivo y equivalente del 

efectivo   
    

  1.01.01.03 Bancos  $180,00     

  1.01.01.03.04 Banco de Loja      $180,00  

  
2.01.01 

Cuentas y documentos por 

pagar   
    

  2.01.01.01 Cuentas por pagar proveedores     $1.500,00  

    
P/ R por la compra de un equipo 

de computación a crédito 
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 PROCEDIMIENTO PARA CUENTAS POR PAGAR 

Documento 

asociado 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos  

Fuente  

1 
 

Inicio   

2 

Verificar físicamente junto con la persona 

responsable de las cuentas por pagar los documentos 

que respalden. 
Contadora Presidente 

3 

El contador comprobara físicamente la existencia de 

títulos, notas de débito y documentos por pagar e 

investiga cualquier irregularidad. 

Contadora Gerente 

4 

El contador verifica que los datos de los acreedores 

sean correctos, nombre, RUC, domicilio particular y 

laboral, etc. 

Contadora N/A 

5 
El contador elabora mensualmente el estado de 

cuenta. 
Contadora Gerente 

6 

Se realiza el pago correspondiente del mes o 

liquidación de la deuda y se imprime comprobante de 

pago. 

Cliente N/A 

7 
El contador analiza y registra esta partida y archiva 

documentos soporte de la transacción. 
Contadora N/A 

 
8 Fin   

 

Inicio 

Verificación física 

Comprobación física 

Elaboración de estado de 

cuenta 

Verificación de datos 

Pago correspondiente 

Fin 

Impresión comprobante 
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Ingresos (Venta) 

 

POLÍTICAS  

• Los valores de los ingresos por servicios serán registrados cuando se ejecutan o se 

devengan sin considerar la fecha de recepción del efectivo.  

• Por ser cuentas de resultados con saldo acreedor serán liquidadas al final del ejercicio 

económico. 

• En este grupo se registrará únicamente los ingresos por concepto de servicios prestados y 

venta de bienes, con sujeción a los contratos pertinentes.  

 

PROCEDIMIENTOS  

 
INGRESOS (VENTA) 

Consiste en la venta de un bien o un servicio con la finalidad de obtener un beneficio 

económico a través del mismo 

NRO. OPERACIONES 

1 El cliente ordena el servicio. 

2 Se registra en el sistema datos del cliente. 

3 Se imprime el comprobante. 

4 El cliente paga por el servicio. 

5 
Se pasa comprobantes de venta a contabilidad para la revisión, registro 

correspondiente y archivo de documentos. 
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ASIENTOS CONTABLES 

Venta del servicio. 

18/1/2023: Se realiza la venta del servicio de internet a nombre de la Sra. Rosa Gonzáles la 

misma que nos cancela el valor del servicio por medio de una transferencia bancaria. 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE DEBE HABER 

18.1.2023   13     

  1.01.01 Efectivo y equivalente del efectivo     

  1.01.01.03 Bancos 
 

  

  
1.01.01.03.04 Banco de Loja 

       

$320,00  
  

  4.01.01 Venta de bienes     

  4.01.01.01 Ventas 12%      $281,60  

  
2.01.03 

Obligaciones tributarias por 

pagar  
    

  2.01.03.01 Iva ventas     $38,40  

    
P/r La venta del servicio de 

internet y materiales utilizados 
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 PROCEDIMIENTO PARA VENTAS 

Documento 

asociado 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 
 

 

Factura  

 

 

Comprobante  

De venta  

1 
 

Inicio 
  

2 El cliente ordena el servicio. Cliente N/A 

3 Se registra en el sistema datos del cliente. Contadora N/A 

4 Se imprime el comprobante. Contadora N/A 

5 El cliente paga por el servicio. Contadora N/A 

6 

Se pasa comprobantes de venta a contabilidad 

para la revisión, registro correspondiente y 

archivo de documentos. 
Contadora Gerente 

 
7 

Fin 

 

  

 

Inicio 

Petición del servicio 

Datos al sistema 

Pago servicio 

Imprimir comprobante 

Fin 

Archivo de comprobante 
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Compra 

POLÍTICAS  

• Previa revisión del presupuesto necesario para llevar a cabo las compras. 

• Para la adquisición de mercadería se deberá realizar por lo menos tres cotizaciones con 

diferentes proveedores. 

• Mantener los niveles de calidad de la mercadería. 

• Seleccionar adecuadamente a los proveedores para la compañía. 

• Solicitar el envío de muestras antes de realizar la orden de pedido. 

• Se verificará que la orden de compra contenga los datos correctos. 

• Aplicar estrategias que sean de utilidad en la gestión de lo que compra la compañía. 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

COMPRA 

Consiste en la compra de un bien con la finalidad de obtener un beneficio económico a través del 

mismo. 

NRO. OPERACIONES 

1 Determina   la   necesidad   de   la   compra   de inventario. 

2 1 Verifica   el   catálogo   del   proveedor, precio, inventario, condiciones de pago, etc. 

3 
Seleccionar a varios proveedores y determinar el que sea más adecuado teniendo en 

cuenta la calidad, el tiempo de entrega y el precio. 

4 Analizar y autorizar la compra. 

5 Realiza el pago respectivo. 

6 Se recepta y almacena la mercadería.  
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Manual de Procedimientos y 

 

 

ASIENTOS CONTABLES 

Compra de suministros de oficina  

 

18/1/2023: Se realiza la compra de unas 3 resmas de papel bond a $30,00; 1 caja de esferos 

a $5,00 más Iva, para la oficina de la contadora. 
 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

18.1.2023   18       

  1.02.05 Inventario        

  1.02.05.02 Inventario suministros de oficina   $35,00    

  1.01.06.01 Iva en compras     $0,60    

  
1.01.01 

Efectivo y equivalente del 

efectivo 
      

  1.01.01.03 Bancos       

  1.01.01.03.04 Banco de Loja     $35,60  

    
P/ R por la compra suministros de 

oficina. 
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 PROCEDIMIENTO PARA COMPRA 

Documento 

asociado 
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Facturas  

1 
 

Inicio 

2 
Determina   la   necesidad   de   la   compra   de 

inventario. 
Gerente Presidente 

3 
Verifica   el   catálogo   del   proveedor, precio, 

inventario, condiciones de pago, etc. 
Gerente Presidente 

4 

Seleccionar a varios proveedores y determinar el 

que sea más adecuado teniendo en cuenta la 

calidad, el tiempo de entrega y el precio. 

Gerente N/A 

5 Analizar y autorizar la compra. Gerente Presidente 

6 Realiza el pago respectivo. Contadora Gerente 

7 Se recepta y almacena la mercadería.  Delegado N/A 

 

8 Fin 

Inicio 

Solicita la compra   

Verifica catálogos   

Autoriza la compra 

Seleccionar Proveedor 

Pago correspondiente 

Fin 

Recepción y 

almacenamiento 
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Remuneraciones al Personal 

POLÍTICAS  

• La Contadora es responsable del registro de todos los movimientos que se apliquen al 

sistema de nómina, mediante los formatos designados para tales efectos.   

• Es responsabilidad de la Contadora incorporar los incrementos salariales autorizados por 

las autoridades competentes.  

• El Gerente vigilará el cumplimiento de la normatividad establecida para el desarrollo del 

proceso de la nómina.   

• El pago de remuneraciones del personal, se realizará mediante el cheque o transferencia 

bancaria de la institución financiera en la que mantiene su Cuenta Corriente. 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Remuneración del Personal 

Es un sueldo que recibe constantemente un trabajador por las acciones o labores que realiza en un 

intervalo de tiempo determinado y en un lugar específico. 

NRO. OPERACIONES 

1 Se revisa el registro de control de asistencia del personal. 

2 2 El contador elabora rol de pago, y pasa a gerencia para la autorización. 

3 

El Gerente recibe de contabilidad el reporte de rol de pagos y provisiones sociales para 

que sean legalizados oportunamente y el valor de provisiones es transferido a la cuenta 

del IESS. 

4 El Gerente autoriza el pago del rol a los empleados. 

5 La contadora recibe los roles previamente autorizados, e imprime individualmente. 

6 
La contadora realiza el pago de los roles mediante transferencias bancarias y emisión 

de cheques. 

7 
La contadora procesa la información mediante el registro contable; con su debida 

sustentación. 

8 
La contadora archiva la documentación obtenida de este procedimiento en forma 

cronológica y en orden alfabético para su fácil localización posterior. 
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Formato de Rol de Pagos 

 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

Mes de Enero 

Rol de Pagos 

Nro. Apellidos y Nombres Sueldo Horas extras 
Aporte Individual 

IESS 
Valor a Pagar 

1 Trabajador A                $450,00                   $ 42,53                $407,48  

2 Trabajador B                $450,00                   $ 42,53               $ 407,48  

3 Trabajador C                $450,00                   $ 42,53               $ 407,48  

4 Trabajador D                $450,00                   $ 42,53               $ 407,48  

5 Trabajador E               $450,00                  $ 42,53               $ 407,48  

6 Trabajador F               $450,00               $ 250,00                 $ 42,53               $ 657,48  

7 Trabajador G               $ 450,00                   $ 42,53               $ 407,48  

Total           $ 3.150,00                 $ 297,68           $ 3.102,33  

 

 

 

 

 

 

 



190 
 

 

 

 

 

 

 

Formato de Rol de Provisiones  

 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

Mes de Enero 

Rol de Provisiones  

Nro. Apellidos y Nombres Ingresos totales 
Aporte Patronal 

12,15% 

Décimo tercer 

sueldo 

Décimo cuarto 

sueldo 

Fondos de 

Reserva 
Total 

1 Trabajador A               $450,00                   54,68                $ 37,50                $ 37,50               $ 37,49  $617,16 

2 Trabajador B             $450,00                   54,68               $ 37,50               $ 37,50               $ 37,49  $617,16 

3 Trabajador C                $450,00                   54,68                $ 37,50                $ 37,50               $ 37,49  $617,16 

4 Trabajador D                 $450,00                 54,68                $ 37,50                $ 37,50                $ 37,49  $617,16 

5 Trabajador E                 $450,00                  54,68                 $ 37,50               $ 37,50               $ 37,49  $617,16 

6 Trabajador F                 $700,00                   85,05                $ 58,33              $ 58,33               $ 58,31  $960,03 

7 Trabajador G                $450,00                  54,68                 $ 37,50                $ 37,50               $ 37,49  $617,16 

Total              $3.400,00                 413,10               $ 283,33             $ 283,33             $ 283,22  $4.662,99 
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 ASIENTOS CONTABLES 

Pago de sueldos y salarios  

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

31.1.2023   18       

  5.01.02 Gastos operacionales        

  5.01.02.01 Sueldos y salarios    $3.102,33    

  5.01.02.02 Horas extras   $ 250,00    

  2.01.07 Obligaciones con el IESS       

  2.01.07.03 Aporte Individual       $297,68  

  
1.01.01 

Efectivo y equivalente del 

efectivo   
    

  1.01.01.03 Bancos       

  1.01.01.03.04 Banco de Loja     $3.054,65  

    
P/ R apago del sueldo del mes 

según rol de pagos  
      

 

Pago de otros beneficios sociales acumulados 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

31.1.2023   19       

  5.02.01 Beneficios Sociales       

  5.02.01.04 Aporte patronal al IESS   $413,10    

  5.02.01.05 Décimo tercer sueldo   $283,33    

  5.02.01.06 Décimo cuarto sueldo   $283,33    

  5.02.01.07 Fondos de reserva   $283,22    

  2.01.07 Otras obligaciones        

  2.01.07.01 Aporte patronal al IESS por pagar      $413,10  

  2.01.07.02 Provisiones sociales por pagar      $849,89  

  2.01.07.03 Décimo tercer sueldo por pagar     $ 283,33      

  2.01.07.04 Décimo cuarto sueldo por pagar     $ 283,33      

  2.01.07.05 Fondos de reserva por pagar     $ 283,22      

    
P/ R el valor de las provisiones sociales 

correspondiente al mes de enero  
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 ASIENTOS CONTABLES 

Pago de otros beneficios sociales mensualizados 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA.LTDA 

FECHA CODIGO DETALLE PARCIAL DEBE HABER 

31.1.2023   19       

  5.02.01 Beneficios Sociales       

  5.02.01.04 Aporte patronal al IESS   $34,43    

  5.02.01.05 Décimo tercer sueldo   $23,61   

  5.02.01.06 Décimo cuarto sueldo   $23,61   

  5.02.01.07 Fondos de reserva   $23,61   

  2.01.07 Otras obligaciones        

  2.01.07.01 Aporte patronal al IESS por pagar      $34,43 

  2.01.07.02 Provisiones sociales por pagar      $70,82  

  2.01.07.03 Décimo tercer sueldo por pagar      $23,61     

  2.01.07.04 Décimo cuarto sueldo por pagar      $23,61     

  2.01.07.05 Fondos de reserva por pagar     $23,61     

    
P/ R el valor de las provisiones sociales 

correspondiente al mes de enero  
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 PROCEDIMIENTO PARA REMUNERACIONES 

Documento 

asociado  
Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

 
1 

 
Inicio 

Nómina del 

personal  2 
Se revisa el registro de control de asistencia del 

personal. 
Contadora Gerente 

 

3 
El contador elabora rol de pago, y pasa a gerencia para 

la autorización. 
Contadora 

 
Gerente 

Tarjeta de 

control de 

asistencia 4 

El Gerente recibe de contabilidad el reporte de rol de 

pagos y provisiones sociales para que sean legalizados 

oportunamente y el valor de provisiones es transferido 

a la cuenta del IESS. 

Gerente Gerente 

 

Autorización  

Rol de pagos 

5 El Gerente autoriza el pago del rol a los empleados. Gerente Gerente 

6 
La Contadora recibe los roles previamente autorizados, 

e imprime individualmente. 
Contadora 

 
Gerente 

Rol de 

pagos  
7 

La Contadora realiza el pago de los roles mediante 

transferencias bancarias y emisión de cheques. 
Contadora Gerente 

 
8 

La Contadora procesa la información mediante el 

registro contable; con su debida sustentación. 
Contadora Gerente 

 

9 
La Contadora archiva la documentación obtenida de 

este procedimiento en forma cronológica y en orden 

alfabético para su fácil localización posterior. 
Contadora Gerente 

 
10 Fin  

Inicio 

Revisión de asistencia 

Elaboración rol pago y 

Provisiones 

Reporte de asistencia 

Autorización de pago 

Recepción roles 

autorizados 

Registro contable 

Fin 

Pago de roles 

Archivar 
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Manual de Procedimientos y 

 

Balance de comprobación  

Es un instrumento financiero estructurado con las sumas del debe y el haber de cada una de 

las cuentas que intervienen en el proceso contable y se han utilizado en el periodo, muestra 

además los saldos de las cuentas sean deudoras o acreedoras, la finalidad de este balance 

radica en establecer un resumen básico de las cuentas para estructurar el conjunto de estados 

financieros. El balance de comprobación no constituye un estado financiero como lo 

describe las NIIF, sin embargo, es un documento interno que dinamiza y sintetiza las cuentas 

utilizadas en el periodo contable 

 

Formato del Balance de Comprobación 

 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

BALANCE DE COMPROBACION 

DEL…AL… 

Código Cuentas 
Sumas Saldos 

Debe Haber Debe Haber 
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Manual de Procedimientos y 

 

 

Hoja de Trabajo 

Es una herramienta enfocada para la contabilidad de la compañía, usualmente se utilizan 

para que la información que se plasme en los libros contables o antes de realizar la 

declaración y sea totalmente correcto o verídica. Esta herramienta facilita en cierto punto, 

para que toda la información declarable y contable sea cierta. 

Características de una hoja de trabajo 

• Su principal característica, es que se trata de un formato extracontable, por lo que 

solo será para fines de control interno. 

• No se trata de una obligación fiscal, pero sus beneficios son sin duda indiscutible, es 

por ello la utilidad y la frecuencia con la que se requiere de esta herramienta. 

• En la hoja de trabajo se plasma de manera organizada, los movimientos en relación 

a saldo sobre los estados de cuentas de la compañía. 

• Puede tratarse/prepararse de manera periódicamente o programada, se suele hacer 

con regularidad anualmente, aunque realizarlo de manera mensual será preferible 

para un mayor control. 

 

Formato de la Hoja de Trabajo 

 

SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

HOJA DE TRABAJO 

DEL…AL… 

N. Código Cuentas 
Saldos Ajustes 

Estado de 

Resultados 

Estado de 

Sit. Fin 

Debe Haber Debe Haber Debe Haber Debe Haber 
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Estado de Situación Financiera 

Este estado es un reporte financiero que refleja la situación financiera de la compañía y está 

conformado por las cuentas de activo, pasivo y la diferencia de estos es el patrimonio o 

capital contable. Este reporte por lo general es realizado al finalizar el ejercicio de la 

compañía de forma anual, sin embargo, es recomendable realizarlo de forma mensual, 

trimestral o semestral para un mejor seguimiento. 

Estructura. 

El estado de situación financiera está estructurado por elementos como: activos, pasivos y 

patrimonio, las definiciones: 

Activo. Según las NIF A5, párrafo 4 la cuenta activa está constituida por bienes, 

derechos y las obligaciones controladas económicamente por la empresa, con capacidades 

funcionales y operativas que se mantienen durante el desarrollo de cada actividad en la 

organización, teniendo como contra partida el beneficios o rendimiento económico en el 

futuro de la organización. 

• Activo corriente. El activo corriente, también conocido como activo circulante, es 

el activo líquido que se obtiene al cierre del ejercicio contable.  

• Activo No Corriente. Los activos no corrientes o también conocidos como activos 

fijos, son todos los bienes y derechos controlados por la organización, que no son 

convertidos en efectivo por la empresa. 

Pasivo. Según las NIF A5, párrafo 19. Conformado al igual que el activo por el 

pasivo corriente y pasivo a largo plazo:  

• Corriente: en donde el pasivo es el total obligaciones adquiridas por la organización, 

las cuales tienen un vencimiento inferior a un año.  

• No corriente: también conocidos como el pasivo a largo plazo, son todas las 

obligaciones adquiridas por la organización, que tienen un vencimiento superior a un 

año. 

Patrimonio. Dentro de las NIF A5, párrafo 32 definen al patrimonio como el valor 

residual de los activos de la organización, después de a ver deducidos todos los pasivos, en 

otras palabras, son los activos menos los pasivos. Incluyendo también todas las Estados 

financieros basados en NIIF 79 aportaciones de los socios o propietarios. (Fajardo & Soto 

(2018). 
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Formato del Estado de Situación Financiera 

 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE 2023  
ACTIVO 

    

 
ACTIVO CORRIENTE  XXX 

  

 
Caja XXX  

  

 
Caja Chica XXX  

  

 
Bancos XXX  

  

 
Cuentas por Cobrar XXX  

  

      
 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE  XXX  
 

 
ACTIVO NO  CORRIENTE    

 

 
Muebles y enseres XXX   

 

 
(-) Deprec. Acum. de muebles y enseres XXX   

 

 
Equipo de computación XXX   

 

 
(-) Deprec. Acum. de equipo de computación XXX   

 

 
Vehículos XXX   

 

 
(-) Deprec. Acum. de vehículos XXX   

 

 
Maquinaria y equipo XXX   

 

 
(-) Deprec. Acum. maquinaria y equipo XXX   

 

 
TOTAL  ACTIVO NO CORRIENTE  XXX  

 

 
TOTAL ACTIVO   XXX 

 

 
PASIVO 

    

 
PASIVO CORRIENTE 

    

 
Cuentas por pagar proveedores XXX   

 

 
Sueldos por pagar XXX   

 

 
IESS por pagar XXX   

 

 
TOTAL  PASIVO CORRIENTE  XXX  

 

 
TOTAL  PASIVO   XXX 

 

 
PATRIMONIO 

    

 
Capital suscrito o asignado XXX   

 

 
TOTAL CAPITAL    

 

 
RESULTADOS DEL EJERCICIO    

 

 
Utilidad neta del ejercicio XXX   

 

 
Utilidad de años anteriores XXX   

 

 
TOTAL RESULTADOS  XXX  

 

 
TOTAL PATRIMONIO  XXX  

 

 
TOTAL  PASIVO Y PATRIMONIO   XXX 

 

      
      
  

Loja…de…del..2023 

   

   

   

         
 

                                                                                        
 

 

 

.................................... 

Gerente 

 

.................................... 

Contador 
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Estado de Resultados Integral  

El estado del resultado integral es un informe financiero que presenta de manera 

ordenada y clasificada los ingresos provenientes de las actividades de la compañía; los costos 

y gastos que se generen de dichas actividades en un periodo determinado y la utilidad o 

pérdida del ejercicio. La diferencia entre los ingresos y gastos constituye el rendimiento o 

utilidad del ejercicio económico; cuando los gastos son mayores a los ingresos, el resultado 

es una pérdida del ejercicio económico. 

Estructura del estado de resultado  

Ingresos. Partida que está conformada principalmente por todos incrementos de los 

beneficios económicos que genera una organización relacionada con la venta de inventarios, 

la prestación de servicios o por cualquier otro concepto que se derive de la operatividad de 

la compañía. 

Egresos. Rubro que representa el decremento de los beneficios económicos de la 

compañía generada por los gastos o desembolsos durante el desarrollo de sus actividades, 

así mismo, representan aquellas disminuciones en el valor de los activos que pueda presentar 

la organización durante un ejercicio contable o el aumento de pasivos producto de la 

adquisición de deudas u obligaciones que serán canceladas en base a lo acordado con el 

proveedor o grupo de proveedores que se les adeude. 

Información a presentar en los resultados del periodo. 

 Según lo establece la NIC 1, un estado de resultados incluirá en su presentación por 

separado.  

• Ingresos de actividades ordinarias  

• Ingresos por intereses calculados utilizando el método del interés efectivo 

• Ganancias o pérdidas que surjan de la baja en cuentas de activos financieros 

medidos a costo amortizable.  

• Costos financieros  

• Pérdidas por deterioro del valor determinador de acuerdo a la NIIF 9  

• Gasto por Impuestos  

• Gastos ordinarios  

• Importe único para operaciones discontinuadas NIIF 5 

(Fajardo & Soto (2018). 
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Formato del Estado de Resultados 

 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 ENERO AL 01 DE ENERO DE 2023 
 

INGRESOS 
    

 
INGRESOS OPERACIONALES    

 

 
Ventas 12% XXX   

 

 
Ventas 0%% XXX   

 

 
TOTAL INGRESOS OPERACIONALES  XXX  

 

 
TOTAL INGRESOS   XXX 

 

 
COSTOS    

 

 
Inventario XXX   

 

 
Compras XXX   

 

 
(-) Inventario final XXX   

 

 
TOTAL COSTOS  XXX  

 

 
GASTOS    

 

 
GASTOS OPERACIONALES  XXX  

 

 
Sueldos y salarios XXX   

 

 
Honorarios profesionales  XXX   

 

 
Aporte al IESS XXX   

 

 Depreciación de muebles y enseres                                                   XXX    

 Depreciación de equipo de computación XXX    

 Depreciación de vehículo XXX    

 Depreciación de maquinaria y equipo XXX    
 

GASTOS FINANCIEROS  XXX  
 

 
Intereses Pagados XXX   

 

 
TOTAL COSTOS Y GASTOS   XXX 

 

 
RESULTADOS DEL EJERCICO   XXX 

 

 
Utilidad neta del ejercicio XXX   

 

 
Utilidad de años anteriores XXX   

 

      

      

  
Loja…de…del..2023 

   

         

 
                                                                                    

        

 

 

 

.......................................... 

Gerente 

 

................................... 

Contador 
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Estado de Flujo del Efectivo  

Según la Norma Internacional Contabilidad 7 (2018) expresa que: El estado de flujos de 

efectivo informará acerca de los flujos de efectivo habidos durante el periodo, 

clasificándolos por actividades de operación, de inversión y de financiación. Cada entidad 

presenta sus flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación, de inversión y 

de financiación, de la manera que resulte más apropiada según la naturaleza de sus 

actividades.  

Formato del Estado de Flujo del Efectivo 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

DEL ….DE…AL…DEL…2023 

EXPRESADO EN USD 

1. FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN     

ENTRADAS  XXX  

Ventas XXX  

Cuentas por cobrar XXX  

SALIDAS XXX  

(-) Efectivo pagado a Proveedores XXX  

(-) Pago del Décimo Tercer Sueldo XXX  

(-) Efectivo pagado por Servicios Básicos  XXX  

(-) Efectivo pagado por Arriendo XXX  

(-) Efectivo pagado al IESS XXX  

FLUJO NETO PREVISTO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN  XXX 

2. FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSION   

Adquisición de propiedad planta y equipo XXX  

Procedimiento de ventas de equipos XXX  

Intereses ganados XXX  

3.FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO   

Cuentas por pagar XXX  

FLUJO NETO PROVISTO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO  XXX 

FLUJO DE EFECTIVO NETO TOTAL   XXX 

(+) Efectivo Neto del … de ……  XXX 

(-) Efectivo Neto del … de …….  XXX 

 

 

 

  

 

            .................................... 

                    Gerente 

 

                       .................................... 

                                Contador 
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Estado de Cambios en el Patrimonio  

Un estado de cambios en el patrimonio refleja todos los cambios en el patrimonio producidos 

entre el comienzo y el final del periodo sobre el que se informa que surgen de transacciones 

con los socios o accionistas. 

Según la NIC 1 (2018) La entidad presentará un estado de cambios en el patrimonio neto 

que mostrará:  

• el resultado del periodo;  

• cada una de las partidas de ingresos y gastos del periodo que, según lo requerido por 

otras Normas o Interpretaciones, se haya reconocido directamente en el patrimonio 

neto, así como el total de esas partidas; 

•  el total de los ingresos y gastos del periodo (calculado como la suma de los apartados 

(a) y (b) anteriores), mostrando separadamente el importe total atribuido a los 

tenedores de instrumentos de patrimonio neto de la controladora y a los intereses 

minoritarios; y para cada uno de los componentes del patrimonio neto, los efectos de 

los cambios en las políticas contables y en la corrección de errores, de acuerdo con 

la NIC 8. 

Formato de estado de cambios en el patrimonio 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM CIA. LTDA 

ESTADO DE EVOLUCION EN EL PATRIMONIO 

DEL ….DE…AL…DEL…2023 

EXPRESADO EN USD 

Cuenta 

Capital 

suscrito o 

asignado 

Utilidades 

retenidas 

Utilidades 

Netas del 

ejercicio 

Total, capital 

contable 

Saldo al 01de enero 

    

Utilidades retenidas 

Aumento de capital 

Decreto de dividendos 

Saldo al …. Del…2023 

    

  

 

 

 

            .................................... 

                    Gerente 

 

            .................................... 

                    Contador 



202 
 

 

 

 
 

 

Notas Aclaratorias  

Comprenden las políticas contables significativas y otra información explicativa, con el 

propósito que los usuarios dispongan de información detallada de los diferentes informes 

financieros y puedan interpretarlos adecuadamente. La elaboración de las notas a los estados 

financieros se basa por una parte en la información financiera de los registros contables y 

por otra se requiere un conocimiento de las operaciones de la compañía, para detallar ciertos 

aspectos relevantes. 

Estructura 

Según la NIC 1, en las notas a los estados financieros se: 

• Presentará información acerca de las bases para la preparación de los estados 

financieros, y sobre las políticas contables específicas utilizadas. 

• Revelará la información, requerida por las NIIF, que no haya sido incluida en otro 

lugar de los estados financieros. 

• Proporcionará información que no se presenta en ninguno de los estados financieros, 

pero que es relevante para entender cualquiera de ellos.  

Norma Internacional Contabilidad 1 (2018). 
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Formato de las notas aclaratorias Estado de situación financiera 

 

 

 

“SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTITECOM CIA.LTDA” 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

NOTA 1 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., con RUC nro. 1191735982001 

cuyo representante legal es el señor Bolívar Fabricio Torres Ochoa quien es el Gerente General 

dedicada al desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnologías de la información, 

ejecución, planificación, fiscalización y consultoría de proyectos relacionados en el área de 

electrónica, telecomunicaciones y Software. 

NOTA 2 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Se presenta los estados financieros los mismos que están conformados por: 

• Estado de situación financiera 

• Estado de resultados 

• Estado de flujo de Efectivo 

• Notas explicativas a los Estados Financieros 

Los estados financieros han sido realizados de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Contabilidad, las Normas Internacionales de Información Financiera y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Las Notas a los Estados Financieros que presentamos son de cumplimiento a las políticas 

contables de las cuentas más relevantes o cuyos saldos, sean significativos en su rubro, dentro de 

los estados financieros. 

 

NOTA 2.01 

PERIODO CONTABLE 

Los presentes estados financieros cubren el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

 

NOTA 3 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2023 corresponde por los siguientes 

conceptos:   

Caja                                                                      $ XXXX 

Bancos                                                                 $ XXXX 

Efectivo y equivalentes al efectivo                    $ XXXX 
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Formato de las notas aclaratorias Estado de situación financiera  

 

 

NOTA 4 

 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR CLIENTES 

 

El crédito de estableció a treinta días plazo, además, la cartera es analizada individual o por 

deudor, de acuerdo con su antigüedad de saldos, posterior a la fecha de vencimiento del crédito 

otorgados, las mismas que se encuentran a su valor razonable, con los siguientes saldos: 

• Cuentas por cobrar $ XXXX 

 

NOTA 5 

 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

Muebles y enseres                                                     $ XXXX 

Equipo de cómputo                                                   $ XXXX 

Vehículos                                                                  $ XXXX 

Maquinaria y equipo                                                 $ XXXX 

 

Se conoció como Propiedad, Planta y Equipo a los activos que cumplieron con las siguientes 

condiciones: 

Que sea controlada por la compañía; que el costo del activo puede medirse con fiabilidad; que sea 

probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros asociados con el activo; que 

sea tangible; y que se esperan que el bien se utilice por más de un periodo. 

La depreciación de Propiedad, Planta y Equipo se calculó usando el método de línea recta, 

además, se lleva un registro de dichos cálculos de la depreciación, con un valor de $XXXX que 

se suma a las depreciaciones acumuladas. 

NOTA 6 

RESULTADOS DEL EJECICIO 

Durante el periodo contable se determinó una utilidad del ejercicio de $ XXXX; producto del 

incremento de ventas. 
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Formato de las notas aclaratorias Estado de resultados 

 

 

 

“SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTITECOM CIA.LTDA” 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

NOTA 1 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., con RUC nro. 1191735982001 

cuyo representante legal es el señor Bolívar Fabricio Torres Ochoa quien es el Gerente General 

dedicada al desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnologías de la información, 

ejecución, planificación, fiscalización y consultoría de proyectos relacionados en el área de 

electrónica, telecomunicaciones y Software. 

NOTA 2 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Se presenta los estados financieros los mismos que están conformados por: 

• Estado de situación financiera 

• Estado de resultados 

• Estado de flujo de Efectivo 

• Notas explicativas a los Estados Financieros 

Los estados financieros han sido realizados de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Contabilidad, las Normas Internacionales de Información Financiera y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Las Notas a los Estados Financieros que presentamos son de cumplimiento a las políticas 

contables de las cuentas más relevantes o cuyos saldos, sean significativos en su rubro, dentro de 

los estados financieros. 

 

NOTA 2.01 

PERIODO CONTABLE 

Los presentes estados financieros cubren el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

 

NOTA 3 

INGRESOS OPERACIONALES 

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2023 corresponde por los siguientes 

conceptos:   

                                           Ventas 12%                                    $XXXX 

                                           Ventas 0%%                                    $ XXXX 

Ingresos operacionales                    $ XXXX 

 

 



206 
 

 

 

 
 

 

Formato de las notas aclaratorias Estado de resultados 

 

 

NOTA 4 

 

COSTOS 

 

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2023 corresponde por los siguientes 

conceptos:   

• Costos $ XXXX 

 Inventario                                                  $ XXXX 

 Compras                                                    $ XXXX 

 (-) Inventario final                                     $ XXXX 

NOTA 5 

GASTOS OPERACIONALES 

                                       Sueldos y salarios                                                 $XXXX          

                                       Honorarios profesionales                                      $XXXX 

                                       Aporte al IESS                                                      $XXXX 

                                       Depreciación de muebles y enseres                      $XXXX                                        

                                       Depreciación de equipo de computación             $XXXX 

                                       Depreciación de vehículo                                     $XXXX 

                                       Depreciación de maquinaria y equipo                  $XXXX 

                                   COSTOS Y GASTOS                                $ XXXX 

 

NOTA 6 

RESULTADOS DEL EJECICIO 

Durante el periodo contable se determinó una utilidad del ejercicio de $ XXXX; producto del 

incremento de ventas. 
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Formato de las notas aclaratorias Estado de flujo de efectivo 

 

 

 

“SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTITECOM CIA.LTDA” 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

NOTA 1 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., con RUC nro. 1191735982001 

cuyo representante legal es el señor Bolívar Fabricio Torres Ochoa quien es el Gerente General 

dedicada al desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnologías de la información, 

ejecución, planificación, fiscalización y consultoría de proyectos relacionados en el área de 

electrónica, telecomunicaciones y Software. 

NOTA 2 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Se presenta los estados financieros los mismos que están conformados por: 

• Estado de situación financiera 

• Estado de resultados 

• Estado de flujo de Efectivo 

• Notas explicativas a los Estados Financieros 

Los estados financieros han sido realizados de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Contabilidad, las Normas Internacionales de Información Financiera y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Las Notas a los Estados Financieros que presentamos son de cumplimiento a las políticas 

contables de las cuentas más relevantes o cuyos saldos, sean significativos en su rubro, dentro de 

los estados financieros. 

 

NOTA 2.01 

PERIODO CONTABLE 

Los presentes estados financieros cubren el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

 

NOTA 3 

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2023 corresponde por los siguientes 

conceptos:   

• ENTRADAS 

                           Ventas                                                $XXXX 

                           Cuentas por cobrar                                  $XXXX 
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Formato de las notas aclaratorias Estado de flujo de efectivo 

 

• SALIDAS 

 

                                (-) Efectivo pagado a Proveedores                       $XXXX 

                                (-) Pago del Décimo Tercer Sueldos                    $XXXX 

                                (-) Efectivo pagado por Servicios Básicos           $XXXX 

                                (-) Efectivo pagado por Arriendo                         $XXXX 

                                (-) Efectivo pagado al IESS                                  $XXXX 

                                Flujo neto actividades de operación                  $XXXX 

 

NOTA 4 

 

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE INVERSION  

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2023 corresponde por los siguientes 

conceptos:   

                               Adquisición de propiedad planta y equipo           $XXXX 

                               Procedimiento de ventas de equipos                    $XXXX 

                               Intereses ganados                                                 $XXXX 

                               Flujo neto actividades de inversión                  $XXXX 

 

 

NOTA 5 

FLUJO DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE FINANCIAMNIENTO 

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2023 corresponde por los siguientes 

conceptos:   

• Cuentas por cobrar    $XXXX 

 

NOTA 6 

RESULTADOS DEL EJECICIO 

Durante el periodo contable se determinó un flujo neto total de $ XXXX 
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Formato de las notas aclaratorias Estado de cambios en el patrimonio 

 

 

 

 

 

“SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTITECOM CIA.LTDA” 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 

NOTA 1 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., con RUC nro. 1191735982001 

cuyo representante legal es el señor Bolívar Fabricio Torres Ochoa quien es el Gerente General 

dedicada al desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnologías de la información, 

ejecución, planificación, fiscalización y consultoría de proyectos relacionados en el área de 

electrónica, telecomunicaciones y Software. 

NOTA 2 

BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Se presenta los estados financieros los mismos que están conformados por: 

• Estado de situación financiera 

• Estado de resultados 

• Estado de flujo de Efectivo 

• Notas explicativas a los Estados Financieros 

Los estados financieros han sido realizados de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Contabilidad, las Normas Internacionales de Información Financiera y los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Las Notas a los Estados Financieros que presentamos son de cumplimiento a las políticas 

contables de las cuentas más relevantes o cuyos saldos, sean significativos en su rubro, dentro de 

los estados financieros. 

NOTA 2.01 

PERIODO CONTABLE 

Los presentes estados financieros cubren el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023. 

NOTA 3 

CABIOS EN EL PATRIMONIO 

La composición de este rubro al 31 de diciembre del 2023 corresponde por los siguientes 

conceptos:   

                                Saldo al 01 enero                               $XXXX 

                                Utilidades retenidas                           $XXXX 

                                Aumento de capital                           $XXXX 

                                Decreto de dividendos                      $XXXX 

                                Saldo al 31 de diciembre                 $XXXX 

Durante el periodo contable se determinó un saldo total de $ XXXX de cambios en el patrimonio. 
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Manual de Procedimientos Tributarios 

 

Procedimientos tributarios 

 

La empresa Servicios de Ingeniería y Consultoría Electritelecom Cía. Ltda., se encuentra 

registrada en el Servicio de Rentas Internas con el RUC nro. 1191735982001, está obligada 

a llevar contabilidad por lo que tiene la obligación de declarar y presentar los siguientes 

formularios y anexos: 

• Declaración de IVA 

• Declaración de retención en la fuente  

• Declaración del impuesto a la renta en sociedades. 

• Anexo de relación de dependencia  

• Anexo transaccional simplificado  

• Anexo de accionistas y participes, socios, miembros del directorio y administradores-

anual  

• Anexo de dividendos, utilidades o beneficios-ADI 

Estructura  

• Políticas  

• Procedimientos  

• Flujograma  
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Manual de Procedimientos Tributarios 

 

Registro Único de Contribuyentes 

El RUC representa a un número de identificación para personas naturales y sociedades que 

generen alguna actividad económica en el Ecuador, o sean titulares de bienes o derechos por 

los cuales deban pagar impuestos. Está conformada por trece números y varía según el tipo 

de contribuyente.  

Obligaciones Tributarias 

Son las obligaciones que surgen por necesidades del Estado para que toda la ciudadanía 

contribuya al gasto público, en caso contrario, si el ciudadano no cumple con sus 

obligaciones será sancionado con multas o suspensión de su actividad económica.  

 

PROCEDIMIENTOS 

Obligación Descripción 

Inscribirse en el RUC 
Toda persona natural o jurídica que realice operaciones 

económicas. 

Llevar contabilidad 
Están obligadas a llevar contabilidad en base a los resultados 

que arroje la misma todas las sociedades. 

Presentar las declaraciones 

Declaración anual de impuesto a la renta. 

Declaración de retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta. 

Declaración del Impuesto al Valor Agregado. 

Presentar anexos 

Anexo de retenciones en la fuente bajo relación de Dependencia 

RDEP. 

Anexo accionistas, participes, socios, miembros del directorio y 

administradores APS. 

Anexo transaccional simplificado ATS. 

Proporcionar información y 

documentación 
Cuando lo solicite la Administración tributaria. 
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Manual de Procedimientos Tributarios 

 
 

Impuesto al Valor Agregado. (IVA) 

 El IVA es un impuesto indirecto de determinados bienes y servicios prestados, en Ecuador 

tiene una tarifa del 12% en el valor de las transferencias de dominio, importación de bienes 

y en la prestación de servicios.  Se grava con tarifa 0% los productos establecidos por la ley, 

por lo general son productos de primera necesidad, medicamentos, y en la educación en todos 

los niveles.  

Según el artículo 52 de la Ley del Régimen Tributario Interno:  

Se establece el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que grava al valor de la transferencia de 

dominio o a la importación de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus etapas de 

comercialización, así como a los derechos de autor, de propiedad industrial y derechos 

conexos; y al valor de los servicios prestados, en la forma y en las condiciones que prevé esta 

Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



214 
 

 

 

 

 

 

Manual de Procedimientos Tributarios 

 

Transferencias que no son objeto del impuesto 

1 Aportes en especie a sociedades. 

2 
3 Adjudicaciones por herencia o por liquidación de sociedades, inclusive de la 

sociedad conyugal. 

3 Ventas de negocios en las que se transfiera el activo y el pasivo. 

4 Fusiones, escisiones y transformaciones de sociedades. 

5 

Donaciones a entidades y organismos del sector público, inclusive empresas 

públicas; y, a instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 

constituidas. 

6 Cesión de acciones, participaciones sociales y demás títulos valores. 

7 
Las cuotas o aportes que realicen los condóminos para el mantenimiento, así como 

las cuotas para el financiamiento de gastos comunes en urbanizaciones. 

 

Transferencias que no son objeto del impuesto 
Tarifa 

0% 

1 

Productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, 

cunícola, bioacuáticos, forestales, carnes en estado natural y embutidos; 

y de la pesca que se mantengan en estado natural. 

 

0% 

2 
4 Leches en estado natural, pasteurizada, homogeneizada o en polvo de 

producción nacional, quesos y yogures. 
0% 

3 

Pan, azúcar, panela, sal, manteca, margarina, avena, maicena, fideos, 

harinas de consumo humano, enlatados nacionales de atún, macarela, 

sardina y trucha, aceites comestibles, excepto el de oliva. 

 

0% 

4 Semillas certificadas, bulbos, plantas, esquejes y raíces vivas. 0% 

5 Energía Eléctrica. 0% 

6 Lámparas fluorescentes. 0% 

7 
Aviones, avionetas y helicópteros destinados al transporte comercial de 

pasajeros, carga y servicios. 
0% 

 

8 

Papel bond, libros y material complementario que se comercializa 

conjuntamente con los libros. 

 

0% 

 

9 

En los casos de donaciones provenientes del exterior que se efectúen en 

favor de las entidades y organismos del sector público y empresas 

públicas; y las de cooperación institucional con entidades y organismos 

del sector público y empresas públicas. 

 

0% 
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Impuesto al valor agregado sobre los servicios 
Tarifa 

0% 

1 
Los de transporte nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga, así como 

los de transporte internacional de carga. 
0% 

2 
5 Los de salud, incluyendo los de medicina preparada y los servicios de 

fabricación de medicamentos. 
0% 

3 
Los de alquiler o arrendamiento de inmuebles destinados, exclusivamente, 

para vivienda, en las condiciones que se establezca en el reglamento. 
0% 

4 
Los servicios públicos de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado y 

los de recolección de basura. 
0% 

5 Los de educación en todos los niveles. 0% 

6 Los de guarderías infantiles y de hogares de ancianos. 0% 

7 Los religiosos. 0% 

8 Los de impresión de libro. 0% 

9 Los funerarios. 0% 

10 
Los administrativos prestados por el Estado y las entidades del sector 

público. 
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Declaración Impuesto al Valor Agregado. (IVA) 

Según el artículo 67 de la Ley del Régimen Tributario Interno menciona:  

Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto de las operaciones que realicen 

mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas, salvo de aquellas por las que hayan 

concedido plazo de un mes o más para el pago en cuyo caso podrán presentar la declaración 

en el mes subsiguiente de realizadas, en la forma y plazos que se establezcan en el 

reglamento.  

La declaración del IVA está dirigida a:  

• Persona Jurídica-privada   

• Persona jurídica- pública  

• Persona natural-ecuatoriana  

• Persona natural - extranjera Plazos para declarar el IVA  
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Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 
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POLITICAS 

 

• Verificación de ventas gravadas con tarifa 12% del IVA que dan derecho a crédito 

tributario, pertenezcan al total de ingresos percibidos compañía, de acuerdo al 

reporte mensual de ventas.  

• Comprobación de saldos que dan derecho a crédito tributario con el total de compras 

realizadas.  

• Confirmar que las retenciones efectuadas del IVA correspondan a los comprobantes 

emitidos y entregados en la trasferencia de bienes y prestación de servicios de 

acuerdo con los porcentajes vigentes de retenciones del IVA: 30% en las 

transferencias de bienes muebles; 70% en la adquisición de servicios y 100% del 

IVA por la contratación de honorarios profesionales, arrendamiento de bienes 

inmuebles y liquidaciones de compras. 

• Se realizará la declaración del IVA el día 16 del mes siguiente según el noveno 

digito del RUC de acuerdo a lo establecido por el Servicio de Rentas Internas. 

 

NRO. OPERACIONES 

1 
Ingresar a la página del Servicio de Rentas Internas (SRI), en la opción SRI en línea, con 

usuario y su clave de acceso. 

2 En menú general, ingresar a declaraciones / declaración de impuestos/ elaboración. 

3 Escoger formulario del impuesto al valor agregado –IVA. 

4 Periodo fiscal. 

5 
Responder a las preguntas para establecer los casilleros necesarios para el llenado de la 

declaración. 

6 
Formulario correspondiente con el apoyo del talón de resumen del Anexo Transaccional 

Simplificado. 

7 Sumatoria de todas las retenciones del IVA. 

8 
Ingresar el número de RUC y contraseña del contador, esta se visualizará únicamente si el 

contribuyente es obligado a llevar contabilidad. 

9 Forma de pago. 

10 Verificar e imprimir la declaración del IVA. 
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Formato de Declaración de Iva 
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Formato de Declaración de Iva 
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Formato de Declaración de Iva 
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DECLARACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) 

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

1 
 

Inicio 

2 
Ingresar a la página del Servicio de Rentas Internas (SRI), en la 

opción SRI en línea, con usuario y su clave de acceso. 
Contadora N/A 

3 
En menú general, ingresar a Declaraciones / declaración n de 

impuestos/ elaboración 
Contadora N/A 

 

4 
Escoger Formulario del Impuesto al valor agregado –IVA. Contadora N/A 

5 Periodo fiscal. Contadora N/A 

6 
Responder a las preguntas para establecer los casilleros necesarios 

para el llenado de la declaración. 
Contadora N/A 

7 
Formulario correspondiente con el apoyo del talón de resumen del 

Anexo Transaccional Simplificado. 
Contadora N/A 

8 Sumatoria de todas las retenciones del IVA. Contadora N/A 

9 
Ingresar el número de RUC y contraseña del contador, esta se 

visualizará únicamente si el contribuyente es obligado a llevar 

contabilidad. 
Contadora N/A 

10 
Forma de pago. 

 
Contadora N/A 

11 Verificar e imprimir la declaración del IVA. Contadora N/A 

12 Fin  

 

Inicio 

Ingresar SRI 

Sección declaración 

Seleccionar formulario 

Ingresar Ruc 

Formulario 

Imprimir 

Sumatoria 

Fin 

Preguntas 

Pago 

Periodo fiscal 



223 
 

 

 

 

 

Manual de Procedimientos Tributarios 

 

Declaración de retenciones en la fuente 

Según el artículo 50 de la LRTI. La retención en la fuente deberá realizarse al momento del 

pago o crédito en cuenta, lo que suceda primero. Los agentes de retención están obligados a 

entregar el respectivo comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días 

de recibido el comprobante de venta, a las personas a quienes deben efectuar la retención. 

POLITICAS  

• Se verificará los saldos de las cuentas de los estados financieros. 

•  Se revisará y verificará cada una de las cuentas del activo, pasivo, patrimonio, ingresos, 

costos y gastos para que no exista error alguno al momento de llenar los casilleros del 

formulario 102.  

• Las retenciones del impuesto a la renta según porcentajes son: 1,75% adquisición de todo 

tipo de bienes muebles de naturaleza corporal, 2,75% pagos o créditos en cuenta no 

contemplados.  

• Se revisará en base a la normativa legal vigente los valores por concepto de deducciones, 

exoneraciones y gastos no deducibles.  

• Verificar la fecha de declaración de acuerdo al noveno dígito del RUC, y se realizarán en el 

ejercicio impositivo obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año.  
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NRO. PROCEDIMIENTOS  

1 
Ingresar a la página del Servicio de Rentas Internas (SRI), en la opción SRI en línea, con 

usuario y su clave de acceso. 

2 Ingresar a la sección declaraciones, elaboración y envío de declaraciones. 

3 Seleccionar nueva declaración de retenciones en la fuente. 

4 Ubicar el periodo fiscal (mes a declarar). 

5 Responder a las preguntas de validación del sistema. 

6 
Rellenar la información en los casilleros correspondiente con el apoyo del talón de resumen 

del Anexo Transaccional Simplificado. 

7 

Al finalizar se observa el impuesto causado que será la sumatoria de todas las retenciones 

en la fuente considerando el cálculo impositivo a partir de la base imponible y los 

porcentajes vigentes de la retención en la fuente del Impuesto a la Renta. 

8 Registrar RUC y clave de la contadora para validar la declaración. 

9 Seleccionar la forma de pago: débito bancario. 

10 
Verificar recepción e imprimir la declaración de retenciones en la fuente del Impuesto a la 

Renta. 
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Formato Declaración de retenciones en la fuente 
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Formato Declaración de retenciones en la fuente 
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DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

1 
 

Inicio 

2 
Ingresar a la página del Servicio de Rentas Internas (SRI), en la opción SRI 

en línea, con usuario y su clave de acceso. 
Contadora N/A 

3 Ingresar a la sección declaraciones, elaboración y envío de declaraciones. Contadora N/A 

 

4 
Seleccionar nueva declaración de retenciones en la fuente. Contadora N/A 

5 Ubicar el periodo fiscal (mes a declarar). Contadora N/A 

6 Responder a las preguntas de validación del sistema. Contadora N/A 

7 
Rellenar la información en los casilleros correspondiente con el apoyo del 

talón de resumen del Anexo Transaccional Simplificado.  
Contadora N/A 

8 

Al finalizar se observa el impuesto causado que será la sumatoria de todas 

las retenciones en la fuente considerando el cálculo impositivo a partir de la 

base imponible y los porcentajes vigentes de la retención en la fuente del 

Impuesto a la Renta. 

Contadora N/A 

9 Registrar RUC y clave de la contadora para validar la declaración. Contadora N/A 

10 Seleccionar la forma de pago: débito bancario. Contadora N/A 

11 
Verificar recepción e imprimir la declaración de retenciones en la fuente del 

Impuesto a la Renta. 
Contadora N/A 

12 Fin  

Inicio 

Ingresar SRI 

Sección declaración  

Nueva declaración 

Ingresar Ruc 

Formulario  

Imprimir  

Sumatoria  

Fin 

Preguntas  

Pago  

Periodo fiscal  



228 
 

 

 

 

 

Manual de Procedimientos Tributarios 

 

Declaración de impuesto a la renta sociedades 

Según la Ley del Régimen Tributario Interno en el artículo 2 menciona que por efectos de 

este impuesto se considera renta:  

1. Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso 

provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, 

especies o servicios; y  

2. Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país 

o por sociedades nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de 

esta Ley. 

Ingresos de fuente ecuatoriana  

Artículo 8 de la LRTI. Se consideran ingresos de fuente ecuatoriana los siguientes:  

• Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades laborales, profesionales, 

comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, de servicios y otras de carácter económico 

realizadas en territorio ecuatoriano, salvo los percibidos por personas naturales no residentes 

en el país por servicios ocasionales prestados en el Ecuador 

• Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades desarrolladas en el exterior, 

provenientes de personas naturales, de sociedades nacionales o extranjeras, con domicilio en 

el Ecuador, o de entidades y organismos del sector público ecuatoriano. 

• Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes muebles o inmuebles ubicados en el 

país. 
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Políticas  

• Verificar la sumatoria de los recursos controlados por la entidad como resultado de sucesos 

pasados.  

• Separar la depreciación acumulada de todas las partidas de propiedades, planta y equipo 

sobre su costo histórico.  

•  La depreciación de un activo se realizará cuando se encuentre ubicación y condiciones 

necesarias para operar de la forma prevista por la gerencia.  

•  El valor residual y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo, al término de cada 

periodo anual.  

•  Registrar todas las obligaciones presentes de la entidad, surgidas a raíz de sucesos pasados, 

al vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad espera desprenderse de recursos que 

incorporan beneficios económicos.  

• Registrar todas las entradas o incrementos del valor de los activos que dan como resultado 

aumentos del patrimonio y no están relacionados con las aportaciones de los propietarios de 

la entidad.  

• En la columna valor exento / no objeto del IR, verificar que la porción del monto declarado 

en la columna "total ingresos” sea considerada como exenta o no objeto de Impuesto a la 

Renta. 

• Registrar todos los ingresos de actividades ordinarias y reconocerlas solo cuando sea 

probable que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la entidad.  

• Ubicar todos los decrementos de los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos. 

• Revisar los valores por concepto de deducciones, exoneraciones y gastos no deducibles 

declarados por la normativa vigente.  

• En el casillero beneficios a los empleados, ubicar todas las formas de contraprestación 

concedidas por la entidad a cambio de los servicios prestados y por indemnizaciones.  

• En la conciliación tributaria, aplicar las disposiciones legales y reglamentarias del 

ordenamiento jurídico tributario para el Impuesto a la Renta. 
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NRO. PROCEDIMIENTOS 

1 
Ingresar a la página del Servicio de Rentas Internas (SRI), en la opción SRI en línea, con 

usuario y su clave de acceso. 

2 Ingresar a la sección declaraciones, elaboración y envío de declaraciones. 

3 Seleccionar el Impuesto a la Renta -Sociedades. 

4 Ubicar el periodo a declarar. 

5 
Registrar en los casilleros del formulario 101 del Impuesto a la Renta, la información 

obtenida de los estados financieros correspondientes al periodo a declarar. 

6 Enviar la declaración por el canal del SRI. 

7 Registrar RUC y contraseña del contador. 

8 Seleccionar la forma de pago (débito bancario, sin valor a pagar, otras formas de pago). 

9 Imprimir. 
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Formato Declaración de impuesto a la renta sociedades 
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Formato Declaración de impuesto a la renta sociedades 
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DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

1 
 

Inicio 

2 
Ingresar a la página del Servicio de Rentas Internas (SRI), en la 

opción SRI en línea, con usuario y su clave de acceso. 
Contadora N/A 

3 
Ingresar a la sección declaraciones, elaboración y envío de 

declaraciones. 
Contadora N/A 

 

4 
Seleccionar el Impuesto a la Renta -Sociedades. Contadora N/A 

5 Ubicar el periodo a declarar. Contadora N/A 

6 
Registrar en los casilleros del formulario 101 del Impuesto a la Renta, 

la información obtenida de los estados financieros correspondientes. 
Contadora N/A 

7 Enviar la declaración por el canal del SRI. Contadora N/A 

8 Registrar RUC y contraseña del contador. Contadora N/A 

9 
Seleccionar la forma de pago (débito bancario, sin valor a pagar, otras 

formas de pago). 
Contadora N/A 

10 Imprimir. Contadora N/A 

12 Fin  

Inicio 

Ingresar SRI 

Sección declaración 

Impuesto a la renta 

Enviar declaración 

Imprimir 

Registrar RUC 

Fin 

Registrar 

Pago 

Periodo 
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Anexo relación dependencia 

Según el artículo 1 de la Resolución N°. NAC-DGERCGC13-00880, los empleadores sean 

estas sociedades o personas naturales están obligados, respecto de los pagos efectuados a sus 

trabajadores y en los términos previstos en la presente resolución, a presentar en medio 

magnético la información relativa a las retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta de 

ingresos del trabajo bajo relación de dependencia, en el período comprendido entre el 1 de 

enero y 31 de diciembre de cada año. 

El total de ingresos que el personal percibió durante el periodo informado, así como otros 

valores como sobresueldos, comisiones, bonos e ingresos percibidos por el trabajador en 

relación de dependencia con otros empleadores, menos descuentos y deducciones. 

 

Políticas  

• Revisar la sumatoria de los aportes IESS pagados por el trabajador y beneficios sociales 

percibidos por en nómina bajo relación de dependencia.  

• Revisar que la deducción de gastos personales presentadas por el trabajador bajo relación de 

dependencia por los conceptos de: vivienda, salud, alimentación, educación, arte y cultura la 

misma que no exceda la fracción básica desgravada del Impuesto a la Renta del periodo 

declarado.  

• Revisar las condiciones del personal respecto a las discapacidades y reportar el porcentaje 

de discapacidad del trabajador cuando sea el caso.  

• Verificar que la sumatoria de las exoneraciones por discapacidad o tercera edad no sea mayor 

a los ingresos percibidos por el personal bajo relación de dependencia. 
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NRO. PROCEDIMIENTOS 

1 Ingresar al programa DIMM (Declaración de Información en Medio Magnético)- anexos 

2 Seleccionar la creación de un nuevo anexo. 

3 Registrar datos informativos: RUC y periodo a declarar. 

4 
Registrar en las casillas la información del personal en relación de dependencia con la 

institución: ingresos, gastos, deducciones y exoneraciones. 

5 
Generar formulario 107 de los trabajadores en relación de dependencia y entregarlos al 

personal aun cuando sus ingresos no superen el valor de la fracción gravada del IR. 

6 Generar archivo en formato XML. 

7 Imprimir talón de resumen 

8 
Enviar la información en línea por los canales del SRI, el archivo debe ser comprimido en 

formato Zip. 

9 Verificar la recepción del Anexo. 
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FORMATO ANEXO DE TALÓN RESUMEN ANEXO RELACION DE 

DEPENDENCIA 
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ANEXO RELACION DE DEPENDENCIA 

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

1 
 

Inicio 

2 
Ingresar al programa DIMM (Declaración de Información en 

Medio Magnético)- anexos. 
Contadora N/A 

3 Seleccionar la creación de un nuevo anexo. Contadora N/A 

 

4 
Registrar datos informativos: RUC y periodo a declarar. Contadora N/A 

5 

Registrar en las casillas la información del personal en relación 

de dependencia con la institución: ingresos, gastos, deducciones 

y exoneraciones. 
Contadora N/A 

6 

Generar formulario 107 de los trabajadores en relación de 

dependencia y entregarlos al personal aun cuando sus ingresos 

no superen el valor de la fracción gravada del IR. 

Contadora 

 
N/A 

7 Generar archivo en formato XML. Contadora N/A 

8 Imprimir talón de resumen Contadora N/A 

9 
Enviar la información en línea por los canales del SRI, el archivo 

debe ser comprimido en formato Zip. 
Contadora N/A 

10 Verificar la recepción del Anexo. 
Contadora 

 
N/A 

11 Fin  

Inicio 

DMM 

Nuevo anexo 

Registrar datos 

Archivo XML 

Verificar 

Talón resumen 

Fin 

Formulario 107 

Enviar información 

Relación de dependencia 
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ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

Según el artículo 1 de la resolución NAC-DGERCGC12-00001, los sujetos pasivos o 

contribuyentes deben presentar la información mensual relativa a las compras o 

adquisiciones, ventas o ingresos, exportaciones, comprobantes anulados y retenciones en el 

formato del Anexo Transaccional Simplificado- ATS.  

Políticas  

• Comprobar que el reporte de ventas del periodo a informar corresponda a los ingresos 

percibidos por la prestación de servicios.  

• Comprobar que el valor total de las adquisiciones y retenciones coincidan con el valor 

asignado en las declaraciones del IVA y retenciones en la fuente del Impuesto a la 

Renta. 

• Evidenciar que el sustento tributario número uno, sea empleado en las adquisiciones 

de insumos o servicios que dan derecho a crédito tributario contabilizados 

directamente en el gasto, así como confirmar que el número de sustento tributario 

cuatro sea empleado en la adquisición de activos fijos.  

• Verificar que la fecha del registro contable de los comprobantes autorizados sea 

mayor o igual a la fecha de emisión del comprobante dentro del mismo periodo 

informado: año y mes. 

• Verificar que el número de autorización de comprobantes de venta presenten 10 

caracteres y en el caso de facturación electrónica un máximo de 53 caracteres.  

• Confirmar que los comprobantes de venta fielmente autorizados sean receptados y 

emitidos en los plazos de vigencia. 
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NRO. PROCEDIMIENTOS 

1 
Descargar el programa DIMM (Declaración de Información en Medio Magnético y el 

software); ATS. 

2 Crear un nuevo anexo transaccional simplificado. 

3 Rellenar datos informativos para la validación del anexo. 

4 
Con la información obtenida de los comprobantes autorizados registrar la documentación 

en el ATS. 

5 

Registrar en el módulo compras las adquisiciones y valores retenidos, en el módulo ventas 

los ingresos percibidos por servicios y en el módulo comprobantes anulados, facturas o 

comprobantes de retención nulos. 

6 Generar el archivo en formato XML. 

7 Imprimir el talón de resumen. 

8 Verificar la recepción del anexo. 

9 Enviar el anexo comprimido en formato Zip por los canales del SRI en línea. 
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FORMATO ANEXO DE TALÓN RESUMEN ANEXO TRANSACCIONAL 
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ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

1 
 

Inicio 
  

2 
Descargar el programa DIMM (Declaración de 

Información en Medio Magnético y el software); ATS. 
Contadora N/A 

3 Crear un nuevo anexo transaccional simplificado. Contadora N/A 

 

4 
Rellenar datos informativos para la validación del anexo. Contadora N/A 

5 
Con la información obtenida de los comprobantes 

autorizados registrar la documentación en el ATS. 
Contadora N/A 

6 

Registrar en el módulo compras las adquisiciones y valores 

retenidos, en el módulo ventas los ingresos percibidos por 

servicios y en el módulo comprobantes anulados, facturas 

o comprobantes de retención nulos. 

Contadora N/A 

7 Generar el archivo en formato XML. Contadora N/A 

8 Imprimir el talón de resumen. Contadora N/A 

9 Verificar la recepción del anexo. Contadora N/A 

10 
Enviar el anexo comprimido en formato Zip por los canales 

del SRI en línea. 
Contadora N/A 

11 Fin 
  

Inicio 

DIMM- ATS 

Nuevo anexo 

Registrar datos 

Archivo XML 

Enviar anexo 

Talón resumen 

Fin 

Módulos compras 

Verificar 

ATS 
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Anexo accionistas, partícipes, socios, miembros del directorio y administradores  

 

Según el artículo 4 de la Resolución N°. NAC-DGERCGC16-00000536. Se reportará a 

través del Anexo de Accionistas, Partícipes, Socios, Miembros de Directorio y 

Administradores, el cien por ciento (100%) de sus titulares o beneficiarios de derechos 

representativos de capital, miembros de directorio y administradores la siguiente 

información:  

• Denominación, razón social o nombres y apellidos completos, según corresponda.  

• Número de Registro Único de Contribuyentes o cédula de ciudadanía.  

• Tipo de persona: natural o jurídica.  

• País y jurisdicción de residencia fiscal.   

• Régimen fiscal, identificando si se encuentra en un régimen general, paraíso fiscal, 

en un régimen fiscal preferente o jurisdicción de menor imposición.  

• Porcentaje de participación de cada uno de los titulares o beneficiarios de derechos 

representativos de capital en la composición societaria.  

• Señalamiento sobre si sus titulares o beneficiarios de derechos representativos de 

capital, miembros de directorio o administradores, de acuerdo a la normativa 

tributaria ecuatoriana vigente, son partes relacionadas del sujeto obligado. 
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Políticas  

• Informar si los socios fundadores, partícipes, miembros del directorio 

administradores participan o no, directa o indirectamente en la administración, 

dirección o control de la institución, sobre las transacciones que representen el 25% 

o más del capital y que se efectuaron con altos directivos y parientes hasta cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

• Verificar si la información de la composición societaria de la empresa está 

conformada con al menos un socio fundador y administrador.  

• Informar cuando existan cambios en la composición societaria de la compañía. 

 

 

NRO. PROCEDIMIENTOS 

1 
Ingresar al programa DIMM (Declaración de Información en Medio 

Magnético). 

2 Seleccionar archivo y crear un nuevo anexo APS. 

3 
Posteriormente se debe registrar los datos del informante: periodo a declarar 

y el tipo de sociedad. 

4 
Registrar la composición societaria de la institución educativa: socios 

fundadores, miembros directivos. 

5 Generar el archivo en formato XML. 

6 Imprimir el talón de resumen. 

7 
Subir la información en línea ingresando al portal del Servicio de Rentas 

Internas. 

8 
En la plataforma del SRI, seleccionar la sección anexos y cargar el archivo en 

formato Zip. 

9 Verificar la recepción del Anexo. 
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FORMATO ANEXO DE TALÓN RESUMEN ANEXO ACCIONISTAS, 

PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y 

ADMINISTRADORES 
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Anexo accionistas, partícipes, socios, miembros del directorio y administradores  

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

1 
 

Inicio 
  

2 
Ingresar al programa DIMM (Declaración de Información en 

Medio Magnético). 
Contadora N/A 

3 Seleccionar archivo y crear un nuevo anexo APS. Contadora N/A 

 

4 

Posteriormente se debe registrar los datos del informante: 

periodo a declarar y el tipo de sociedad. 
Contadora N/A 

5 
Registrar la composición societaria de la institución educativa: 

socios fundadores, miembros directivos. 
Contadora N/A 

 

6 
Generar el archivo en formato XML. Contadora N/A 

7 Imprimir el talón de resumen. Contadora N/A 

8 
Subir la información en línea ingresando al portal del Servicio 

de Rentas Internas. 
Contadora N/A 

9 
En la plataforma del SRI, seleccionar la sección anexos y cargar 

el archivo en formato Zip. 
Contadora N/A 

10 Verificar la recepción del Anexo. Contadora N/A 

11 Fin 

  

Inicio 

Ingresar a DIMM 

Nuevo anexo 

Registrar datos 

Talón resumen 

Verificar 

Subir información 

Fin 

Archivo XML 

Formato Zip 

Registrar composición 
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Anexo de Dividendos (ADI) 

• Trámite habilitado por el Servicio de Rentas Internas (SRI) que permite a los 

ciudadanos jurídicas presentar los dividendos distribuidos por sociedades residentes 

en el país o establecidas en el Ecuador a favor de personas naturales y otras 

sociedades, mediante el anexo de dividendos (ADI), a través de la página web 

institucional. Políticas.  

• El área encargada tendrá la obligación de realizar las declaraciones con el respectivo 

anexo dentro del tiempo verificando la información.  

• La contadora de la empresa pese a no haber generado información en cierto periodo 

deberá estar consciente que la declaración debe realizarse con valores en 0 para evitar 

multas hacia la compañía.  

• Se deberá considerar las utilidades de todos los sujetos pasivos para la elaboración 

del anexo. 

 

NRO. PROCEDIMIENTOS 

1 
Ingresa a SRI en línea de www.sri.gob.ec, señalando el menú anexo y dentro de 

esta opción clic en descarga software DIMM anexos. 

2 Señala la opción archivo, y dentro de esta opción clic en nuevo. 

3 Selecciona la opción Anexo ADI, clic en siguiente. 

4 
Seleccione el RUC del contribuyente. Si no aparece en la lista, puede ingresar 

nuevos datos seleccionando Archivo / Nuevo / RUC. 

5 Seleccione el año y el mes para continuar. 

6 Seleccione el tipo de usuario y clic en finalizar. 

7 
El sistema mostrará las secciones del anexo, y se debe ingresar los datos de la 

contadora que realiza el anexo. 

8 Clic en general XML y selecciona Talón resumen para verificar la información. 

9 
Luego en la página del SRI, selecciona la opción anexos y clic en el menú envió y 

consulta de anexos. 

10 Ingresa el usuario y contraseña para acceder al sistema. 

11 Escoger anexo ADI, seleccionar el archivo y por último carga el archivo ADI. 
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FORMATO ANEXO DE TALÓN RESUMEN ANEXO DIVIDENDOS, 

UTILIDADES OBENEFICIOS-ADI 
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Anexo de dividendo (ADI) 

Numero Diagrama de Flujo Descripción Responsable Aprobado 

1 
 

Inicio 

2 Ingresa a SRI en línea de www.sri.gob.ec, señalando el menú anexo. Contadora N/A 

3 Señala la opción archivo, y dentro de esta opción clic en nuevo. Contadora N/A 

 

4 
Selecciona la opción Anexo ADI, clic en siguiente. Contadora N/A 

5 
Seleccione el RUC del contribuyente. Si no aparece en la lista, 

puede ingresar nuevos datos seleccionando Archivo / Nuevo / RUC. 
Contadora N/A 

 

6 
Seleccione el año y el mes para continuar. Contadora N/A 

7 Seleccione el tipo de usuario y clic en finalizar Contadora N/A 

8 
El sistema mostrará las secciones del anexo, y se debe ingresar los 

datos. 
Contadora N/A 

9 
Clic en general XML y selecciona Talón resumen para verificar la 

información. 
Contadora N/A 

10 Luego en la página del SRI, selecciona la opción anexos. Contadora N/A 

11 Ingresa el usuario y contraseña para acceder al sistema. Contadora N/A 

12 
Escoger anexo ADI, seleccionar el archivo y por último carga el 

archivo ADI. 
Contadora N/A 

13 Fin 

Inicio 

Ingresar al SRI 

Seleccionar nuevo archivo  

Anexo ADI 

Talón resumen 

Ingresar usuario 

contraseña  

Ingresar información 

Fin 

Seleccionar mes/ año/mes 

Seleccionar XLM 

RUC del contribuyente 

Seleccionar  Anexos 

Escoger anexos  ADI 
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7. Discusión   

La compañía Servicios de Ingeniería y consultoría Electritelecom Cía. Ltda., no cuenta 

con un manual de procedimientos administrativos, contables y tributarios que detalle las 

responsabilidades que deben cumplir en cada puesto de trabajo, lo que ocasiona que los 

trabajadores desconozcan de las actividades, así mismo no cuenta con un organigrama estructural 

y funcional acorde a las necesidades de la compañía, falta de políticas para la selección y 

contratación del personal, el control de asistencia, y capacitación para el personal de la compañía. 

En el ámbito contable no existe información que detalle de los procedimientos que faciliten el 

correcto proceso y registro contable, de la misma manera no existe los procedimientos tributarios 

a fin de cumplir las obligaciones que rigen a la compañía para evitar pérdida de ingresos, 

sanciones o multas con el Servicio de Rentas Internas. 

  En base a la situación antes mencionada, surge la necesidad de realizar la implementación  

de un manual de procedimientos administrativos, contables y tributarios que sirvan de solución a 

las limitaciones y problemas  que afectan a la compañía, el mismo que inicia con el diseño de una 

estructura orgánica, que permite diferenciar los niveles jerárquico existentes en la compañía, para 

lo cual se ejecutó un manual de funciones para la identificación del cargo, su objetivo, las 

funciones, responsabilidades y atribuciones del personal administrativo, de apoyo y operativo, a 

fin de realizar sus actividades correctamente en cada uno de los cargos designados a cada uno 

con los procedimientos administrativos mediante políticas,  y flujogramas que sirven de apoyo 

para fortalecer, orientar y ejecutar las actividades diarias, mediante un adecuado manejo, control 

y desempeño de las operaciones. Se elaboro plan y manual de cuentas, políticas, flujogramas de 

los procedimientos y registro contable de las operaciones que se desarrollan en la compañía, 

donde se detalló de manera ordenada y sistemática cada proceso que se debe seguir, con la 

finalidad de controlar y registrar de forma oportuna los movimientos de la compañía. Se realizó 

un análisis de la normativa tributaria que rige a la compañía, para cumplir con sus obligaciones 

tributarias, basándose en leyes, reglamentos y resoluciones que fortalecen el conocimiento y 

facilitan la elaboración sus procesos de forma secuencial y ordenada, además se diseñó políticas, 

procedimientos y flujogramas para la presentación de las principales declaraciones y anexos que 

presenta la compañía al Servicio de Rentas Interna en las cuales se detallan las siguientes 

obligaciones tributarias: declaración de IVA, declaración de retención en la fuente, declaración 

del impuesto a la renta en sociedades, anexo de relación de dependencia, ,anexo transaccional 

simplificado, anexo de accionistas y participes, socios, miembros del directorio y 

administradores-anual, anexo de dividendos, utilidades o beneficios-ADI. 

Es así que el presente manual de procedimientos se constituye en una herramienta que 
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orientará, facilitará y optimizará las actividades de la compañía Servicios de Ingeniería y 

consultoría Electritelecom Cía. Ltda., proponiendo información útil, pertinente y necesaria para 

el cumplimiento de sus actividades de manera efectiva. 
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8. Conclusiones  

Una vez concluido el Trabajo de Integración Curricular se señala: 

• La compañía tiene una organización deficiente en el área administrativa por lo que fue 

necesario implementar un organigrama estructural el mismo que permite diferenciar los 

niveles jerárquico existentes en la compañía, y por ello se ejecutó un manual de funciones 

en el cual se detalló la descripción de los diferentes cargos, funciones y responsabilidades 

de cada uno de los trabajadores.  

• La compañía tiene una limitada organización contable es por ellos que se reestructuro el 

plan y manual de cuentas contables, así mismo se estableció políticas, procedimientos 

para las operaciones, flujogramas formatos y asientos tipo de las cuentas que intervienen 

en cada proceso para su registro, guiándose según el plan de cuentas propuesto para el 

efecto. 

• Se realizó el análisis de la normativa tributaria que rige a la compañía, para cumplir con 

sus obligaciones tributarias, basándose en leyes, reglamentos y resoluciones que 

fortalecen el conocimiento y facilitan la elaboración sus procesos de forma secuencial y 

ordenada, además se diseñó políticas, procedimientos y flujogramas para la presentación 

de las principales declaraciones y anexos que presenta la compañía al Servicio de Rentas 

Internas. 

• Los objetivos propuestos en el presente trabajo han sido cumplidos en su totalidad, 

logrando así el Manual de procedimientos administrativos, contables y tributarios a la 

compañía “SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA ELECTRITELECOM 

CIA.LTDA.”   de la ciudad de Loja, con el propósito de garantizar eficiencia y eficacia 

en el desarrollo de sus actividades. 
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9. Recomendaciones 

Como recomendaciones del Trabajo de Integración Curricular se establece lo siguiente: 

• Se recomienda a la Junta de accionistas considerar el organigrama estructural para 

conocer la estructura y el sistema jerárquico del personal por lo que es un instrumento 

fundamental para la coordinación de las actividades, además hacer uso del manual de 

funciones propuesto para el personal con el propósito obtener un mejor rendimiento del 

recurso humano dentro de la compañía. 

• Se recomienda a la contadora de la compañía, implementar el plan y manual de cuentas 

de la misma manera, el manual de procedimientos contables, el mismo que servirá como 

guía de orientación para el proceso y registro contable de las operaciones que se realizan 

dentro de la compañía de con el fin de optimizar las actividades y mejorar el rendimiento 

económico. 

• A la contadora, revisar constantemente los procedimientos tributarios señalados en el 

documento guía, y actualizar su contenido cuando existan cambios o modificaciones en 

la normativa tributaria referente a porcentajes, montos, y valores, sobre todo los plazos 

establecidos para el correspondiente pago, y puedan así cumplir con sus obligaciones a 

tiempo y evitar multas y sanciones. 

• A los directivos de la compañía, que acoja la propuesta como un instrumento de apoyo 

para la compañía “SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSULTORIA 

ELECTRITELECOM CIA.LTDA.”, con el fin de facilitar el control y manejo de las 

operaciones en la gestión administrativa, contable y tributaria, así lograr el 

cumplimiento de los objetivos propuesto de forma eficaz. 
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Anexo 2 

Certificación de que el Tema no se Encuentra Ejecutado o en Ejecución 
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Anexo 3 

Respuesta Certificación del Tema 
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Anexo 4 

Certificado de Autorización para el Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 5 

Solicitud dirigida al representante legal 
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Anexo 6 

Respuesta de la solicitud dirigida al representante legal 
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Anexo 7 

Certificado de Pertinencia del Proyecto de Integración Curricular 
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Anexo 8 

Decreto 
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Anexo 9 

Guía de Entrevista 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD JURIDICA, SOCIAL Y ADMINISTRATIVA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

Con la finalidad de obtener información relevante para la realización del trabajo de integración 

curricular, previo a optar el grado y titulo de licenciada en contabilidad y auditoría, solicito a 

usted comedidamente responder la siguiente entrevista estructurada 

ENTREVISTA AL GERENTE Y CONTADORA 

1. ¿Existen manuales de procedimientos, administrativos, contables y tributarios? 

………………………………………………………………………………………...…………

……………………………………………………………………………………………….….. 

2. ¿Como está conformada la estructura de la empresa Servicios de Ingeniería y 

Consultoría Electritelecom? 

……………………………………………………………………………………...……………

…………………………………………………………………………………………………... 

3. ¿Alguna vez ha realizado actividades que cree que no corresponden a su cargo? 

………………………………………………………………………………………...…………

……………………………………………………………………………………………….….. 

 

4. ¿Como considera la distribución de funciones dentro del empresa? 

………………………………………………………………………………………...................

....................................................................................................................................................... 

5. ¿Posee usted conocimientos contables que le permitan supervisar las transacciones de 

la empresa? 

……………………………………………………………………………………...……………

…………………………………………………………………………………………………... 

6. ¿Solicita los estados financieros al contador de la empresa?  ¿Con que frecuencia? 

………………………………………………………………………………………...................

....................................................................................................................................................... 

7. ¿Dónde usted considera que existen falencias dentro de procesos contables en la 

empresa? 

……………………………………………………………………………………...……………
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…………………………………………………………………………………………………... 

8. ¿Planifica cursos de actualización de conocimientos para el personal del departamento 

contable? 

……………………………………………………………………...……………………………

…………………………………………………………………...……………………………… 

9. ¿Cuáles son las obligaciones tributarias que tiene que cumplir la empresa? 

……………………………………………………………………………………...……………

…………………………………………………………………………………………………... 

10. ¿La empresa cumple las obligaciones tributarias a tiempo? 

……………………………………………………………………………………...……………

…………………………………………………………………………………………………... 

11. ¿Tiene usted conocimientos sobre las sanciones que asigna el SRI por incumplimiento 

de sus obligaciones tributarias? 

……………………………………………………………………………………...……………

…………………………………………………………………………………………………... 

12. ¿Las políticas con las que cuenta la empresa en base al control tributario fomentan a 

mejorar la rentabilidad de la empresa? 

……………………………………………………………………………………...……………

…………………………………………………………………………………………………... 

13. ¿Ha tenido que pagar multas alguna vez por retraso o incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias? 

……………………………………………………………………………………...……………

…………………………………………………………………………………….…………….. 

14. ¿Se planifica cursos de capacitaciones para el desempeño de sus funciones y sobre las 

actualizaciones tributarias?  

……………………………………………………………………………………..……………

………………………………………………………………………………………………….. 

15. ¿Considera que la implementación de un manual de procedimientos administrativos, 

contables y tributarios ayudaría a un mejor desempeño de las actividades de la empresa? 

………………………………………………………………………………………………..…

……………………………………….………………………………………………… 
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Anexo 10 

Certificado de traducción del resumen (ABSTRACT). 
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